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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo quede m odifica
do en la form a que se publica el 
apartado a) del artículo 298 del Có
digo de la Circulación.—Páginas 51 
y 52. *

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Decreto derogando el de 1.° de Agos
to de 1935, relativo al personal de 
Oficinas de las Comisiones inspec
toras, locales y provinciales de Co
locación, y disponiendo que dichas 
Comisiones inspectoras convoquen  
en el plazo de un mes el oportuno 
concurso libre para proveer las pla
zas cubiertas en la actualidad con  
personal interino,—Página  52.

Otro disponiendo se constituya en este 
Ministerio, bajo la presidencia del 
Ministro, un Consejo que entienda 
en los problem as comunes de Sani- 
ded y Seguros sociales.—Páginas 52 
y 53.

Ministerio de Agricultura.
Decreto restableciendo *en este Minis

terio las Direcciones generales de 
Montes, Pesca y Caza y de Ganade
rías e Industrias pecuarias.—Pági
na 53.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Juzgado de  

prim era instancia e instrucción de 
Sanlúcar la Mayor a D. Juan María 
Merino García, Juez de prim era ins
tancia del de Olvera.—Página 53.

Otra ídem id, id. de Olvera a D. José  
López de Tamayo, Juez de prim era  
instancia del de Hiño josa del Du
que.—Página 53.

Otra ídem para la plaza de Juez de  
prim era instancia de entrada a don  
Juan Calero Rubio, excedente vo
luntario de igual categoría, y dis
poniendo pase a servir el Juzgado 
de prim era instancia de Hiño josa 
del Duque.—Página 53.

Otra ídem id. id. a D. Carlos Martin 
Martínez, excedente voluntario de 
igual categoría, y disponiendo pase 
a servir el Juzgado de prim era ins
tancia de Cuenca.—Páginas 53 y 54.

Otra ídem para el Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de Aya- 
monte a D. Francisco de P. Valera 
y Sainz de la Maza, Juez de prim era 
instancia del de Cazorla. —  Pági
na 54.

Otra ídem id. id. de ViUaviciosa a don  
Juan Martínez de la Cueva, Juez de  
prim era instancia del de Priego 
{Cuenca).—Página 54.

Otra ídem id. id. de Priego (Cuenca) 
a D. Dámaso Jarabo, Juez de prim e
ra instancia del de Colmenar.-~Pági
na 54.

Otra ídem id. id. de Segovia a D. Adol
fo  Serra Valentín, Juez de prim era  
instancia, electo, del de Verín.—Pá
gina 54.

Otra declarando que el requisito de 
haber iniciado el expediente de in
corporación a un Colegio de Procu
radores con anterioridad al Decreto 
de 23 de Agosto de  1934, se entien
de cumplido cuando se haya incoa
do antes de la publicación de dicho  
Decreto en este periódico o fic ia l.—■ 
Página 54.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad que se mencionan  
a los señores que se indican.—Pági
nas 54 y 55.

Otra resolviendo él expediente incoa
do a instancia de D. Jo sé  Alvarez 
Rodríguez en solicitud de que se re
visara su jubilación,—Página 55.

Otra nombrando para la plctza de Mé
dico forense del Juzgado de prim e
ra instancia e instrucción de Vito
r i a a  D. Germán Fanega Salaberri,

Médico forense en situación de ex - 
cedencia.—Página 55-.

Otra ídem id. id. de San Fernando a  
D. Juan Luis Puya Mesa, Médico 
forense del de Arcos de la Fronte
ra.—Página 56.

Otra ídem id. id. de Burgo de Osma 
a D. Enrique Barthe Sánchez-Sierra, 
Médico forense de Aracena.— Pági
na 56.

Otra ídem por permuta Médico foren
se del Juzgado de prim era instan- 
cia  e instrucción número 2 , de Ma
drid, a D. Antonio Lino González, 
que sirve igual plaza en el Juzgado 
número 1 , de la misma capital.—Pá
gina 56.

Otra ídem id. id. número 1, de Madrid, 
a D. Salvador Pascual Ríos, Médico 
forense del Juzgado de prim era ins
tancia número 2, de dicha capital. 
Página 56.

Otra ídem para la plaza de Vicesecre
tario de la Audiencia provincial de 
Bilbao a D. Víctor Dorao Diez-Mon
tero, Oficial de Sala del Tribunal Su
prem o.—Página 56 .

Ministerio de Hacienda.

Orden disponiendo el cam bio de si
tuación del Capitán de Carabineros 
D. César Delgado García Luengo.—* 
Página 56.

Otra, circular, concediendo el ingreso 
en Carabineros a varios Oficiales y 
Suboficiales.—Páginas 56 y  57,

Ministerio de la Gobernación.

Orden concediendo un mes de licen< 
cia por enferm o a D. Francisco Al- 
varéz Carrillo, J e f e  de Negociado de 
tercera clase.—Página 57.

Otra ídem id. id. a D. Jesús García 
Pardo, Auxiliar.—Página 57.

Otra disponiendo que D. Eugenio Me- 
néndez Conde, Secretario judicial 
del Juzgado de prim era instancia de  
Lugo, quede agregado a  la Direc-
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ciqn general de Seguridad. — Pági
na 57.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden adjudicando loa prem ios del 
Concurso Nacional de Grabado: del 
año actual.—Página 57..

* Otra ampliando en veinte. días e l pla
zo para solicitar por concurso-opo
sición la Cátedra de Prácticas de 
Ornamentación, vacante en la Es
cueta Superior de Pintara, Escultu- 

: ra y Grabado de M a d r i d P á g i 
na 58.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por los Ayuntamientos que se 
mencionan relativos a subvención  
del Estado para la construcción de 
ed ificios con destino a Escuelas.— 
Páginas 58 a 61.

Otra declarando jubilado a D. Fran
cisco Mariño Peñalver, Profesor de 
la Escuela de Artes y Oficios Artís
ticos de Granada.— Página 61.

Otra m odificando la Orden d e -29 de 
Febrero d e l año actual, relativa a 
los Profesores que se mencionan, del 
Conservatorio Municipal de Música 
de San Sebastián.—Página 61.

Otr.a nombrando por permuta < Cate
drático de Lengua latina de los. Ins
titutos Nacionales de. Segunda ense
ñanza de Alcoy y Alicante a D. Mi
guel Sánchez y Sánchez y D. Jo a 
quín Alcalá Sigüenza, respectiva* 
mente.—Página 61̂

'Otra prorrogando por un mes la licen
cia que por enferm edad se encuen
tra disfrutando doña Rosario Fuen*

. tes Pérez, Catedrático. del instituto 
Nacional de. Segunda enseñanza **Zo
rrillaV, de V alladolid— Página 61.

Otra autorizando al Arquitecto don 
Francisco R oca para que redacte el 
proyecto adicional que sé indica de 
obras del ed ificio  destinado a Mu- ' 
seo Arqueológico en ¡biza. —  Pági
na 61.

Otra nombrando a D. Miguel del Cas- 
Aillo Romero Vocal del Patronato lo
cal de Form ación profesional de 
Huelva.—Página 61.

Otra nombrando a D. Federico de la 
Fuente Herrera Director honorario 
de las Escuelas Superior y Elemen
tal de Trabajo de Madrid* — Pági
nas 61 y 62.

!Otra aprobando el proyecto adicional 
al de obras de reconstrucción de la 
Universidad de O viedo—-Página,62.

Otra nombrando , el Tribunal para el 
conciirso-oposición a una plaza de 
P rofesor de Elementos d é  máquinas 
y Mecanismos e hidráulica y Máqui
nas hidráulicas, vacante en la Es
cuela de Ingenieros Industriales de 
Bilbao.—Página 62.

Otra ídem id. id, a una plct\za dé Pro
fesor,  de Motores térmicos, etc., va
cante ep. la Escuela de Ingenieros 
Industriales de Madrid.—Páginas 62 
y 68.

Otra ídem a los señores que se m en
cionan Vocales del Patronato de la 
Escuela de Ingenieros Industriales 
de Bilbao,—Página 6,3.

Otra ídem a D. Pedró Ramírez Yáñez 
para la plaza de Je fe 'd e  Negociado 
de Administración , / vacante en el 
Instituto Nacional de Reeducación  
de Inválidos.—Página 63. ‘

10tra admitiendo a los señores que se 
indican la renuncia de las plazas de

Vocales designados para, juzgar el 
concurso de m éritos y exam en de 
aptitudes a plazas de, Profesores de 
la Escuela Elemental de Trabajo.—  
Página 63. •

Otrá disponiendo se dé la corrida de 
escala correspóndiente y qiie los Ca
tedráticos de Universidad que se 
mencionan pasen a las Secciones del 
Escalafón que se indican con Jo s  
sueldos que se determinan. — Pági
na 63,

Otra nombrando a D. Enrique; Jim é- 
- nez González Director de las Escue

las Superior. y Elemental de Traba
jo de Madrid.—Página 63.

Otra resolviendo la consulta qué se ín
dica en el sentido de que la Vócalía 
que en tos . Patronatos locales co 
rresponde a las Delegaciones provin
ciales de Trabajos; se entienda p er
tenece al cargo y  no al hom bre. — 
Página 63.

Otra aprobando la propuesta que se 
indica y disponiendo se constituya 
lo antes posible el Tribunal que ha 
de juzgar la provisión de las'plazas 
de Maestros de Taller de la Escuela 
elemental de Trabajo de Huélva — 
Páginas 63 y 64.

Otra nombrando a lo s . señores que se 
mencionan Vocales de íos Pdironatos 
locales de Form ación profesional 
que se indican.—Página 64.

Otra nonibrando a D, Guillermo Rion
da Menéndez Auxiliar m eritorio del 
Grupo que se indica de la Escuela 
Superior de Trabajo de Gijón, y dis
poniendo cese en el mismo cargo 
D, Victoriano García de la Cruzir— 
Página 64.

Qtra aceptando q los señores que se in
dican las renuncias de jas plazas de 
Vocales y Secretarios de los Tribu
nales para proveer las plazas que 
se menctoñan dependientes dél Pa* 
tronato local de Form ación profesio
nal de Ronda, y nom brandol para 
sustituirles a los señores que se ci
te n*—Página 64.

Otra relativa a alquileres de J á  casa 
en que se encuentra instalada en Ma
drid ta B iblioteca popular í(José de 
Acuña”^ P á g in a  64.  ̂ v ;

Otra nombrando a D. Francisco Cid 
Gómez-Rodulfo Vocal del Patronato 
local de. Form ación profesional de 
Béjar.—Páginas 64 y 65.

Otra ratificando en el cargo de. Secre
tario de la Dirección del Instituto 
Nacional de Reeducación de Inváli
dos a D. Jo sé  Andrés Gómez.—Pági- 
ha  65. ' 1 ' s ''

Qtra desestimando ¡a reclamación, que 
se indica de D. Víctor Valle Blas.— 
Página 65.

Otra relativa a vacantes del personal 
del Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bi
bliotecas y Museos.—Página 6,5.. ,

Qtra concediendo un mes de licencia 
por enferm edad a doña María de 
los Angeles Tobío Fernández, Auxi
liar del Cuerpo de Archivos, B iblio
tecas y Museos.—Página. 65.

Otra ídem id. íd t a D+ José Manuel 
Blecua Teijeiro, Catedrático del Ins
tituto Nacionál de Segunda enseñan- 
za de Cuevas del Almanzorá.—Pági- 
ná 65. ' •

Otra declarando excedente erD* Alfon
so Rodríguez Castelao, Auxiliar del 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Pontevedra.—Páginas $5 y 
66, . , . ,

, Otra relativa a ascensos, de. los Profe- 
; ... . .spres. de Escuelas Superiores de Tra-
■ , bajo,que se m encionan—Página 66. 
Otra nombrando' Decano de ; la Facul

tad de Derecho de la Universidad
. de Valencia- a D. Ricardo Mur. San- 
cho , Catedrático de j a  m ism a.—Pá
gina 66.

Otra declarando desierto, el concurso 
previo., de  : traslado anunciado; para 
proveer J a  Cátedra de. Introducción 
a la F ilosofía de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Murcia.—Página 66, ,

Otra disponiendo se anuncie a con
cursó previo de traslado la provi
sión de J ü'Cátedra de Lengua y Li
teratura latinds, vacante en la Facul
tad de Filosofía y-Letras de la Uni
versidad- de Sevilla.—Página 66‘.

Otra declarando jubilado d Df Gonzalo 
del Campó - del Castillo, Profesor de 
la Escuela Superior de Trabajo de 
Gijón.—Página 66. ‘ - ; -

'*Otra desestimando la reclam ación que 
s e ' indica presentada por - D.' Celso 

. Máximo y del Cas so.—P ág in as66 y 
67. - •

Otra prorrogando - por- el prim er tri- 
' rnestre del año en ciirso el contrato 

J  ' de arrendamiento del local en  que
■ ' . se encuentra instalada en Madrid la

Escuela del Hogar y Profesional de 
la Mujer.—Página 67. - ,

Otra resolviendo et expedienté prom o
vido por la Facultad:de F ilosofía y 
Letras de la Universidad de Sala
manca, relativo a la Cátedra dé: His
toria Universal: de la mismaA=~PágU

* na 767. • ' \ ‘
Qtra ídem él expediente■ sobre abono

al Ayuntamiento'd'e El Rom eral jTo*
• ledo) dé la cantidad que se indica 

por la cónsir’nccióit de un-edificio  
con destino a  Escuelas.—Página 67.

Otra concediendo prem ios del Con- 
’ curso 1 Nocional dé Arte Decorativo 
del año actual.—Págintis 67 y 68.

M i n i s t e r i o  d e  T r a b a j o ,  
Sanidad y  P r e v is ió n .
Orden concediendo la ' excédéhcia a

» . v jj' j os f  y ¡c¡y Lüfnpién, Je fe  "dé los
Servicios provinciales de -Higiene 
Infantil de Jaén.—P ágin a;68.'

Qtra declarando en suspenso iodos los 
concursos, y oposiciones convocados 
para la provisión de plazas de la 
Lucha Antituberculosa.—Página 68. 

Otra ídem excedente forzoso a D. José 
Pardo Gay osó, Inspector provincial 

.de Sanidad de Cáceres,—Página 68.

Ministerio de Agricultura.
Orden relativa a dietas del personal 

ad scrito . al Instituto de Reforma 
Agraria.—Páginas 68 y 69. '

' Otra ídem a  la cuoiq obligatoria du
rante el segundo trimestre rdeí .‘Co
r r ien tea ñ o . sobre las. sedas hiladas 
en crudo, sin torcer o torcidas, y las 
cocidas, blanqueadas o teñ idas,és- 

* ten o no torcidas.—Página 69. ;

Ministerio de Industria y Comercio.
■ Orden aclarando en el sentido que* se 
. v Jndica. el artículo Jo.0 del Reglam ento 
J  del Comité Regulador del Vidrio

Hueco.—Páginá 69.
Otra prohibiendo la exportación a. AU; 

'• inania durante los meses- de Abril 
y Mayo del año actual de todü;Cün-
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íidad de lechuga fresca para ensa
lada*■ que. exceda del 75 por 100 de 

. la exportada en los m ism osjm eses 
d e l . año - 1 9 3 2 -Páginas 69 y

Ministerio de Comunicaciones 
y Marina mercante.

Orden aprobando las tarifas de máxi
ma percepción presentadas por la 

' Compañía Trasatlántica para el año 
1930;— Páginas 70 y 71.

Administración Central.
E s t a d o . —  Subsecretaría. —  Política y 

Comercio Exteriores. —  Anunciando 
. haber sido ratif icado y puesto en vi

gor por los Estados que se m encio
nan el Convenio relativo a la indi- 

< cae ion del peso en los grandes far
dos transportados por buques— Pá
gina 11.

J u s t i c i a .  —  Subsecretaría, —  Anun
ciando hallarse vacante la plaza de 
Médico forense del Juzgado de prU 
mera instancia e instrucción de 
Noya,— Página 11,

Idem id . id. de Luce na.— Página 71. 
Nombrando a los señores que se indi

can para las plazas de Presidentes 
. de los Tribunales de exámenes de 
Aspirantes a Procuradores. — Pági
na 12. . •

Govera- de la Generalitat de Catalu
nya— Deparíamenteo de Justicia y 

. Derecho. Convocando concurso 
para la provisión de las plazas de 
Jueces de primera instancia e ins
trucción de los Juzgados números § 
.y. 16,: de Barcelona.— Página 72. 

HAciENiiA,~rDireccióii general del Te
soro y de Seguros.— A ota de los nú
meros y poblaciones a que han co- 
rrsépondido los 11 premios mayores 
de cada una de las seis series del sor- 
Leo d e la Lotería Nacional celebra
do en el día de ayer.— Página 12. 

Adjudicando cinco premios de 125 p e
setas ■ cada uno a igual número de 
doncellas acogidas en los .Estable
cimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.^—Página 12.

Fróspectd  de premios para el sorteo 
de la. Lotería Nacional que tendrá 
lugar el día 11 del mes actual— Pá
gina 72. ..

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Disposición relativa d la califica
ción de los proyectos presentados 
para un edificio en Oviedo con des
tino a la Facultad de Ciencias,—  
Página 73.

Disponiendo se remita a esta Subse
cretaría, con toda urgencia, relación  
acreditativa de las vacantes de Au
xiliares a talleres en las Escuelas 
Elementales de Trabajo, para pro
veer  ̂ en reeducandos del Instituto 
Nacional de Reeducación de Invá
lidos.— Página 73.

Anunciando haber sufrido extravio el 
título de Licenciado en Medicina y  
Cirugía expedido a favor de D. Fer
nando Gómez Salcedo.— Página 73* 

Concurso para proveer, una plaza de 
Jefe del Depósito del Instituto del 
Libro Español en la ciudad de Lis
boa— Página 73.

Idem id. id. en la ciudad de Santiago 
de Chile.-—Página 74.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Concediendo la permuta de 
sus cargos a las Maestras doña María 
del Rosario Pérez y doña María 
Estrell E spíV erés.— Página 74. 

Ampliando en un mes el plazo para 
que D. Santiago Regüejo González 
formalice la escritura de contrata 
de las obras que se indican.— Pági- 

: na 74.. , . “ ■
Desestimando la instancia que se in

dica del Maestro D. Honórino Sán
chezPérez.-r-Páging  74e 

Resolviendo la instancia que. se indi
ca del Maestro D. Julián Vaquero 
Ciego.— P ágina75.

O b r a s  p ú b l i c a s . —  Dirección general 
de Carreteras y Caminos vecinales. 
Rectificación al Plan de obras de 
reparación de carreteras correspon
dientes al Circuito Nacional de Fir
mes Especiales, publicado en la G a 
c e t a  de 27 de Marzo úitim<%>— Pági- 

■ na 75v,-. / .. - . Ú

Dirección general de Obras hidráuli
cas y Puertos.—Declarando la ca
ducidad de la concesión otorgada a 
D. Manuel Cuervo por Real orden  
de 19 de Noviembre de 1919.— Pági 
na 75,

T r a b a j o , S a n i d a d  y  P r e v i s i ó n .— Sub- 
cretaría de Sanidd y Beneficencia— 
Rectificación a la Orden de 17 del 
mes actual (G a c e t a  del 19) sobre 
concurso entre las Mutualidades 
obreras.— Página 75.

Circulares relativas a sustituciones de 
los Médicos de Asistencia publica 
domiciliaria que se mencionan.-^-Pá
gina 75.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o . —  Subsecreta
r í a .— Fijando ios precios pará la 
venta del plomo en barra y elabora
do durante el mes actual. —  Pági
na 76.

Disponiendo se publique en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  la relación de los cupos 
mensuales y coeficientes de partici
pación de los aprovechamientos car
bonosos en Asturias.— Página 76.

Dirección general de Comercio y Polí
tica = A rancelaria.-Instancia de ad

m isión temporal.— Página 77.
C o m u n i c a c i o n e s  y  M a r i n a  m e r c a n t e . 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
de .la República en este M in isterio .- 
IJamando y citando a los herederos 
de D. Miguel Callizo Urehaga.— Pá
gina 78. . '

D irección general de Telecomunica
ción. —  Disposiciones relativas al 
personal que se indica del Cuerpo 
de Telégrafos.— Página 78.

Dirección general de Correos.— Dispo
siciones relativas al personal del 
Cuerpo de Correos.— Página 78.

Dirección general de la Marina mer
cante. —  Disposiciones relativas al 
personal dependiente de esta Direc
cióngeneral.— Página80.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  a 
plazas de Oficiales comerciales.—  
S u b a s t a s . —  A n u n c i o s  d e  p r e v i o  p a 
g o . —  E d i c t o s . —  C u a d r o s  e s t a d í s t i 
c o s . V

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DEMINISTROS

DECRETO  
Es propósito del Gobierno llevar a 

cabo, con los debidos asesoramientos, 
la revisión del Vigente Código de la 
C irculación,. dadas . las dificultades 
q u e , su aplicación ha presentado a 
causa de la complejidad de sus pre
ceptos y por las dudas que al ser in
terpretado se originan; pero mien
tras esta revisión no se verifica, es de 
justicia modificar el apartado a) del 
artículo 298, en el sentido de que, sin 
merma de las garantías que para la 
seguridad de los autobuses de viaje
ros deben exigirse a los conductores, 
se fácilite el canje de los carnets de 
cpiiducción, reduciendo • ,k' un míni
mo los. gas tós que esta operación ori
gina. 5 • • ;

Aconseja también la citada modifi
cación el hecho de que son muchos 
los conductores antiguos, con gran ex
periencia, madurez y en perfectas 
condiciones físicas, que por la forma 
en que está concebido dicho artículo 
ven considerablemente mermadas las 
posibilidades de la profesión a que 
vienen dedicándose y que es su úni
co m edio de vida; esto aparte de;que 
el mismo Código reconoce que serán 
respetados los derechos adquirí dos.

En virtud de cuanto antecede,' de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El apartado a) del 

articulo 298 del Código de Circula
ción, aprobado por Decreto de 25 de 
Septiembre de 1934, quedará modifi
cado en la forma siguiente:

“ a) El canje de los actuales per
misos de conducción, por Tos nuevos 
que . se crean por el presenté Código,

es voluntario; hasta 1.° de Enero de 
1940 y se hará contra la presentación 
del actual, acompañado de dos foto
grafías del titular, sin que se precise 
la entrega de instancia a la Jefatura 
de. Obras públicas correspondiente, 
mediante el pago de dos pesetas • por 
la confección de ,1a libreta y libre de 
todo otro gasto.

Losr canjes de los permisos de con
ducción se efectuarán con arreglo a 
las normas siguientes:

A) Los permisos de conducción de 
primera clase se canjearán por los 
nuevos de primera clase especial.

B) Los permisos de conducción de 
segunda clase se canjearán:

Primero. Los de segunda, clase de 
primera categoría, por los nuevos de 
tercera clase.

Segundo. Los de segunda clase de 
segunda categoría y los de segunda 
clase de tercera categoría, , por Jos 
nuevos de primera clase, sieippre que
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el titu lar tenga cum plidos los ve in ti
trés años; cuando esto no o cu rra  se 
canjearán  por los nuevos de segunda 
clase.

T ercero. Los poseedores de los 
perm isos señalados en el apartado  se
gundo que no tengan cum plidos los 
vein titrés años, podrán  conduc ir toda 
clase de camiones^de servicio particu 
lar, quedando obligados, al cum plir 
dicha edad, a can jear sus perm isos 
por los actuales de p rim era  clase.

C) Los poseedores de perm isos de 
conducción que con arreglo al apar
tado segundo an terio r tengan derecho 
a en tra r en posesión del perm iso de 
p rim era  clase, necesitarán  para  obte
n er el nuevo perm iso de prim era ciar
se especial su frir el exam en corres
pondien te  que determ ina el a rtícu 
lo 272, en consonancia con el 274 d? 
este Código, con el pago de la m itad 
de los derechos que señalan los a r
tículos 279 segundo y 274 séptim o, y 
lib re  de todo otro gasto.

Dado en M adrid a p rim ero  de Abrd 
de mil novecientos tre in ta  y seis.
NICETO ALGALA-ZAMOKA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  A z a ñ a  D ía z .

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
DECRETOS

El D ecreto de 1.° de Agosto de 1935 
que declaró en suspenso las facultades 
concedidas p o r el artículo  40 del Re
glam ento de 6 de Agosto de 1932 a las 
Comisiones Inspectoras de las Ofici
nas locales y p rov inciales de Coloca
ción obrera  p ara  designar, m ediante 
concurso, el personal burocrático  de 
esos organism os, no ha producido , en 
la p ráctica, resultado beneficioso al
guno. C ontrariam ente, el hecho de de^ 
rogar el procedim iento  reglado a que 
se ajustaban dichos nom bram ientos, 
p a ra , sustitu irlos p o r el arb itrio , sin 
trab a  ni lim itación alguna, de las men* 
d o n a d a s  Com isiones Inspectoras o de 
los Delegados prov inciales de T rab a 
jo, que pueden designar con carác te r 
in terino  el personal de referencia , ha 
determ inado que en la actualidad  se 
encuentre encom endada en m uchos 
lugares la gestión de organism os tan 
im portantes, en orden a la d is trib u 
ción m etódica y equitativa del traba* 
jo, como las Oficinas de Colocación, a 
personas inexpertas, faltas m uchas 
veces de las más elem entales cond i
ciones de aptitud.

P o r ello, a p ropuesta del M inistro

de T rabajo, Sanidad y P revisión  y de 
acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda derogado el De

creto de 1.° de Agosto de 1935, que 
dejó en suspenso las facultades que 
el artículo  40 del Reglam ento de 6 de 
Agosto de 1932 concede a las Comi
siones Inspectoras de Oficinas lógales 
y p rov inciales de Colocación p ara  de
signar por concurso el personal en 
cargado de d ichas Oficinas.

A rtículo 2.° Las m encionadas Co
m isiones Inspectoras convocarán, en 
el plazo de un mes, el oportuno con
curso libre p ara  p roveer las plazas 
cubiertas en la actualidad  con perso
nal in terino , ajustándose las convo
catorias a lo dispuesto en el artículo 
40 del citado Reglam ento, y sin que 
en ellas pueda establecerse n inguna 
condición de p referenc ia  a favor del 
personal expresado.

Artículo 3.° Con objeto de no p e r
tu rba r los servicios, los adscritos a 
ellos con carác te r de in te rin idad  po
d rán  seguir desem peñándolos hasta 
que se celebren y resuelvan los con
cursos a que se refiere el artículo  an 
terior.

Dado en M adrid a p rim ero  de Abril 
de m il novecientos tre in ta  y $ei$. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TO KREg  

El Ministro de Trabajo, Sanióaó y Previsión,
Enrique Ramos Ram qs.

En 16 de Marzo de 1934 se declaró 
con fuerza de ley el D ecreto de 25 de 
D iciem bre an terio r, en v irtud  del cual 
fueron incorporados al M inisterio de 
Trabajo  y Previsión  los servicios de 
Sanidad y Beneficencia que se halla
ban adscritos al de G obernación, o r
denándose en el artículo  2 .° de aque
lla Ley que en el citado M inisterio de 
T rabajo se constituyera un Consejo 
que había de en tender en los probler 
mas comunes a Sanidad y Seguros So* 
cíales.

Entendió  el legislador, con acierto, 
que no era justa ni conveniente una 
fusión de la Sanidad pública y los Se
guros Sociales, y si bien cada una de 
ellas puede aisladam ente realizar una 
labor estim able, solam ente coord inan
do sos activ idades se alcanzará una 
perfección en los servicios ique afec
tan a la salud pública.

El Consejo de referencia  no puede 
tener otras funciones y otro carácte r 
que los p ropios de un organism o com  
sultivo del M inisterio del D epartam en
to, siendo condición esencial para  el 
adecuado cum plim iento  de su misión 
la d® que ésta se insp ire  en el respe

to a la autonom ía de las dos en tida
des que se tra ta  de coord inar, y por 
ello se precisa determ inar claram ente 
uno y otro extrem o, especificando, con 
el máxim o detalle posible, qué cues
tiones y problem as han de estim arse 
como comunes a Sanidad y a los Se
guros Sociales,

En atención a las razones expues
tas, a propuesta  del M inistro de T ra
bajo, Sanidad y Previsión  y de acuer
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° De conform idad con lo 

ordenado en la Ley de 16 de Marzo 
de 1934, se constituye en el M iniste
rio de Trabajo, Sanidad y Previsión, 
bajo la p residenc ia  del M inistro, un 
Consejo que en tenderá en los p rob le
mas comunes a Sanidad y Seguros So
ciales.

Artículo 2.° A los efectos de la com
petencia de dicho Consejo, se conside
rarán  cuestiones comunes a Sanidad y 
Seguros Sociales, las siguientes:

a) La determ inación de los servi
cios técnicos y económ icos que rec í
procam ente puedan y deban p restarse 
ambas Instituciones.

b) La coord inación  de sus esfuer
zos en la organización y construcción 
de obras san itarias de gran coste, en 
la adquisición de instrum ental sanita
rio  m oderno, en la lucha contra enfer
m edades sociales, educación popular 
sobre higiene y estadísticas de m orb i
lidad  y m ortalidad.

c) La determ inación de los servi
cios técnicos que deban realizarse, la 
fijación de ios mismos y form a de 
ejecución por los organism os nacio
nales represen tativos de las diversas 
profesiones san itarias  afectadas y eoh 
las entidades au g u rad o ras .

A rtículo 3.° Las funciones del Con
sejo $obre lo$ problem as de Su incu m 
b en cia  se r á n :

a) Em isión de los inform es que 
recabé el M inistro, así como elevar al 
mismo m ociones de p rop ia  iniciativa.

b) H acer los estudios, o rd en ar la 
docum entación y g ira r las visitas que 
sean necesarias para  el m ejor cum pli
m iento de los fines del Consejo.

Artículo 4.° El Consejo Mixto de 
Previsión social estará  constituido en 
la siguiente form a:

Presidente, Excmo. Sr. M inistro de 
Trabajo, Sanidad y P revisión.

Vocales: El Subsecretario  de Sani
dad y Beneficencia, el Subsecretario 
de T rabajo  y P revisión, el D irector 
general de Sanidad, un Vocal del Con
sejo de Sanidad, un In specto r general 
de Sanidad, un rep resen tan te  de las 
profesiones san itarias, un C atedráti
co de la Facultad  de M edicina dé Ma-
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drid, el Jefe del Servicio de Previ
sión social del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión; un representan
te del Instituto Nacional de Previ
sión, un representante de las demás 
entidades aseguradoras que sean au
torizadas, un Vocal obrero del Con
sejo de Trabajo y un Vocal patrono 
del mismo organismo.

Artículo 5.° Adscrita al Consejo 
funcionará una ‘‘ Comisión técnica ase
sora, constituida por el Jefe de la Ase
soría jurídica del Ministerio de Tra
bajo, Sanidad y Previsión; el Jefe de 
la Sección de Estadísticas sanitarias 
del mismo, un miembro de cada uno 
de los Colegios de Médicos y de Far
macéuticos de España y up actuario 
del Instituto Nacional de Previsión.

Esta Comisión tendrá por misión 
emitir los informes que el Consejo le 
interese.

Artículo 6.° La designación de los 
Vocales representativos se hará por el 
Ministro del Departamento, formulán
dose para ello por los respectivos or
ganismos las ternas correspondientes.

Artículo 7.° El Consejo propondrá 
libremente la persona que haya de 
ejercer el cargo de Secretario del 
mismo.

Artículo 3.° El Consejo comenzará 
su actuación en el presente mes.

Artículo 9.° Quedan derogados los 
Decretos de 11 de Noviembre y 30 de 
Diciembre de 1935 y la Orden minis
terial de esta última fecha.

Dado en Madrid a primero de Abril 
de mil novecientos treinta y seis.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Trabajo, Sanidad 
y Previsión,

E n r iq u e  R a m o s  R a m o s ,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO
Para la ejecución de la Ley de 1 de 

Agosto de 1935 fué dictado el Decreto 
de 28 de Septiembre del mismo año, 
mediante el cual se llevó a cabo la 
reorganización de los distintos Depar
tamentos ministeriales, quedando supri
midas, por lo que afecta al entonces 
denominado de Agricultura, Industria y 
Comercio, varias Direcciones generales, 
entre otras la de Montes, Pesca y Caza 
y la de Ganadería e Industrias pecua
rias, que se fundieron con la de Agri
cultura, formando una sola con la de
nominación de Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería.

La expresada reorganización confirió 
a un solo Director general todas las 
atribuciones de los dos cargos q.uev se

suprimían, más las inherentes a la pro
pia función de Director general de 
Agricultura.

El tiempo transcurrido desde que fué 
aplicada la reforma ha evidenciado que 
los múltiples y complejos servicios que 
competen a la Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería no 
pueden alcanzar el desenvolvimiento y 
eficacia que demanda el interés público 
por razón de su misma complejidad, 
motivo que aconseja restablecer, con 
sus peculiares atribuciones, las Direc
ciones generales suprimidas.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
de Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se restablecen en el Mi

nisterio de Agricultura las Direcciones 
generales de Montes, Pesca y Caza y 
de Ganadería e Industrias pecuarias. La 
actual Dirección general de Agricultu
ra, Montes y Ganadería se denominará 
de Agricultura. Cada una de las tres ci
tadas Direcciones generales asumirá las 
funciones propias de su respectiva de
nominación.

Artículo 2.° Por el Gobierno se so
licitará de las Cortes el oportuno cré
dito para el cumplimiento económico de 
este Decreto,

Artículo 3.° Para la ejecución del 
presente Decreto se dictarán por el Mi
nistro de Agricultura las necesarias dis
posiciones.

Dado en Madrid a uno de Abril de 
mil novecientos treinta y seis.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Agricultura,
M a r i a n o  R u i z  F u n e s .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excomo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 dél Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Sanlúcar la Mayor, de 
ascenso, en esa iproVíncia, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Antonio Sevilla, a D. Juan María Meri
no García, Juez de primera instancia, 
de entrada, que sirve el de Olvera y 
es el más antiguo de los que lo solici
tan; debiendo publicarse esta Qrden en 
la Ga c é t a  d$  M a d r id , conforme a lo 
dispuesto en el artículo 68 de la vigem 
te ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 19?S.

LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
 dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Olvera, de entrada, en 
la provincia de Cádiz, vacante por tras
lación de D. Juan María Merino, a don 
José López de Tamayo, Juez de prime
ra instancia de entrada, que sirve el 
de Hinojosa del Duque y es el más an
tiguo de los que lo solicitan; debiendo 
publicarse esta Orden en la G a c e t a , 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
68 de la vigente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 y 23 del 
Decreto de 13 de Febrero próximo pa
sado,

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez de primera instan
cia, de entrada, vacante por promo
ción de D. Mariano Sánchez Olmo, a 
D. Juan Calero Rubio, funcionario de 
la expresada categoría en situación de 
excedente voluntario, que ha solicitado 
su reingreso en el iservicio activo de 
la carrera judicial y ha sido declarado 
apto para ello; cuyo funcionario pa
sará a servir el Juzgado de primera 
instancia de Hinojosa del Duque, en la 
provincia de Córdoba, vacante por 
traslación de D. José López de Tama
yo, que carece de solicitantes; debien
do publicarse esta Orden en la Ga c e 
t a , conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para -su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra la plaza de Juez de primera instan
cia de entrada, en la vacante produ
cida por promoción de D. Manuel Me
sa, a D. Carlos Martín Martínez, fun
cionario de la expresada categoría, en 
situación de excedente forzoso por ha
ber cesado en la Presidencia del Jura-
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do mixto para que fué designado, cuyo 
funcionario pasará a servir el Juzgado 
de primera instancia de Cuenca, en esa 
provincia, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Alberto García, 
debiendo publicarse esta Orden en la 
G a Oé t a , conforme a lo dispuesto en  
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral. ’

Lo que digo-a V. E.. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31; de Marzo 
di 1936.' j ■

: ’ .LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete,

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio acuerda riorúbrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Ayamonte, de entrada, 
enTa provincia de Huelva, vacante-por 
nombramiento para otro cargo- de doh 
Juan Victoriano Barquero, a D. Fran
cisco, de P. Valera y Sáinz de la Maza, 
Juez' de primera instancia de entrada, 
que. sirve el de Cazorla y es. el más an
tiguó de los que lo solicitan; debiendo 
publicarse esta Orden en la Ga c e t a , 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo que digo a V, E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Marzo 
de 1936, .

LARA' ZARATE-
Señor Presidente de la Audiencia de 
, Sevilla.

Excmo, Sr.: De conformidad con lo 
díspuésto en el artículo 10 del Decreto 
de 13 de Febrero próximo pasado, 

-Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Villaviciosa, de entrada, 
en esa provincia* vácanté por nombra
miento para otro cargo de D. Gonzalo 
Fernández, a D. Juan Martínez de la 
Cueva, Juez de primera instancia de 
entrádá, que sirve el de Priego * ( Cuen
ca) y es el más antiguo de los que so
licitan; debiendo pubiiearsé esta Orden 
en la Ga c e t a , conforme a lo dispues
to en el artículo 68 de la vigente ley 
Electoral. .

Lo que digo ;a V. E. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 31 de Marzo 
de 1936.

LARA ZARATE'
Señor .Presidente de la Audiencia de 

. Oviedo.

; Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
tó de 13 de Febrero próximo pasado,

Este - Ministerio acuerda nombrar 
para él Juzgado de'primera, instancia 
e instrucción de Priego, de entrada, 
en ía provincia de Cuenca, vacante 
por traslación de D, Juan Martínez, a 
D. Dámaso Huiz Jarabe, Juez de pri
mera, instancia, de entrada, que sirve 
el: de Colmenar y es el. más antiguo 
de los que To: solicitan, debiendo pu
blicarse esta Orden en la Ga c e t a  con
forme a lo dispuesto en el artículo 68 
de la/vigérite ley Electoral.

Lo que digo a V. ;E„. pára su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936..’
■; ■ ,  ’ l a r a ; za r a t e

Señor •Presidente de la Audiencia de
Albacete.

Excmo, Sr. : De conformidad pon lo 
dispuesto en el artículo 10 del Decre
to de 13 de Febrero próximo pasado, 

Este Ministerio acuerda nombrar pa
ra el. Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Segovia, de término, 
en esa provincia, vacante por nom
bramiento para otro cargo de D. Ri
cardo Guerra, a D, Adolfo Berra Va
lentín,. Juez de primera instancia, de 
término, electo, de Verín, que es el 
más antiguo de los que lo solicitan, 
debiendo publicarse esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id  conforme a lo dis
puesto en el artículo 68 de la vigen
te ley Electoral.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

■■ ■ ; LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Ilmo. Sr. : Habiendo surgido dudas 
en la aplicación del Decreto de 8 de 
Agosto.de 1935 relativo' al plazo con
cedido de seis meses pará la incorpo
ración en los Colegios de Procurado
res a los. cüales afecta la limitación 
del número :• - -

■ Resultando qüe el' expresado artícu
lo dice: ;

<fLós que con anterioridad al De
creto de 23 de Agosto de 1934 justi
fiquen haber iniciado el expediente de 
incorporación../3 

Y esta frase dá Tugar a interpreta
ciones de si debe entenderse esta an
terioridad referida a la fecha del De
creto o a la de la vigencia del mismo: 

Considerando que de ; interpretarse 
de un modo o de otro así pueden ser 
o rio lesionados derechos e intereses 
dé los que han expresado en forma su 
voluntad de dedicarse al ejercicio' de 
la profesión de Procurador:

Considerando que las leyes y •‘las 
disposiciones ministeriales no surten 
efecto si no desde su publicación eii 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , en cuyo momen
to nacen los derechos que conceden o 
las limitaciones que imponen, y por 
consiguiente, el concepto ''con ante- {
riorídad al Decreto de 23 de Agosto, 
de 1934”, que queda transcrito, ha; de 
entenderse referido a la fecha de pu
blicación de dicho Decreto en el men
cionado periódico oficial,.. I

Este Ministerio Ha dispuesto que el 
requisito de haber iniciado el expe
diente de incorporación á un Colegio ! 
de Procuradores con anterioridad kl 
Decreto de 23 dé Agosto de 1934, se 
entiende cumplido cuarido se haya in
coado antes de la publicación, de dicho 
Decreto en-la Ga c e t a  b e  M a d r id ,: :

Lo digo, a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes, Madrid, 31 
de Marzo de 1936, .

'LARA .ZARATE-,
Señor Subsecretario de este ! Ministe

rio;

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Villarreal, de primera cla
se a D. Joaquín Bartolomé Aientorn, 
que sirve ni de Garlet. ’ . f

Lo digo a V.T. para su conocimienr 
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936. • - - ■

• DARA ZARATE.' ■
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado. .

Ilmo. Sr. : Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Manaqor, de primera clase, 
a D. Eladio Rico Rivas, qüe sirve el 1 
de Gerona. ■ r . : ' ’

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936/

: -LARA 2ARALE".'
Señor Director general de los Regis- 
" 'tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, córi su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Pola de Labiana, de tercera 
clase, a -D. Ovidio Villaamíl Córdóba, 
que sirve el de Villarcayo.—

Lo digo a V. I. para su conpcimieli- t
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to y- efectos oportunos. M adrid, Si de 
Marzo dé 1936. . -  , .. . .
,  ̂ LARA ZARATE

Sé ñor Director general de los Regís- 
: tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio, con su
jeción a lo-dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a ¡bien 
nombrar para, el Registro de la Pro
piedad de Jerez de los Caballeros, de 
tercera clase, a D. Rafael Narváez 
García, que sirve el de Relmonte 
(Oviedo). ,. . .

... Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

LARA ZARATE)
Señor. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Cuevas del Almanzora, de 
tercera cíase, a D. Luis Pérez Ataña, 
'que sirve el de Sorbas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

LARÁ ZARATE
.Señor, Director general de ios. Regis- 
;:  tros y del Notariado. .

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su- 
-jetdón - a lo dispuesto en el artícu
lo 303 de la léy Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Puebla de Trives, 
de cuarta clase, a D, Andrés Caamaño 
Díaz/ due sirve el de Puente Caldelas.
‘ * Lb digo a V. 1. para su conocimien- 
- to .y afectos oportunos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis

t ro s  y del Notariado.

Ilmo. S r.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artícu- 

Hó| #63 de la ley Hipotecaria, ha de
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Santa Marta de 
Ortigueira, de cuarta clase, a D. Mi- 

, guel Pérez y Pérez, que sirve el de 
Srazaíema. .

Lo digo, a V. I. para su conocimieii- 
tp y etfectos oportunos. Madrid& 31 de 
Marzo de 1936.
\  X . /  : LARA ZARATE
Señor Director general de los Regis- 
rYtros y  del Notariado. \ , é

Ilmo. Sr.,: Este 'Ministerio, con- su
jeción a Jo dispuesto en el -artícu
lo i303, de. la, ley Hipotecaria, ha te
nido a bieir nombrar ¡para el Registro 
de la Propiedad de Almazán?, de cuar
ta, clase, a D.,Domingo A. López Val- 
cárcel,, que sirve el de Puerto de Ca
bras. ■ , * ; :

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectqs oportunos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936, ,

; • LARA ZARATE
Señor Director: general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo. Sr. : Este M inisterio,' con su
jeción a lo dispuesto en ? el, artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido a bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de La * Cañiza, de 
Cuarta clase, a D. Juán 'Mesa Hólgado, 
que sirve el de Puerto de Arrecife. - 
*' Lo digo a V. I. p-ara su conocimien
to y electos oportunos. Madrid; 31 de 
Marzo de 1936. * v

LARA ZARATE
Señor . Director general de los Regis

tros y d e l‘Notariado.

Ilmo. Sr.: .Visto, el expediente .in
coado a instancia de D, José Alvarez 
Rodríguez en, .solicitud de que se re
visara su jubilación, ai amparo de la 
Ley de ¡13 de Diciembre- de 1934:
, Resultando, que D. José Alvarez Ro

dríguez fué jubilado por t Decretó de 
11: de Noviembre de 1932, dictado en 
aplicación de la Ley de 6 de Septiem
bre' déi mismo año/ y que' habiendo 
interpuesto el interesado recurso de 
súplica contra esta resolución, fué 
desestimado, por;Decreto de 20¡ de Di
ciembre siguiente, de acuerdo con el 
informe elevado al Consejo de Minis
tros por el de Justicia, el cual se fun
daba . principalmente en que fué de
signado por la Dictadura del. General 
Primo de Rivera Juez especial para 
seguir ciertos procedimientos contra 
varios Diputados a Cortes, haciendo 
de aquella designación tal uso que mo
tivó su condena como un delito de 
Usurpación de funciones, del que lue
go fué amnistiado por aplicación del 
Decreto de 14 de Abril de 1931:
. : Considerando que el artículo 224 
de la ley Orgánica del Poder judicial 
incluye como causas por las cuales 
pueden ser destituidos Tos Jueces y 
Magistrados los casos de incapacidad 
señalados en el artículo 1Í0 de la mis
ma1 Ley, entre los cuales figura con el 
¿número 10; el haber ejecutado actos, u 
omisiones que, aunqúemo penales, tos

haga desmerecer: en el .concepto públi
co, y no cabe duda que, el hecho de 
haber realizado en el ejercicio preci* 
sámente ,de las funciones judiciales 
un delito como el que motivó su con
dena, aunque la amnistía aplicada 
después, haya borrado sus consecuen
cias penales, debe estimarse capaz de 
producir la desconceptuación a que los 
preceptos indi-cados se refieren:

: Considerando, no obtante, que, se
gún el artículo 5.° de la Ley de 13 
de Diciembre de 1934, el expediente 
de revisión no podrá en ningún caso 
agravar la situación jurídica en que 
se encuentre el interesado, por lo que 
la resolución que se adopte tiene que 
limitarse a ser desestimatoria de la 
solicitud, continuando el solicitante 
en la situación de jubilado en que se 
halla actualmente,

É i Consejó de Ministros, oído el in
fórme de* la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo, acordó desestimar la  
revisión Solicitada por D. Jóse Alvarez 
Rodríguez, disponiendo que continúe 
en su actual siítíaéión de Jubiládó.

En su virtud, '
Este Ministerio, en cumplimiento 

dél,acuerdo adoptado por el Con sé jo 
de Ministros y en. ejecución de cuanto 
previene la Ley de 13 de Diciembre 
de 1934, lo. participa a V. I. a los efec
tos ordeñados. . . .

Madrid, 31 de Marzo de 1930.
v J . , _ LARA ZARATE

Señor Subsecretario de este Míniste* 
rio. - ’

Excmo. S r.: Accediendo a lo solici
tado por D. Germán Fanego Salaberri, 
Médico forense de categoría de térmi
no én situación de excedencia, que 
tiene solicitado su reingreso al servi
cio activo y de conformidad con lo 
prevenido-en ei artículo 19 del Decre
to de 17 de Junio de 1933,
; Este Ministerio ha acordado nom

brarle para desempeñar la plaza de 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción * dé Vitoria, vacante por de
función de D; Víctor Villoría, y pri- 
mera ocurrida desde su petición de 
reingreso. \  ‘ : •

Lo que digo a V. E. para su conoci- 
miento y efectos consiguientes, publi
cándose' en' lá GACETA DE MADRID, por 
ser nombramiento de los que no est&n 
afectados por las prohibiciones seña- 
Jadas én el artículo 63 de la ley Elec* 
toral de 1967.

Madrid, 1 / de Abril de 1936.
: . , LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
* Burgos.- . * .
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Excrao. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por promoción 
de D. Litis Bootello Campos, en el Juz
gado de instrucción de San Fernando, 
de categoría de ascenso, anunciada al 
turno de traslación establecido por el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de 1935.

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Juan 
Luis Puya Mesa, más antiguo de los 
concursantes y Médico forense del 
Juzgado de instrucción de Arcos de la 
Frontera.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, publi
cándose" en la G a c e t a  d e  M a d r id , por 
ser nombramiento de los que no están 
afectados por las prohibiciones seña
ladas en el artículo 68 de la ley Elec
toral de 1907.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante por traslación 
de D. José Espinosa Cárcamo, en el 
Juzgado de instrucción de Burgo de 
Osma, de categoría de ascenso, anun
ciada al turno de traslación estableci
do por el artículo 10 del Decreto de 
17 de Junio de 1933, modificado por 
el de 29 de Agosto de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Enrique 
Barthe Sánchez-Sierra, único concur
sante y Médico forense del Juzgado de 
instrucción de Aracena.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, publi
cándose en la Ga c e t a  d e  M a d r id , por 
ser nombramiento de los no afectados 
por las prohibiciones señaladas en el 
artículo 68 de la ley Electoral de 
1907.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.
LARA ZARATE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Antonio Lino González, 
Médico forense del Juzgado de instruc
ción número 1, de ¡Madrid; visto el 
correspondiente informe favorable y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 24 
de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para desempeñar 
el imismo cargo de Médico forense que 
en el Juzgado número 2 de la misma 
capital desempeña D. Salvador Pascual 
Ríos.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, pu
blicándose en la Ga c e t a  d e  M a d r id , por 
ser nombramiento que no se halla 
afectado en las prohibiciones señala
das en el artículo 68 de la ley Elec
toral de 1907. Madrid, 1.° de Abril de 
1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por D. Salvador Pascual Ríos, 
Médico forense del Juzgado de ins
trucción número 2, de Madrid, y de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 24 
de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para desempeñar 
el mismo cargo de Médico forense que 
en el Juzgado de instrucción núme
ro 1 de la misma capital desempeña 
D. Antonio Lino González.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, pu
blicándose en la G a c e t a  d e  M a d r id , por 
ser nombramiento automático y no 
hallarse afectado en las prohibiciones 
señaladas en el artículo 68 de la ley 
Electoral de 1907. Madrid, 1.° de Abril 
de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Madrid.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pa
ra la provisión de la Vicesecretaría 
de la Audiencia provincial de Bilbao, 
vacante por promoción de D. Bernar
do Alvarez García, que la servía, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 31 de Ene
ro de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñar dicho cargo de 
Vicesecretario de la Audiencia pro
vincial de Bilbao, dotado con el haber 
de 7.500 pesetas, a D. Víctor Dorao 
Diez-Montero, Oficial de Sala del Tri
bunal Supremo y único solicitante.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1.° 
de Abril de 1936.

LARA ZARATE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Bilbao.

Publicándose esta Orden en la Ga* 
c e t a  d e  M a d r id , conforme lo dispues
to en el artículo 68 de la vigente ley 
Electoral.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto disponer que el Capitán de Ca
rabineros D. César Delgado García 
Luengo, en situación de “procesado” 
en la 4,a División orgánica, y afecto 
para haberes a la 1.a Comandancia 
(Barcelona), cese en la expresada si
tuación por haber sido absuelto del 
delito que se le imputaba, y quede en 
la de disponible forzoso en la misma 
División y adscrito para haberes a la 
mencionada unidad hasta que le co
rresponda ser colocado, a tenor de lo 
que preceptúa el artículo 3.° del De
creto de 7 de Septiembre de 1935 
(D. O. número 207).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 1.® 
de Abril de 1936.

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA

Señores General de la* 4.a División or
gánica e Inspector general de Cara
bineros.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto conceder el empleo superior in
mediato e ingreso en Carabineros a 
los Oficiales y Suboficiales compren
didos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Modesto Espinos Co- 
lomer y termina con D. Juan Díaz Fe- 
rrer, los cuales están declarados aptos 
para obtenerlo y son los más antiguos 
en sus respectivas escalas, debiendo 
disfrutar en el que se les confiere la 
efectividad que a cada uno se le se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 1,® 
de Abril de 1936. V

p. D.,
ENRIQUE RODRIGUEZ MATA 

Señor...

r e l a c ió n  q u e  s e  c it a  

A Comandante.
D. Modesto Espinos Colomer, a las 

órdenes del Ministro de Hacienda en 
Figueras y afecto para haberes a la 
2.a Comandancia, con la efectividad 
de 21 de Marzo último.

A Capitanes.
D. Adolfo Torres de Aguilar Tabla

da, de la 15.a Comandancia (Madrid),
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con la efectividad de 20 de Marzo úl
timo.

D. Manuel Riaza Marina, de la pro
vincia de Huesca, de la 3.a Comandan
cia, con la efectividad de 21 del mis
mo mes.

A Teniente.
’ D. José Ventura Pérez, de la 7.a Co
mandancia (Murcia), con la efectivi
dad de la fecha de esta disposición.

Ingreso.
D. Carlos Benavides de la Pola, del 

Regimiento Infantería de Covadónga 
número 31, con la efectividad de la 
fecha de esta disposición.

A Tenientes.
D. Andrés Fernández Rodríguez, de 

la provincia de Valencia, de la 4.a Co
mandancia, con la efectividad de la 
fecha de esta disposición.

D. Adolfo Morán Barrueco, de la 
fracción de Ripoll, de la 2.a Coman
dancia, con la misma efectividad que 
el anterior.

Ingreso.
D. Antonio Rubias Fernández, del 

Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Larache número 4, con la efec
tividad de la fecha de esta disposi
ción.

A Teniente.
D. Juan Sánchez Hernández, de la 

provincia de Santander, de la 18.a Co
mandancia, con la efectividad de la 
fecha de esta disposición.

A Alféreces.
D. Indalecio Pérez Estévez, Briga

da de la provincia de Cáceres, de la 
14.a Comandancia, con la efectividad 
de la fecha de esta disposición.

D. Manuel Velasco Fernández, Bri
gada de la provincia de Vizcaya, de 
la 19.a Comandancia, con la misma 
efectividad que el anterior. *

D. Manuel Palacios Galindo, Briga
da de la provincia de Huesca, de la
3.a Comandancia, con la misma efec
tividad.

D. Tomás Rivés Crespo, Brigada de 
la 6.a Comandancia (Alicante), con la 
misma efectividad.

D. Luis Carmona Fernández, Briga
da de la fracción de Figueras, de la
2.a Comandancia, con la misma efec
tividad.

D. Ricardo López Fabián, Brigada 
de la 5.a Comandancia (Baleares), con 
la misma efectividad.

D. Pedro Espada González, Brigada 
de la 20.a Comandancia (Navarra), con 
la misma efectividad.

D. Juan Díaz Ferrer, Brigada de la 
10.a Comandancia (Algeciras), con la 
misma efectividad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Con arreglo al Regla

mento de 7 de Septiembre de 1918,

complementado por la Real orden de 
12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, 
a D. Francisco Alvarez Carrillo, Je
fe de Negociado de tercera clase de 
Administración civil, en comisión, 
por percibir suelido de 5.000 pesetas, 
en ese Gobierno.

Lo que comunico a V. .E. para su 
conocimiento y efectos, con remi
sión del oportuno expediente. Ma
drid, 31 de Marzo de 1936.

p . n.,
JUAN JOSE CREMADES

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68  
de la vigente ley Electoral.

Excmo. Sr.: Con arreglo al Reglar 
mentó de 7 de Septiembre de 1918, 
complementado por la Real orden de 
12 de diciembre de 1924,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder un mes de licencia por en
fermo, con abono de sueldo entero, a 
D. Jesús García Pardo, Auxiliar de 
Administración civil en ese Gobierno.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, con remisión del 
oportuno expediente. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
JUAN JOSE CREMADES

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la vigente ley Electoral.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 2.° del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros y de Hacienda, fecha 28 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, por conveniencia del servi
cio, que D. Eugenio Menéndez Conde, 
Secretario judicial del Juzgado de pri„ 
mera instancia de Lugo, quede agrega
do a la Dirección general de Seguri
dad, según Orden de ese Ministerio 
fecha 21 del.actual ,ocupando el nú
mero 1 de los agregados a este De
partamento; publicándose esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los efectos 
del artículo 68 de la ley Electoral vi
gente.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 31 
de Marzo de 1936.

AMOS SALVADOR Y CARRERAS 
Señor Ministro de Justicia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista el acta fecha 27 

del corriente, firmada por los seño
res que forman el Jurado para el 
concurso nacional de Grabado de es
te año, D. Jesús M.a Perdigón, Presi
dente, y los Vocales D. Manuel Bene- 
dito, D. Daniel Vázquez Díaz, D. En
rique Brañez y D. José Prados Ló
pez, con el representante de los con
cursos n acio n ales:

Resultando que el Jurado, después 
de un examen detenido de las obras 
presentadas al referido concurso, 
acuerda por unanimidad proponer a 
la Superioridad que el premio de pe
setas 5.000 se conceda, por ipartes 
iguales, a los autores de los trabajos 
número 16 y número 30, D. Francis- 
cisco Esteve Botey y D. Julio Prieto 
Nespereira; que el premio de 2.250 
pesetas se conceda, por partes igua
les, a los autores de los trabajos nú
mero 5 y número 9, D. Rafael Pelli- 
cer y D. Antonio Ollé Pinel, y que los 
dos accésits de 500 pesetas cada uno 
se concedan a los trabajos número 17 
y número 28, D. Garlos Maside y don 
Leoncio Rivacova:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites de la convocatoria 
de este concurso,

Este Ministerio se ha servido apro
bar la mencionada propuesta y dis
poner lo siguiente:

1.° Que el premio de 5.000 pesetas 
se conceda, por partes iguales, a los 
señores D. Francisco Esteve Botey y 
D. Julio Prieto Nespereira,

2.° Que el premio de 2.250 pese
tas se conceda, por partes iguales, a 
los señores D. Rafael Pellicer y don 
Antonio Ollé Pinel.

3.° Que los dos accésits de 500 
pesetas cada uno se concedan a los 
señores D. Carlos Maside y D. Leon
cio Rivacova.

4.° Que por la Habilitación de es
te Ministerio se abonen a los citados 
señores las cantidades mencionadas 
del crédito que para este servicio le 
ha sido librado por Orden ministe
rial de 2 del corriente, procedente 
del capítulo 1.°, artículo 2.°, grupo 25, 
concepto 5.°, del presupuesto trimes
tral vigente de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

p . d .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas
Artes.
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Ilmo. Sr.: En atención a que exis

ten las mismas causas en lá Cátedra 
de Prácticas de Ornamentación de la 
Escuela' Superior de Pintura, Escul
tura y Grabado’ de Madrid,’ que 'las 
que existían en otras varias de lá re
ferida Escuela de Madrid y de la'de 
.Valencia para ampliar por Orden mi

nisterial del 24 de Marzo del presen
te año (Ga ceta  del 26) el plazo para 

'solicitar la admisión en los respecti
v os  concursos-oposición,
' Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Ampliar también Murante Ids 
veinte días naturales siguientes ai de 
lá publicación de esta Orden en la 

; Gac eta  d e  M adrid  el plazo para soli
citar por concurso-oposición la Cáte
dra de “Prácticas de Ornamentación”, 
denominada antes “Estudios de prác
ticas de Ornamentación” , que se halla 
vacante en la Escuela Superior de Pin
tura, Escultura y Grabado, de Madrid* 
y dotada con el sueldo anual de 6.000 
pesetas, entre españoles mayores de 
veintiún años que residan en la-Pen
ínsula y diez días naturales más para 
-los que residan en Canarias* que no 
.se hallen incapacitados para ejercer
• cargos públicos y que reúnan además 
das condiciones que se exigen para so
licitar las Cátedras señaladas en los 
apartados a), b), c), d) y e) del pun
to 1.° de la Orden ministerial expre- 

;sadia de 24 de Marzo del actual año 
-{G a ceta  del 26).
- 2.° Los documentos para solicitar,
..derechos que deben abonar y la de- 
Mnás documentación y justificantes de 
méritos que los aspirantes deberán 
entregar al Tribunal el primer día de 
su presentación al mismo, serán idén
ticos a los que se señalan en los pun- 

. tos 2.°, 3.° y 4.° de la repetida Orden 
ministerial.

3.° El Tribunal para juzgar este 
concurso-oposición será el nombrado 
¡por Orden ministerial de 31 de enero 
último’ (Ga c e ta  del 14 de Febrero si
guiente), el cual se atendrá para su 
actuación, en lo que no se halle pre- 

\visto en el Reglamento de 14 de No
viembre de 1935 (Gaceta del 17), á lo 
'dispuesto' en el vigente Reglamento 
para las Cátedras de Universidad, si 
nó se hubiere publicado aún el’ espe
cial por el que habrán de regirse es
tos concursos-oposición.

4.ó Los ejercicios del concurso-
* oposición para proveer esta Cátedra 
“ se verificarán en Madrid y darán co
mienzo el 25 dé Agosto'del presente 
año.

Está Orden-anuncio deberá publi
carse en los Bbletines Oficiales de las 
f  •’Oviñcias y en los tablones de anun
cios de los Establecimientos docentes, 
lo cual se advierte’ para que las Au

toridades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin más que este aviso.

Lo digo a V. I.. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 31 de Marzo de 
1936. , ,

. P. D„
.' . . DOMINGO BARNES .

Señor Director, general de Bellas 
• Artes. ■ ■ '

Ilmo. Sr,; Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Villa- 
cañas (Toledo) solicitando subvención 
del Estado para construir directamen
te un. edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y 
otra para niñas, con arreglo al pro
yecto redactado por el Arquitecto don 
Pedro Sánchez Sepúlveda:
• Resultando que la Oficina técnica de 

Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto, in
dicando que al ejecutarse las obras 
deberá ser. ampliada la superficie de 
iluminación de las ventanas^ de las 
clases: . . ,

Considerando que,, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15. de 
Junio de 1934, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas Nacionales, pero- su 
cuantía, no excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abonán
dose • estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho articulo,
• Este Ministerio ha tenido a bien re

solver :
1.° Que con la indicación hecha 

en su infórme por lá Oficina técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto D. Pedro Sánchez Sé- 
púlveda, para la construcción por él 
Ayuntamiento dé Villacáñas (Toledo) 
de un edificio con destino a dos Es
cuelas unitarias, una para niños y 
otra' para niñas; y : •

2.° Que se conceda eii principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub- 
véiición de 20.000 pesetás, qüe se abo
nará en los dós plazos que señala el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Ju
nio de 1934, previas las oportunas vi
sitas de iríispección. '

Lo digó a V. I. para su conoci
miento y dernás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936. 1

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general dé Primera
énseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Badajoz de

la: subvención de 120.000 pesetas que, 
por Orden ministerial de 5 de Sep
tiembre de 1933, se le concedió e¿ 
principio para construir directameñ- 
te’ ■ ün. Grupo escolar e n E l  Baluarte, 
con diez secciones, cinco para : niños 
y cinco para niñas : . \

"Resultando que han sido favorables 
los informes de las visitas de inspec
ción giradas al citado Grupo escolar 
por les Arquitectos D. Francisco, de la 
Pezüela y D. Manuel López, arribos 
adscritos, a la Oficina técnica:.

'Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
expresada subvención, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del De
creto de 15 dé Junio de 1934, puesto 
que han sido favorables los resulta
dos de las visitas giradas al Grupo es
colar mencionado y éste se encuentra 
totalmente terminado:

Considerando que por Decretodey 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gac e t a  del 26) se ha aprobado 
Un crédito extraordinario para. aten- 
dét al pago dél servicio de que se tra
ta y en éste existe consignación, para 
dicho abono, según se acredita con la 
certificación de existencia de crédito 
expedida por la Orden ación de Pagos 
de este Departamento, y que en el ex
pediente consta el informe favorable 
de la Intervención general de la, Ád- 
ministráción del Estado, . ..

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero último. (Ga
ceta  del 26), se abone al señor Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Ba
dajoz la cantidad de 120.000 pesetas, 
iñfporte de la subvención que, en 
principio y  por Orden ministerial fie 
5 de Septiembre de 1933; le fué" con
cedida para construir directamente 
el’ expresado Grupo escolar, '

Lo digo a V. I. párá su conocimien
to y demás efectos. Madrid, ál " de 
Marzo de 1936. ’ v

P. D.,
■ DOMINGO BAR^jÉS.

Señor Director geñérál4 de ? Primera
(enseñanza. v 'V

Ilmo, Sr,: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento dé Vi oh (B ár
celo na) de la segunda mitad de Ja sub
vención que, por Orden ministerial 
de 25 de Enero de 1934, le fué conce
dida en .principio para construir di
rectamente un edificio con destino , a 
dos Escuelas graduadas: ., .. : - ^

R esultando que ha sido favorable ni 
in form e de la segunda visita  de; ins
p ección  girada -al c itad o edificio.
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el ‘Arquitecto D, Pedro Sánchez Sé- 
púíveda y que se han subsanado los 
reparos puestos en dicha visita:

' Considerando que procede se , abo
ne' al Ayuntamiento de, referencia la 
cantidad de 172.000 pesetas, como se
gunda mitad de la mencionada sub
vención, de conformidad con el ar
tículo 16, del Decreto de 15 de Junio 
ele 1934:, /. ' \

• Considerando que por Decreto-ley 
4e techa 24 de Febrero, de 1034 (G a 
c e t a  del 26) se ha concedido un cré
dito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata y 
qué del mismo existen disponibilidk- 
.désj según _ se acredita por la certifi
cación -expedída por la Ordenación de 
Pagos* de este Departamento, y que en 
él expediente consta el informe 'favo
rable * dé la Intervención general de la 
Admiriistracíóií del Estado,' •

Este Ministerio ha tenido a bien re
vólver que, con cargo ai crédito ex- 
tráordinariÓ: apróbado por Décreto-ley 
de fecha 24 de Febrero anterior (Ga
c e t a  del 26), se abone al Alcalde-]?re
sidente del Ayuntamieiito de Vicli 
(Barcelona), la cantidad de 72.000 pe
setas,, como segunda y última mitad 
deyla subvención que le corrésporide 
por el edificio citado ya construido 
^Jbp.ídi'go'.a'/V. I. para su conocimien
to: y, demás, efectos. Madrid, , 31 d e  
Marzo o de 1936; ; :. í • ■ \.
-; ' • • • • ! p. o., • • •

■ ; ^ !  ̂ < ’ DOMINGO . BARNES ‘

Señor Director general de Primera 
enseñanza. ; ' •

limo. Sr,: Visto el expediente sobre 
aborio ai Ayuntamiento de Villablirio 
CLéóh); de la segunda mitad de la sub
ven cióny concedida en principio" por 
Orden ministerial; d e ‘ 12 de Noviem
bre’ áe 1934 para éónstrúir direcfa- 
rnehfe ún edificio1 con destiño a seis 
Escuelas ‘unitarias, tres para niños y 
tres jpara niñas: 5 J 1
* Resultando que ha sido favorable el 

informe dé la visita de inspección 
girada al mencionado édifició por el 
Arquitecto D. Guillermo Diz:, adscrito 
a la Oficina técnica: - 1

Con si de ruando qué procede se abo
né ál Ayuntamientó de referencia Tá 
segunda mitad de la sübvénciórí'con
cedida; ó sean 30.000 pesetas, en vir
tud dé. lo preceptúa do por el artículo 
i 6 délDé.creto de 15 de Junio'd,e 19 34:

, Qónsiderando que por’ Decreto ? 
de fecha 24 de Febrero próximo pa
sado (Gaceta, del 26) se ha aprobado 
uní crédito extraordinario; para aten- 
dér: ah pago del servicio d<e que se tra
ta y que en el expediente corista la

conformidad del Delégádo de la. In
tervención general * dé la Administra
ción dél 'Estado en esté Departamento, 

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo , al crédito ex
traordinario aprobado por .Decreto-' 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(G a c e t a  del 26), se abone ai Alcalde- 
Presidente dél Ayuntamiento de Vi- 
Üablino (León) la cantidad de 30.000 
pesetas, como segunda' y última mi
tad de la subvención que le corres
ponde por las seis Escuelas Unitarias 
construidas. . >

Lo digo a V. I. para su conocimiénr 
to y demás , efectos1. ' Madrid, 31 de 
Marzo1 de 1936: ' "  V ” 1 ' : , ’ / '

p, d.;-y y '
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

• - -.Jimoí,: Sr..: • V istoel * expediente in
coado, por el Ayuntamiento de Medi
na del Pomar (Burgos) solicitando.^sub
vención del Estado para construir di
rectamente un. edificio: con destino a 
Escuela graduada, con tres .secciones 
para ¿ niñas y úna para párvulos, con 
arreglo al proyecto redactado por el 
Arquitecto D. Eladio _ Arana; Angulo: 

Resultando- que la í Oficina; técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto; participando qué él número de 
grados cómpntablesj *a los efectos de 
la .subvención, pueden considerarse, 
además de los cuatro grados, una Bi
blioteca, 'Un M u ^  escolar, Una sala 
para trabajos manuales, una cantina 
escolar, una inspección médica y un 
departamento de duchas  ̂ o sea un to
tal de diez grados;: • y

Considerando •• qué, según - establece 
el ;artícüló; 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934* el Estado puede con
ceder subvenciones á los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des- 
tirio' á Escuelas Nácioriales, pero su 
cuantía ño excederá de 12.000 pesetas 
por bada sección de Escuela gradua
da, ;compUtáridosé corno Agrados, a los 
efectos de lasubvención,/ los seis lo
cales anterí orinen te citados; dichas 
subvenciones sé abonarán en los dos 
plazos ' qüé señala _ el" referido artícu
lo 16 del citado1 Decreto,

Este .Ministerio ha tenido a bien re
solver:'’ \

1.° Que con el número de grados 
a que se refiere en su informe la 
Oficina técnica, se apruebe él proyec
to redactado por el Arquitecto D. Ela
dio Arana Angulo, / para la eonstrucr 
ción por el Ayuntamiento de Medina 
de Pomar (Burgos) de un edificio con

destino a Escuela graduada, con tres 
secciones para niñas y una para pár
vulos y los locales correspondientes a 
Biblioteca, Museo escolar, sala de tra
bajos manuales, cantina escolar, Ins
pección médica y departamento de 
duchas y en total, diez grados ; y

2.° Que se , conceda en principio 
al mencionado Ayuntamiento la sub
vención de 120,000 pesetas, que se 
abonará en los dos plazos que señala 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, previas las vísitás opor
tunas de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to ;y demás efectos, Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
• enseñanza. :

Ilmo. iSr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Gafuo- 
nal ,( Toledo ) solicitando subvéneicn 
del Está do para construir directamen
te un edificio con destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para hiñas,. con viviendas para 
los Maestros, con arreglo al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Lucia
no Delage Villegas:

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente dicho pro
yecto, pero manifiesta que durante la 
construcción del edificio ha de tener
se en cuenta que los vestíbulos y guar
darropas deben constituir un soló lo* 
cal y  que las ventanas de la despen
sa ? qúe dan al campo escolar débén 
estar abiertas a más de dos metros de 
altura'dél piso: *

Considerando que, según establece 
el artículo 16 del Decreto de 15 de 
Junio de 1934, el Estado* puede cori- 
cedér subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas Naciónales, pero su 
cuantía rio excederá de 10.000 pese
tas por cada Escuela unitaria, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala el citado artículo:

Considerando que, si bien el ar
ticulo 17 del mencionado Decretó dis
pone que cuando los Ayuntamientos 
soliciten viviendas para los Maestros 
el Estado les abonará por cada una 
de ellas la subvención de 3.000 pese
tas, en cambio el artículo 4.° del De
creto de 7 de Febrero próximo pasa
do deterrriina que, a. partir de la pu
blicación de dicho Decreto, los pro-' 
yectos y  expedientes de viviendas pa
ra los Maestros que se aprueben, ten
drán la subvención de 5.000 pesetas
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cuando se trate de poblaciones de 6.000 
o menos habitantes:

Considerando que en el último cen
so de población el pueblo de Gamo
nal (Toledo) figura con 1.642 habitan
tes de derecho,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que con la modificación que 
hace en su informe la Oficina técni
ca se apruebe el proyecto redactado 
por el Arquitecto D. Luciano Delage 
Villegas, para la construcción por el 
Ayuntamiento de Gamonal (Toledo) de 
un edificio con destino a cuatro Es
cuelas unitarias, dos para niños y dos 
para niñas, con viviendas para los 
Maestros; y

2.° Que se conceda en principio 
al expresado Ayuntamiento la subven
ción de 60.000 pesetas, que se abona
rá previo el exacto cumplimiento de 
los requisitos que señalan los artícu
los 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 y 3.° del de 7 de Febrero pró
ximo pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. S r.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Beniatjar 
(Valencia) de la prim era mitad de la 
subvención de 20.000 pesetas, que, por 
Orden ministerial de 12 de Noviem
bre de 1934, se le concedió en prin
cipio para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas:

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la prim era visita de 
inspección girada al edificio por el 
Arquitecto D. Eduardo Tora'llas, ads
crito a la Oficina técnica:

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento de referencia la 
primera mitad de la expresada sub
vención, o sean 10.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado en el articu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934, puesto que ha sido favorable el 
resultado de la visita de inspección 
girada al edificio y en éste se han cu
bierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (Gaceta del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender 
al pago del servicio de que se trata, 
y que en el expediente consta la con
formidad del Delegado de la Interven

ción general de la Administración del 
Estado en este Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de fecha 24 de Febrero anterior 
(Gaceta del 26), se abone al Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de Be
niatjar (Valencia) la cantidad de pe
setas 10.000, como prim era mitad de 
la subvención que, en principio y por 
Orden ministerial de 12 de Noviem
bre de 1934, le fué concedida para 
construir directamente el mencionado 
edificio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNÉS

¡Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Basauri 
(Vizcaya) de la primera mitad de la 
subvención que por Orden ministerial 
de 26 de Julio de 1935 se le concedió 
en principio para construir directamen
te, en el barrio de Elejalde, un edifi
cio con destino a dos Escuelas gradua
das, con tres secciones para niños, tres 
para niñas y los locales correspondien
tes a dos bibliotecas y un Museo: 

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Rodrigo Poggio, adscrito 
a la Oficina técnica:

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la p ri
mera mitad de la mencionada subven
ción, o sean 54.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de Inspección girada 
al edificio y en éste se han cubierto 
aguas:

Considerando que por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero próximo pasado 
(Gace t a del 26) se ha aprobado un 
crédito extraordinario para atender al 
pago del servicio de que se trata, se
gún se acredita con la certificación de 
existencia de crédito expedida por la 
Ordenación de Pagos por Obligaciones 
de este Departamento, y que en el ex
pediente consta la conformidad de la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
fecha 24 de Febrero anterior (Gaceta 
del 26), se abone al Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Basauri (Vizcaya)

la cantidad de 54.000 pesetas como, prb 
mera mitad del importe de la subven
ción que en principio y-.por Orden mi
nisterial de 26 de Julio de 1935 le fué 
concedida para construir directamente, 
las mencionadas Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono a la Junta administrativa de Ca- 
boalles de Arriba, Ayuntamiento de 
Villablino (León) de ia segunda mitad 
de la subvención de 20.000 pesetas que 
por Orden ministerial de 31 de Mayo 
de 1934 se le concedió en principio 
para construir directamente un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, con 
vivienda para los Maestros:

Resultando que ha sido favorable el 
resultado de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D. Guillermo Diz, adscrito a 
la Oficina técnica de Construcción de 
Escuela^:

Considerando que procede se abone, 
a la expresada Junta administrativa la 
segunda mitad de la citada subven
ción, o ¡sean 10.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado por el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934,. 
puesto que ha sido favorable el resul
tado de la visita de inspección girada 
al edificio y éste se halla totalmente 
terminado:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último (Gaceta 
del 26), se ha aprobado un crédito ex
traordinario para atender al pago del 
servicio de que se trata; y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado de la Intervención general de 
la Administración del Estado en este 
Departamento,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que, con cargo al crédito extra
ordinario aprobado por Decreto-ley de 
de 24 de Febrero último (Gaceta 
del 26), se abone al Sr. Presidente de 
la Junta administrativa de Caboalles 
de Arriba, Ayuntamiento de Villablino 
(León), la cantidad de L0.00Q pesetas 
como segunda mitad de la subvención 
concedida en principio por Orden mi
nisterial de 31 de Mayo de 1934 para 
construir directamente un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, una 
para-niños y otra para niñas, con vi
viendas para los Maestros.

Lo digo ¡a V. I. para su conocimien-
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to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar- 
zo de 1936.

p. d „
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo en el día de 
hoy la edad que determina la Ley de 
27 de Julio de 1918 para ser jubilado 
el Profesor de término de la Escuela 
de Artes y Oficios Artísticos de Grana
da D. Francisco Mariño Peñalver,

Este Ministerio ha acordado declarar
le en dicha situación desde esta fecha, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1936.

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 29 de Febre
ro último se concedió la validez aca
démica a los estudios elementales de 
Solfeo* Piano y Violín del Conservato
rio municipal de Música de San Sebas
tián, confirmándose en sus cargos a los 
Profesores de dichas enseñanzas, tanto 
numerarios como Auxiliares, y como 
quiera que en dicha Orden figuran con
firmados como Auxiliares D. Francisco 
Cotarelo Romanos, D. José María Iraola 
Arrillgga y D. César Figueiredo Guel- 
benzu, que son Profesores numerarios, 
como acreditan con los certificados ex-, 
pedidos por el Ayuntamiento de San 
Sebastián,

Este Ministerio ha acordado que la 
referida Orden se entienda modificada 
en el sentido de que los señores Iraola, 
Cotarelo y Figiieiredo son confirmados 
como Profesores numerarios, de Piano 
los dos primeros y de Violín el tercero.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral, por lo que se publica en la Ga
c e t a . Madrid, 30 de Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias de 
D. Miguel Sánchez y Sánchez y D. Joa
quín Alcalá Sigüenza, Catedráticos de 
Lengua latina de los Institutos Nacio
nales de Segunda enseñanza de Alicante 
y Alcoy, respectivamente, solicitando 
permuta de ¡sus cargos; teniendo en 
Cuenta 'que se han cumplido los requi
sitos exigidos por el Decreto de 30 de 
Diciembre de 1912, declarado en vigor 
por el de 7 de Junio de 1918,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por dichos señores y, en su 
consecuencia, nombrar a D. Miguel Sán
chez y Sánchez Catedrático de Lengua 
latina del Instituto de Alcoy, y a don 
Joaquín Alcalá Sigüenza para la misma 
asignatura del de Alicante.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1.° de Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rosario Fuentes Pérez, Catedrático de 
Lengua francesa del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza “Zorrilla” , de 
Valladolid, en la que solicita un mes de 
prórroga a la licencia que por enfer
medad viene disfrutando; teniendo en 
cuenta que se han cumplido los requi 
sitos exigidos en la Orden de 12 de Di
ciembre de 1924 y que el Director del 
Centro informa favorablemente dicha 
solicitud,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
a la señora Fuentes Pérez la primera 
prórroga de un mes a la licencia que 
tiene concedida, entendiéndose que per
cibirá la mitad del sueldo que disfruta.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, l.9 de 
Abril de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Arquitecto D. Francisco Roca, en 
que manifiesta que, habiéndose per
sonado en Ibiza para dar lugar al re
planteo y apertura de zanjas del edi
ficio destinado a Museo Arqueológico, 
ha podido com probar:

Primero. Que la nueva alineación 
del plano de ensanche de la pobla
ción últimamente aprobado afecta al 
solar donde va a emplazarse el edifi
cio, obligando a retirarse unos metros 
de la alineación actual, lo que im pli
ca un considerable aumento de des
monte en terreno rocoso por estar si
tuado en la falda de una colina. 

Segundo. Que por estar el solar 
emplazado en la antigua Necrópolis 
cartaginesa, el firme de su cimenta
ción se encuentra a una profundidad 
mayor de la proyectada, y existiendo, 
además, galerías subterráneas de en
terramientos primitivos, que forzosa
mente habrá que cegar para el des
arrollo de la construcción; en vista 
de lo cual solicita de la Superioridad 
la correspondiente autorización para 
formular el proyecto adicional a que

obligan las razones anteriormente c i
tadas.

Y teniendo en cuenta las razones 
que alega dicho facultativo,

Este Ministerio ha resuelto autori
zarle para que redacte el proyecto 
adicional a que se refiere.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Patronato, 
local de Formación Profesional de 
Huelva,

Este Ministerio ha tenido a bien nom-, 
brar a D. Miguel del Castillo Romero. 
Vocal del mencionado Patronato en re
presentación de la Delegación del Tra
bajo y en la vacante producida por 
D. Pedro Luis Casto Ramírez.

Lo digo a V. I. ¡para su conocimienH 
to y demás efectos. Madrid, 30 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Lo que se inserta en la G a c e t a  d e . 
M a d r id  a los efectos del artículo 68 
de la ley Elestoral.

Ilmo. Sr.: El Patronato del Instituí 
to de Formación Profesional Obrera 
dice, con fecha 12 del corriente, a este 
Ministerio lo que sigue:

“ Con motivo de cumplirse el pró-, 
ximo día 24 del actual la fecha en que 
debe cesar en el ejercicio activo de 
la Enseñanza, por jubilación forzosa 
por edad, el Director de las Escuelas 
Elemental y Superior de Trabajo de 
Madrid y Presidente de este Patrona
to, D. Federico de la Fuente Herrera, 
este organismo, en atención a los me- 
ritísimos servicios prestados a la en
señanza profesional obrera por tan 
ilustre Profesor en su dilatada vida 
profesional (más de cuarenta y siete 
años), y en consideración de sus des
velos, tacto e inteligencia desplegados 
al frente del cargo de Director de los 
expresados Centros, acordó por una-< 
nimidad, con la sola excepción del 
interesado, en sesión celebrada el día 
4 del corriente mes, elevar a V. E. res: 
petuosa propuesta en súplica de que, 
al decretarse la jubilación del señor 
De la Fuente, sea nombrado Director, 
honorario de las mencionadas Escue^ 
las de Trabajo.”

De conformidad con la anterior pro* 
puesta.
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Éste Ministerio ha dispuesto qtie 
habiendo sido jubilado el expresado 
Sr. De la Fuente en 24 del actual* por 
cumplir la edad reglamentaria, sea 
nombrado el citado Profesor Director 
honorario de las Escuelas Superior y 
Elemental de Trabajo de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid* 27 
de Marzo de 1936.

P. D.
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto adicio
nal al de obras de reconstrucción de 
la Universidad de Oviedo, formulado 
por el Arquitecto de Construcciones 
civiles de dicha capital D. José Ave- 
lino Díaz, con presupuesto que por su 
ejecución material asciende a pese
tas 350.042,11» y a 368.694,84. pesetas 
por el de contrata, una vez adiciona
das las partidas reglamentarias para 
la formación dé este último, asi como 
los honorarios correspondiéntes a la 
redacción del proyecto y dirección de 
obra:

Resultando que la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
ha informado favorablemente la apro
bación del proyecto adicional de que 
se trata:

Considerando que el caso de rea
lización de las obras por el mismo 
Contratista de las del primitivo pro
yecto se halla previsto en el Pliego 
general de condiciones para la con
tratación de obras denominadas de 
Construcciones civiles, dependientes 
de este Ministerio, de 4 de Septiembre 
de 1908, en cuanto no exceda su eje
cución material de la cuarta parte del 
anteriormente citado:

Considerando que, en cuanto al 
cumplimiento de las formalidades que 
exige el artículo 67 de la ley de Con
tabilidad, se ha tenido presente el 
caso especial de aplicación de parte 
de suplemento de crédito, otorgado 
por la Ley de 27 de Diciembre de 
1934 con destino a satisfácer los gas
tos que origine la reconstrucción y 
reparación de daños ocasionados en 
Asturias con motivo de los sucesos 
revolucionarios, y que las condiciones 
por que han de regirse las obras adi
cionales de que se trata son las mis
mas que en orden facultativo y eco
nómico fueron aprobadas en 30 de 
Noviembre de !934 por el Delegado 
de este Ministerio, nombrado al efec
to por Decreto de 15 del mismo mes 
y año para cuantos asuntos se refie
ran a construcción, reconstrucción y 
habilitación de edificios para todos

los Centros de enseñanza de la pro
vincia' de Oviedo, de cuyas condicio
nes tiene conocimiento dicha Inter
vención general, según consta en su 
informe de 15 de Diciembre de 1934, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto adicional al de 
reconstrucción de la Universidad de 
Oviedo por su presupuesto total de 
pesetas 268.694,84, a que asciende una 
vez deducida la baja de la subasta, y 
que las obras expresadas se lleven a 
cabo en las mismas condiciones téc
nicas y económicas que las del pro
yecto primitivo.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de 
Marzo de 1986,

p. d.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. :

llm o .S r .: En el expediente de que 
se hará mérito el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen :

Este Consejo, en sesión celebrada 
el día de la fecha, acordó elevar a la 
Superioridad la siguiente propuesta 
de Tribunal para el concurso-oposi
ción a una plaza de Profesor de Ele
mentos de máquinas y mecanismos e 
Hidráulica y,máquinas hidráulicas^ va
cante en la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao, anunciada por 
Orden de 3 de Junip de 1935 (G a c e 
t a  del 7 ) .  . • - • •

Propietarios

(Por el apartado 1.°)
Presidente, D. Manuel Lorenzo Par

do, Ingeniero de Caminos.

(Por el apartado 2.°)
Vocales : D„ Mario Martínez Ruiz de 

la Escalera y D. Enrique Belda Vi- 
llenas,

(Por el apartado 3.°)

Vocal, D. Adelardo Martínez de La- 
r a a d r i d . , . . , ;

, , \  (Por el apartado 4.°)

Vocal, D. Enrique Giménez Giró^ 
Catedrático de la Escuela de Ingenie
ros Agrónomos,.

• ; • Suplentes.
(Por el apartado 2.°)

Vocales: D. Félix Ara Otarte y don 
José Balivé Martínez.

(Por el apartado 3,°)
Vocal, D. Pablo Diz Elórez,

(Por el apartado 4.°)
Vocal, D, Eladio Aranda>

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver de conformidad con el 
mismo, quedando nombrado el Tribu
nal propuesto.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 14 dé 
Marzo de 1936.

' D., '
DOMINGO BARÑES r

Señor Subsecretario de e ste Mi n i s- 
terio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de que 
se hará mérito, el, Consejo Nacional 
de Cultura ha emitido el siguiente dic
tamen: . , .. i

‘"Este Consejo, en sesión celebrada 
el día de la fecha, acordó elevar á lá 
Superioridad la siguiente propuesta dé 
Tribunal, para el concurso-oposición á 
una plaza de Profesor de Motores tér
micos y operaciones mecánicas: gene
rales de la industria, con cálculo dé 
elementos y construcciones de máqui
nas y máquinas-herramientas, vacante 
en la Escuela de Ingenieros Industria
les de Madrid, y anunciada .por; Or
den de 3 dé Junio, de 1935 (G a c e 

t a  del 8): *
Propietarios.

(Por el apartado l . e)

Presidente, D. Garlos Grasset Eche
verría, Catedrático de la Escuela de 
Arquitectura de Madrid. , ,

(Por el apartado 2.°) '; 7
Vocales: D. Juan Usabiaga Cosqui- 

ver y D. Abelardo Martínez Lámadrid.

(Por el apartado 3.°) /

Vocal, D. Emilio Herrera, Académi
co de la de, Ciencias y Director de la 
Escuela de Aeronáutica. : í

(Por el apartado 4.°) '. i

Vocal, D Eladio Aranda, CatedratE 
co dé la Escuela dé IngéniefosiÁ^rp: 
nomos, . . .. • ■

Suplentes. ;

(Por el apartado 2.°) ■

Vocales : D. Pablo Martí Gispert y 
D. Camilo Vega García./ . • , :

(Por el apartado 3.°) /

Vocal, D. Luis Sanguino B:énítez  ̂
Profesor de la Escuela de Montes, i

(Por el apartado 4A) ’

Vocal, D. Leopoldo Manso Díaz; Pro
fesor de la Escuela de Ingenieros Agro- 
nomos,53 ' • / .  •••: 

X e s-f e Ministerio, conformándose
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qon el preinserto dictamen, se \ía ser
vido resolver, de conformidad con el 
mismo, quedando nombrado el Tribu
nal • propuesto* -

Lo digo a V. I. para su eonpcimien- 
to.y demás efectos» Madrid, 14 de Mar
zo de 1956. ;

P. D., ,
, DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario, de este Ministe- 
rio,

Ilmo. Sr.: Dada cuenta a este Minis
terio. por la. Escuela de Ingenieros In
dustriales de Bilbao de que . el excelen
tísimo Ayuntamiento de: aquella villa 
comunica al Patronato de la Escuela 
qjue en Jo sucesivo ostentarán la repre
sentación de la Corporación en dicha 
entidad aquellas personas que la tenían 
en 12 de Agosto de 19.34, y siendo ¡los 
Vocales patronos representantes de la 
Corporación municipal en, dicha fecha 
D, Wenceslao López Albo, D. Miguel 
López ele Elorriaga y D. Juan Garayo, 

Éste Ministerio, se ha servido nom
brar ¡ Vocales, del Patronato de la Es
cuela de Ingenieros Industriales dé Bil
bao,: como, representantes de la Corpo
ración municipal de esta villa, a los ci
tados señores D. Wenceslao López Al
bo, D. Miguel López de Elorriaga y don 
Juan Garayo,. en ¡sustitución, de D. Ma
nuel Lasa, D. Eduardo Vallejo y don 
Eduardo Angulo, que la venían repre
sentando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1936.

: ‘ P. D.,
 ̂ — DOMINGO BARNES

Señor Subsécrétario de esté Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el artículo 72 del 
Reglamento general y orgánico del Ins
tituto Nacional de Reeducación de In
válidos y de conformidad con ^ p r o 
puesta formulada por la Dirección del 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a D. Pedro Ramírez Yáñez para 
la plaza de Jefe de Negociado de Ad
ministración, vacante en el citado Ins
tituto, con el haber anual de 6.00,0. pe
setas asignado a lá misma, con cargo 
a los fondos de la Institución; publi
cándose esta* Orden en la G a c e ta  d e  
Madrjd  a los efectos del artículo 68 
de; la vigente ley  Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.
.V . ' . ' "  , ' P. D.,
' ; V "  bOMINGO BORNES

.iSéñor Subsecretario, de este Ministerio,

Ilmo, Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con la propuesta de ese Patronato, 
ha resuelto admitir las renuncias pre
sentadas por los Vocales nombrados 
para juzgar el concurso de méritos y 
exanrien de .aptitudes a plazas , de Pro
fesores de la Escuela Elemental de 
Trabajo, D. José María Arrojo García, 
del Tribunal de Matemáticas, y doña 
María de la Riva Gusano, del de Corte 
y confección de prendas, y designar 
para sustituirles a D. Paulino Alonso 
y Fernández de Arellano, Licenciado 
en Derecho y Farmacéutico, y a doña 
Gertrudis Pardo Alonso, Profesora de 
Corte y confección, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 20 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I l mo. Sr.: Con motivo de la jubila
ción del Catedrático de la Facultad de 
Farmacia de la Universidad de Madrid 
D. José Casares Gil,

Este Ministerio ha dispuesto que se 
dé.. la correspondiente corrida de es
cala y, en su virtud, que. D. Antonio 
Royo Villanova, Catedrático de la, Fa
cultad de Derecho de la Universidad de 
Yalladolid, pase a la Sección primera 
del Escalafón, con el sueldo anual de
20.000 pesetas; D. Gonzalo Calamita 
Álvarez, de la de Ciencias de Zarago- 
zo, a la segunda, con el de 18.000 pe
setas anuales; D. Miguel Asín Palacios, 
de la de Filosofía y Letras de la Uni
versidad Central, ¡a la tercera, con el 
de . 15.000 pesetas .anuales y 1.000 más 
de aumento, según el artículo .236 de la 
Lê y de 9 de Septiembre de 1857; don 
Pedro Tamarit Olmos, de la de Medi
cina de Valencia, a la cuarta, con el de
13.000 pesetas anuales; D. Pedro «Sali
nas Serrano, de la Facultad de Filoso
fía y Letras.de la Central, á la quinta, 
con 12.000 pesetas y 1.000 más de au
mento, según el artículo 236 do la Ley 
de 9 de Septiembre de 1857; D. Fernan
do Casadesús Castells, de la de Medi
cina de Barcelona, a la sexta, con el 
sueldo, de 11.000 pesetas y 1.000 más 
de aumento, y D. Jesús Basterra Santa 
Cruz, de la de Medicina de la Univer
sidad de Valencia, a.la. séptima, con el 
sueldo anual de 10.000 ¡pesetas.

Los mencionados ascensos serán 
acreditados a partir del día 11 de los 
corrientes, siguiente al de la jubilación 
del Sr. Casabes tGjl, y con cargo al 
artículo 1.°, grupo 18, concepto 1.°, del 
presupuesto'de gastos de este Depar
tamento mini$t£riaU • . •

Lo digo a V. I. para su conocimien

to, y efectos consiguientes, f Madrid; 26 
de Marzo de 1936. ■ :

* P- D., , . .
' DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iímo. Sr.: Habiendo cesado * por ju
bilación el día 24 de los corrientes el 
Director de la Escuela Superior dé Tra
bajo de Madrid, D. Federico de la 
Fuente Hérrera,

Este Ministerio ha resuelto, de acuer
do con la unánime propuesta del Claus
tro de Profesores, nombrar Director 
de las Escuelas Superior y Elemental 
de Trabajo dé Madrid al Profesor nu
merario de dicho Centro D. Enrique 
Jiménez González. '

Lo digo a, V. I. para su conocimien
to y demás efectos, publicándose esta 
Orden en la Ga c e t a  de  M a d r id  a los 
efectos prevenidos en él artículo 68 
de la vigente ley Electoral. Madrid, 27 
de Marzo dé 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: La Delegación provincial 
de; Trabajo de Lugo se dirige a este 
Ministerio en solicitud de aclaración; a 
la interpretación que deba darse . al 
apartado E), artículo 24, capítulo. 3.°, 
libro 1.° del Estatuto, de Formación 
Profesional, que dispone- que en Jps 
Patronatos locales haya un represen
tante de las Delegaciones de Trabajo, 

Este Ministerio, examinada ,1a . con
sulta, ha tenido a bien aclarar dicho 
:precepto en el sentido de que la Voca- 
lía que en los Patronatos locales co
rresponde a. las Delegaciones provin
ciales de Trrabajo se entienda pertene
ce al cargo y. no. al nombre,, pudiendo, 
.por tanto, ser el Delegado o el fun
cionario que . le represente, con lo cual 
se .da una labor de continuidad a :la 
gestión;
• Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid* 26 de Mar
zo de 1936. -

p . d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario dé este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Patronato local de Formación profe
sional de Huelva, fecha 22 de Enero 
último, en la que se propone a D. An
drés Bravo Suárez, Maestro carpinte
ro-ebanista, ¡para el cargo de Vocal 
efectivo. del. Tribunal que ha de juzgar 

%ía provisión de lgs plazas de Maestros



64 2 Abril 1936 Gaceta de Madrid.—Núm. 93

de taller en la Escuela Elemental de 
Trabajo de aquella localidad, y a don 
Manuel Galán Esteban, igualmente 
Maestro carpintero-ebanista, como Vo
cal suplente del mismo, y teniendo en 
cuenta que se ha subsanado en esta 
segunda propuesta el error señalado 
í&n la anterior por Orden de 26 de Di
ciembre próximo pasado,

Este Ministerio ha acordado aprobar 
dicha propuesta y que se constituya el 
Tribunal lo antes posible, para evitar 
que se difiera más la celebración del 
concurso; insertándose esta Orden en 
la Ga c e ta , a los efectos del artícu
lo 68 de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Marzo 
de 1986.

P. D.,

DOMINGO B ARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: A propuesta de los Patro
natos locales de Formación profesio
nal correspondientes,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a los señores que a continuación 
se relacionan, con las representacio
nes que se indican, Vocales de dichos 
Patronatos:

La Linea, D. Antonio Gallardo Lina
res, por la Diputación de Cádiz, y don 
José Agüero Bayo, por el Ayuntamien
to de la localidad; Zamora, D. Hermi
nio Asorey Martínez, por el Ayunta
miento; Logroño, D. Manuel Sánchez 
Herrero, por el Ayuntamiento; Cádiz, 
D. Ricardo Pardeza García, por la Di
putación provincial; Guadalajara, don 
Juan Alance Fernández, por la Dele
gación del Trabajo; Patencia, D. Jesús 
Corcobado Arenillas, ¡por la Diputación 
provincial; Valladolid, D. Manuel Ca
sado, por la Diputación provincial; 
Granada, D. Francisco Gómez Román, 
por él Ayuntamiento de la localidad, y 
D. Enrique Muñoz Arévalo, por los 
Ayuntamientos de la provincia; Jaén, 
D. Rafael Villegas Zuloaga, por la De
legación del Trabajo¡; D. José Campos 
Perabad, por la Diputación provincial, 
y D. Rafael García Guidet, por los 
Ayuntamientos de la provincia; Eibar, 
í). Juan de los Tollos González, D. Eu
logio Gárate Osorio y D. Joaquín de 
Elorza Elorza, por el Ayuntamiento de 
la localidad; D. Miguel Órriola Eche
verría, por los Ayuntamientos de la zo
na de Guipúzcoa, y D. Modesto de Sa- 
laverría Suinaga, por los de la zona de 
Vizcaya; Sevilla, D. José Luis Bergi- 
llos Avila, por la Diputación provin
cial.

Lo digo a V, I, para su conocimien

to y efectos. Madrid, 25 de Marzo 
de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Lo que se inserta en la Gac e t a  de 
Madrid  a los efectos del artículo 68 
de la ley Electoral.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Guillermo Rionda Menén
dez solicitando se le confirme en el 
cargo de Auxiliar meritorio que ha 
desempeñado hasta el 15 de Febrero 
de 1935 en que fué destituido sin cau
sa ni razón que lo justificase,

Este Ministerio, en atención a las 
razones expuestas por el citado señor 
Rionda, ha resuelto restituirle en su 
puesto, nombrándole Auxiliar merito
rio del grupo 3.°, “ Construcción y To
pografía” , de la Escuela Superior de 
Trabajo de Gijón, ordenando cese en el 
mismo cargo D. Victoriano García de 
la Cruz, que actualmente lo desempe
ñaba.

Publicándose este nombramiento en 
la G ac e ta  de  M adrid  a los efectos de
terminados en el artículo 68 de la ley 
Electoral vigente.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.

p. d .,

DOMINGO BARNES
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta elevada a este Ministerio 
por el Patronato local de Formación 
profesional de Ronda para cubrir las 
plazas de los miembros que faltaban 
por designar de los Tribunales que 
han de calificar los concursos de mé
ritos y examen y aptitudes que des
pués se indicarán,

Este Ministerio ha acordado aceptar 
las renuncias de D. Joaquín González 
Sáenz y D. Enrique Jiménez Flores, 
como Vocal y Secretario del Tribunal 
de Maestro de Taller de Carpintería, y 
nombrar para sustituirles a D. José Se
rrato Borrego y D. José Fernández del 
Rosal, y asimismo aceptar las renun
cias a doña Angeles García Alegre, do
ña Pilar Padilla Ghicano y doña Ma
ría Galera Rubio, como Presidenta, 
Vocal y ¡Secretaria del Tribunal de 
Corte y Confección de Prendas, y de
signar en su lugar a doña Carmen Lu- 
cena Juárez, doña María de los An
geles Mercadé Gómez y D. Adolfo To
rres Montijano, recomendando que .se 
efectúen los concursos en el más bre

ve plazo posible, publicándose en la 
Gac eta  a los efectos del artículo 68  
de la ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos/Madrid, 27 de Mar
zo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que por Orden de 28 de 
Febrero último se autorizó al Jefe de 
la Biblioteca popular “José de Acuña”, 
de Madrid, para contratar con las due
ñas de la casa número 7 de la avenida 
de Eduardo Dato, el alquiler del local 
que venía ocupando, ampliado con el 
cuarto inmediato en las mismas condi
ciones que venían rigiendo, siendo de 
cuenta de las dueñas la unión de los 
locales y decorado corriente y el pre
cio el de 19.800 pesetas anuales: 

Resultando que el expresado Jefe re
mite el contrato a la aprobación de la 
Superioridad, según se le ordenó: 

Resultando que ha mostrado su con-! 
formidad el Delegado en esté Departa
mento de la Intervención general de la 
Administración del Estado, con la obli
gación que se contrae:

Considerando que el referido Jefe ha 
seguido las instrucciones recibidas: 

Considerando que procede aprobarlo 
de acuerdo con lo prevenido en el 
apartado 1.° del artículo 56 de la ley 
de Contabilidad de la Hacienda públi
ca, por no exceder de 25.000 pesetas 
anuales el precio,

Estev Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría jurídica, 
ha acordado se apruebe y devuelva a 
dicho funcionario el ejemplar corres
pondiente al arrendador, debiéndose 
abonar los alquileres con cargo al ca
pítulo 2.°, artículo 4.°, grupo 4.°, con
cepto único, del presupuesto de gastos 
de este Ministerio, y librarse a nombre 
de doña Caridad Alvarez, viuda de 
Solís, o persona que legalmente la re
presente, a la Tesorería Central.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Mar
zo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta reglamentaria,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocal del Patronato local de For
mación profesional de Béjar, en repre
sentación de los Centros docentes de la
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localidad, a D. Francisco Cid Gómez- 
Rodulfo, por cese de D. Albino Gallego
Marquina, que lo desempeñaba actual
mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Mar
zo de 1936.

p. D„
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el artículo 72 del Re
glamento general y orgánico del Insti
tuto Nacional de Reeducación de Invá
lidos, y de conformidad con la propues
ta formulada por la Dirección del 
mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien ra
tificar en el cargo de Secretario de la 
Dirección, vacante en el citado Insti
tuto, a D. José Andrés Gómez, Auxiliar 
administrativo de este Departamento 
adscrito a los servicios del referido Ins
tituto, con los haberes que le corres
pondan, con cargo a los fondos de la 
Institución, publicándose esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , a los efectos del 
artículo 68 de la vigente ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Mar
zo de 1936.

p. d .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoa
do con motivo de reclamación pre
sentada por D. Víctor Valle Blas en 
8 de Abril de 1935 a la propuesta 
de adjudicación de las obras de la 
Escuela Elemental de Trabajo de Vi-, 
Uanueva y Geltrú,

La Asesoría jurídica de este Minis
terio ha emitido el siguiente dicta
men :

“ Examinado este expediente y con
siderando que las obras en cuestión 
han de realizarse con cargo al crédi
to de 100.000 pesetas concedido por 
el Ministerio de Trabajo a propuesta 
de la Junta Nacional de Obras contra 
el paro, según Orden de 9 de Febre
ro de 1935, en la que se dispone que 
dicha concesión se hace “ de confor
midad con las prescripciones de las 
Leyes de 22 de Marzo y 7 de Julio 
de 1935” ; y que en la primera de és
tas Leyes se autoriza para utilizar in
distintamente e n  la  ejecución d e 
obras el sistema de subasta o el de 
concurso, y se ordena que en las ad
judicaciones deberá tenerse presente 
no sólo el precio más ventajoso, sino 
el plazo de ejecución y el ofrecimien

to de colocar en las obras el mayor 
número de obreros:

Considerando que las circunstan
cias legales examinadas impiden que 
puedan prosperar las protestas del re
clamante independientemente de la 
resolución que se dictase en relación 
al problema de su personalidad y re
presentación, de tal modo que, aun su
poniendo está suficientemente acredi
tada, extremo que no puede estimar
se cumplido, la solución había de ser 
la misma, por los motivos de fondo 
antes estudiados,

La Asesoría jurídica entiende que 
procede desestimar la reclamación de 
D. Víctor Valle Blas, que motiva este 
expediente.”

Y este Ministerio ha acordado re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: La Junta facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos dice a 
este Ministerio lo que sigue: 

“ Aprobada la plantilla del Cuerpo 
Auxiliar por Orden ministerial de 11 
de Abril de 1935, contando con las .47 
plazas de que entonces se componía el 
Cuerpo, reducido en la actualidad a 45, 
en virtud de la ley de Presupuestos, y 
próximas a terminar las oposiciones a 
ingreso en el mencionado Cuerpo, es 
necesario acoplar las siete vacantes 
existentes a los nueve establecimientos 
que figuran en las plantillas para p o 
der convocar el necesario concurso de 
traslado, cuyas resultas serán provis
tas en los opositores aprobados con los 
siete primeros números.

La Junta, en sesión del día 13 del 
corriente, estudió las necesidades de los 
distintos establecimientos, decidiéndose 
por la supresión de las plazas, de los 
Archivos de Hacienda de Vitoria e 
Histórico de Zamora, quedando, por 
tanto, las siguientes vacantes:

Almería (Biblioteca).
Cáceres (Archivo de la Audiencia). 
Logroño (Archivo Histórico). 
Palencia (Archivo Histórico). 
Salamanca (Biblioteca Universitaria). 
Soria (Biblioteca).
Valladolid (Biblioteca “ José Zorri

lla” ).
El Consejo asesor, en su sesión de 20 

del corriente, deliberó sobre esta pro
puesta, emitiendo dictamen de confor
midad con la misma.”

Y este Ministerio se ha servido re
solver de conformidad con la propuesta.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido 
a virtud de instancia de doña María 
de los Angeles Tobío Fernández, Auxi
liar del Cuerpo de Archivos, Bibliote
cas y Museos, con destino en la Biblio
teca provincial de Orense, en solicitud 
de un mes de licencia por motivos de 
enfermedad, que se justifican cumplida
mente con el certificado que a la ins
tancia se acompaña, y habiéndose cunn 
plido los demás requisitos reglamenta
rios,

Este Ministerio ha tenido a bien con
ceder la m enciona^ licencia por tiem
po de un mes y con sueldo entero.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Manuel Blecua Teijeiro, 
Catedrático numerario de Lengua y Li
teratura del Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Cuevas del Al- 
manzora, en solicitud de que se le con
ceda un mes de licencia por enferme
dad, con todo el sueldo.

Teniendo en cuenta que se han cum
plido los requisitos exigidos por la Or
den de 12 de Diciembre de 1924, y que 
informa favorablemente la pretensión 
el Director de aquel Centro,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo un mes de 
licencia con todo el sueldo, por enfer
medad, a D. José Manuel Blecpa Tei
jeiro.
’ Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Marzo de 1936.

p. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido elegido Di
putado a .Cortes el Auxiliar de Dibujo 
del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Pontevedra D. Alfonso Ro
dríguez Castelao,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 2.° de la Ley de 7 de Diciembre de 
1934, declararle excedente en la forma
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y términos a que se refiere la misma.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1936. -. *

P. o.,
DOMINGO BARNES;

• Señor Subsecretario de este Ministerio.

I lmo. Sr.: Vacante en 25 de los co
rrientes una plaza de Profesor de la 
Sección prim era del Escalafón de Pro
fesores de las Escuelas Superiores de 
Trabajo, por jubilación del Profesor 
del grupo 13 de la Escuela de Madrid, 
p .  Federico de ;la Fuente Herrera, 

Este Ministerio lia  tenido a bien dis
poner que se den los correspondientes 
ascensos de escala con la antigüedad 
y efectos económicos dé la fecha cita
da á los señores siguientes:

Don Luis de la t ig u e r a  Lezcano, 
Profesor del grupo 12 de la Escuela 

' de'Zarágoza, a la Sección prim era, con 
15.000 pesetas anuales de sueldo.

Don Félix Apraiz Arias, Profesor 
del grupo séptimo de la Escuela de 
Tarrasa, a la Sección segunda, con el 
sueldo anual de 14.000 pesetas.. .

Don Ricardo Sábala Capablanca, 
Profesor del grupo cuarto de 1¿ Es
cuela de Vigo, a la Sección tercera, 
con eí sueldo anual de. 13.000 pesetas.

Don Francisco de ja  Pezueia Ramí
rez, ,ProfesQr del grupo 12..de la Es
cuela de Madrid, a la Sección cuarta, 
con el sueldo anual de 12.000 pesetas.

Don Wenceslao Requejo Pérez, P ro
fesor del grupo 13 de la Escuela de 
Vigo, a la Sección quinta, con el suel

ada.anual de 11,000 pesetas.
Don José Pérez Germán, Profesor 

del grupo segundo de la Escuela de 
Sevilla, a la Sección quinta, con el 
sueldo anual dé 10.000 pesetas.

Don Ramón Tous Santamaría, Pro
fesor del grupo sexto de la Escuela de 
'Sevilla,. a la Sección séptima, con el 
sueldo anual de 9.000 pesetas.

¡Don Salüstiano Ramón Ruiz Rebo
llo, Profesor del grupo cuarto de j a  
Escuela de Santander, a la Sección oc- 

'fava, con 8.000 pesetas.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to, y demás efectos, publicándose esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id  a los 
efectos del artículo 68 de la ley Elec
toral. Madrid, 25 de Marzo de 1936.

p . D.,

DOMINGO BARNES

(Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta formulada por la Junta de Pro

fesores de la. Facultad .de Derecho de 
la Universidad de .Valencia, . - .

Este. Ministerio ha  dispuesto nombrar 
Decano de dicha Facultad y. Universi
dad al Catedrático de Derecho mer
cantil. de la .misma. D. Ricardo Mur 
Sancho.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to . y. efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1930.

p . D.,
' DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Por Orden 27 de Febrero 
pasado se anunció para su provisión 
por concurso previo de traslación la 
Cátedra de Introducción a la Filosofía 
de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Murcia, y no 
habiéndose presentado dentro del pla
zo reglamentario ningún aspirante, 

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el mencionado concurso, de
biéndose anunciar de nuevo dicha Cá
tedra al turno que reglamentariamen
te le corresponda.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1936.

■ P. D., •■
DOMINGO B ARNES. 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en lá  Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla la Cátedra de Lengua y Li
teratura latinas, por traslado a su titu
lar, y a tenor de lo dispuesto en el 
apartado d) de l artículo 1.° del Décre- 
‘to de 18 de Septiembre dé 1935 (Ga
c e t a  del 20),

Este Ministerio ha resuelto que. la 
expresada ^Cátedra se anuncie a con
cursó previo de traslación entre Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
dé'' enseñanza que en propiedad des
empeñen o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante o de indudáble 
analogía, por tratarse de la misma ma
teria docente.

También podrán concurrir los Cate
dráticos excedentes en los términos y 
condiciones que determina, la Ley de 11 
•de Septiembre d e '1931 (G a c e t a  del 1.° 
d e ' Abril . de 1932) y Orden ’ aclaratoria 
dé 18 de Marzo de 1936 (G a c e t a  

del 28).
Los aspirantes deberán cumplir los 

requisitos exigidos en el anuncio co
rrespondiente al concurso.

Lo digo a Y. L p a ra , su conocimien
to y efectos. Madrid, 30 de Marzo 
de 1936. .

p . D .,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de, este Ministerio.

Ilmo.. Sr.: El Profesor especial de 
Higiene industrial, y -Educación física 
de la Escuela Superior de .Trabajo de 

, Gijón .(Asturias), D. Gonzalo del Cam
po del Castillo, promueve instancia en 
solicitud de que, se .le autorice .para 
continuar al frente cle.su cargo, des
pués de cumplidos los setenta años de 
edad, fundando su petición en que, por 
no crear con el ejercicio activo de sus 
funciones derecho a disfrutar , haberes 
pasivos, no deben comprenderle los 
preceptos de la jubilación, forzosa 
como, a los restantes Profesores que 
disfrutan sueldo, y en que se halla en 
perfectas condiciones de aptitud física 
para continuar en el servicio, activó:

Resultando que el Sr. Del Campo 
cumplió los setenta años de edad el 
día 16 cíe Diciembre último, y, teniendo 
en cuent.a que el artículo 1.° de la Ley 
vigente de 27 de Julio de 1918 estable
ce, sin excepción alguna, que “todos 
los Catedráticos y Profesores de ios 
diferentes Centros de enseñanza que 
dependan del M inisterio, de Instrucción 
pública y Relias Artes serán jubilados 
'á l cumplir Ja edad de setenta años:

Resultando que el expresado Profe
sor no tiené reconocidos derechos pa
sivos por la legislación vigente:.'

Considerando que los preceptos de la 
Ley de 27 de Julio de 1918 no hacen 
distinción entre Profesores numerarios 

1 y especiales- •• • * . -c.
Considerando que el artículo 2.° de 

la expresada Ley prescribe que el Ca
tedrático o Profesor jubilado seguirá 
formando parte del Claustro a que-.per- 

. tenezca y en él continuará teniendo voz 
y voto si lo tuviere en activo. Podrá 
también explicar cursos libres,, espe
ciales o de ampliación, percibiendo, el 
¡importe de las matrículas, «que, serán 
t siempre voluntarias, . . . .

Este Ministerio ha. dispuesto que se 
declare jubilado forzoso por edad -a 
D. Gonzalo del Campo del. Castillo, 
facultándole para explicar-en la citada 
Escuela cursos libres, especiales o> j e  
■ampliación, percibiendo, el importe de 
las matrículas, que serán siempre.vo
luntarias, conforme • a la  Lpy antes.pi
jada. . , . ' ■ .
. Lo . digo .a V. I. para su .conocimien

to y demás, efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936. ; .
• • • ' D ., •

, DOMINGO • BARNES

Séñor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Vista la instancia pre
sentada por D. Celso Máximo y del 
Casso, concursante a la Cátedra de 

, Construcción, vacante en la Escuela 
Superior de Trabajo de Madrid, recía-
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mando contra su exclusión en el cita
do1 concurso en Orden m inisterial de 
10 de Octubre de 1935:

Considerando Que Ja exclusión de] 
expresado Sr. Casso ha sitío decreta
da por no pertenecer el reclamante al 
grupo de asignaturas análogas a la 
Cátedra de’ Gohstni,:cíón. que se con
voca: '

Considerando que . esta exclusión ha 
sido hecha de co dorm í dad con los 
dictámenes e informes em itidos por 
el Consejo Nacional de Cultura y Ase
soría jurídica del Departamento, y 
que la admisión de concursantes fué 
cosa . adminísírativamerjute juzgada al 
efectuárse por Orden m inisterial de 
28 de Septiembre de 1984, publicada 
en  la G a c e t a  de 11 de Octubre próxi
mo pasado»

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que* poT las razones expues
tas,, se desestime la reclamación pre
sentada por yD, Celso Máximo . y del 
passo a la elasificación de aspirantes 
para proveer la Cátedra de Construc
ción d é la  Escuela Supericr de Traba
jô  de Madrid.
. Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efeciosi Madrid, 31 de 
Marzo-de 1936,

' P. D.,
V DOMINGO BARNÉS

Señor Subsecretario de este Minis
terio,

Ilmo. Sr. Finalizado e l  31 de D i
ciem bre de 1935 el ^ontrato de arren
damiento del- local que en lá calle del 
Pinar, Húmero 7/ ocupa en Madrid la 
Escuela del Hogar y Profesional de la 
M ujér,procede su prórroga, de acuer
dó con lo dispuesto en el apartado 
primero del artículo 56 de la ley de 

:' Contabilidad de la Hacienda pública 
y, en su consecuencia/y dé conformidad 
con lo  acordado en. fecha de hoy,
‘ Éste Ministerio ha resuelto prorro

gar por el primer trimestre del co
rriente año de 1938 e l referido con
trato, en las mismas condiciones que 
venían -rigiendo y precio de 3.750 pe
setas 'por trimestre, que serán libra
das con cargo al capítulo 2.°, artícu
lo 4.V grupo 1.°, concepto único, del 
presupuesto de gastos de este Minis
terio, para el primer trimestre del año 
actual, y a nombre del pi opietario del 
inmueble D. José Iglesias Lorenzo, o 
persona que legalmente le represente.

Lp digo a V. 1. pa^a su conocimien
to y .electos. Madrid, 14 de Febrero 
b é ‘19'36: ■ ' . ' '

P. D.,

: ' r. ; ’ ; 'DOMINGO BARNÉS ■
■' .Señor ‘ Subsecretario de este Minis-

Ilmol § r .: En el expediente promo
vido por la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Salaman
ca, relatiyo a la .Cátedra de Historia 
Universal de aquella Facultad y Uni
versidad, el 'Consejo Nacional de Cul
tura ha emitido el siguiente dicta
men:

“Vista la solicitud formulada por la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca, que solicita 
se anuncie a oposición la Cátedra va
cante, antiguamente denominada His- 
loria Universal, con el nombre q ue. ac
tualmente sé le viene dando de His
toria de la Cultura,

El Consejo acordó informar en el 
sentido de que no ve inconveniente 
en acceder a lo que se'‘solicita.”’

Este Ministerio, conformándose con 
el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver cómo en el mismo se 
propone en cuanto al cambio de .de
nominación de, la Cátedra que deberá 
anunciarse al 'concurso previo de tras
lado, ateniéndose la provisión por el 
turno de oposición, si a ello hubiera 
lugar, a lo dispuesto en Ja Orden ,de 
22 de Febrero ultimo.

Lo digo a Y. L para su conocim ien
to y. efectos. Madrid, 28 de Marzo 
de 1936.

. P.-D., .
. • DOMINGO:BARNÉS ■

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de El Rome
ral (Toledo)) de la primera mitad de 
la subvención de 156.000 pesetas, que 
por Orden ministérial de 19 de D i
ciembre de 1934 se le concedió en 
principio para construir directamen
te un edificio con destino' a Escuelas 
graduadas, con tres Secciones. para 
niños, tres para niñas y los locales 
destinados a biblioteca, talleres, cla
se de. labores, museo escolar, vivien
da para él Conserje y cuatro vivien- 
das para los Maestros :

Resultando que-ha sido favorable el 
resultado de la primera visita de ins
pección girada al edificio por el Ar
quitecto D.. Rodrigo Poggio, adscrito 
a la ' Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, y que en él se manifies
ta qúé la.Escuela y la casa del Con
serje se hallan en condiciones para el 
abono de la primera mitad de la sub
vención, sin haberse comenzado él pa
bellón de viviendas para los Maes
tros.: i -

Considerando que procede se abo
ne. ai Ayuntamiento de El Romeral 
(Toledo.) la primera mitad dé la ex
presada subvención (pero, desglosan

do ,de la misma la parte correspon
diente a las viviendas de los Maes
tros), o sean 72.000 pesetas, en virtud 
de lo preceptuado en el artículo 16 
del Decreto de 15 de Junio de 1934, 
puesto que ha sido favorable el infor
me de la primera visita de inspección  
girada al edificio y en éste se han 
cubierto aguas:

Considerando que por Decreto-ley 
de 24 de Febrero último (G a c e t a  del 
26) se ha aprobado un crédito ex
traordinario para atender al pago del 
servicio de que se trata, según se acre
dita con la certificación expedida por 
la Ordenación de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio, y que en el 
expediente consta la conformidad de 
la Intervención general de la Admi
nistración del Estado,
; Este Ministerio ha tenido a bien re
solver. que, con cargo al crédito ex
traordinario aprobado por Decreto- 
ley de 24 de Febrero próximo pasado 
( G a c e t a  del 26), se abone al 'Alcalde- 
Presidente. d e l' Ayuntamiento de El 
Romeral (Toledo), la cantidad de 72.000 
pesetas, como primera mitad (dedu
cida la parte correspondiente a las yi- 
viendas de los Maestros) de la sub
vención que en principio, y por Or
d e n  m inisterial de 19 de Diciem bre 
de 1934, se le concedió para cons
truir directamente las m encionadas 
Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás .efectos. Madrid, .31 de Mar
zo de 1936. . .

p . D.,

DOMINGO BARNÉS

Señor Director general de Primera
enseñanza» '

Ilmo. Sr.: Vista el acta fecha 28 del 
corriente, firmada por los señores que 
forman el Jurado para el concurso na
cional de Arte decorativo, de este año, 
D. Pedro Sánchez Sepúlveda, Presiden
te, y los Vocales D. José Garnelo, don 
Luis Brú, doña María Luisa García 
Sainz y D. Ramón M anchón:

Resultando que el Jurado, después de 
examinar detenidamente todos los tra
bajos presentados al concurso, acuerda, 
en primer término» expresar su senti
miento por no encontrar en ninguna de 
las Secciones del tema A) obra alguna 
merecedora de la totalidad de los pre
mios señalados, por lo que, acogiéndo
se a la base general C) de la convoca
toria, que le autoriza.no sólo a rebajar 
la cuantía de los premios, sino también 
a transferir las cantidades de un tema 
a otro cuando en uno de ellos no hu
biese obra con mérito suficiente para 
concedérselos íntegros y, en cambio,, en 
él otro encontrase más de una obra
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na .de recompensa, acuerda proponer a 
la Superioridad que en el tema A) se 
concedan, en la Sección prim era, 1.000 
pesetas a cada uno de los autores de 
los trabajos señalados con el número 35 
y con el número 69, D. J. Algueró y 
D. Tomás Rueda, y 500 pesetas al au
tor del número 8, D. Enrique Rodrí
guez; en la Sección segunda, 1.500 pe
setas al autor del trabajo número 89, 
D. Ricardo Boix, y 500 pesetas al del 
número 38, D. Ramón Matéu; en la Sec
ción tercera, 1.000 pesetas a cada uno 
de los autores de los números 62 y 65, 
D. Luis B arrera, del prim ero, y D. Ger
mán Gil Losilla y D. Santos Cuadrado, 
del segundo; que se transfieran 2.000 
pesetas del tema A) al tema B ) ; que 
el prem io de 3.000 pesetas del tema B) 
se conceda al número 68, cuyo autor 
es D. Ricardo Summer (S erny ); que el 
prem io de 2.000 pesetas se conceda al 
número 52, d-e D. Rafael Penagos, y los 
dos accésit, de 500 pesetas cada uno, 
se concedan a los trabajos número 44 
y número 47, cuyos autores son don 
Eduardo N arbona y D. Gonzalo Alon
so; que de las 2.000 pesetas transferi
das del tema A) al tema B) se conce
dan 500, en concepto de recompensa, a 
cada uno de los autores de los traba
jos que llevan los números 9, 31, 72 
y 81, D. Manuel Benet, D. V. Ballester, 
D. Teodoro Delgado y D. Rafael Raga:

Considerando que se han cumplido 
todos los trám ites de la convocatoria de 
este concurso,

Este Ministerio se ha servido ap ro 
bar la propuesta mencionada y dispo
ner lo siguiente:

1.° Que se concedan 1.000 pesetas a 
cada uno de los señores D. J. Algueró 
y D. Tomás Rueda.

2;° Que se concedan 500 pesetas a 
D. Enrique Rodríguez.

3.° Que se concedan 1.500 pesetas a 
D. Ricardo Boix.

4.'° Que se concedan 500 pesetas a 
D. Ramón Matéu.

5.° Que se concedan LOGO pesetas a 
D. Luis B arrera y 1.000 a D. Germán 
Gil Losilla y D. Santos Cuadrado.

6.G Que se transfieran 2.000 pesetas 
del tema A) al tema B).

7.* Que el premio de 3.000 pesetas 
del tema B) se conceda a t). Ricardo 
Summer (Serny).

8.° Que el prem io de 2.000 pesetas 
del tema B) se coíiceda a D. Rafael 
Penagos.

9.° Que los dos accésit del tema B) 
se concedan a D. Eduardo N arbona v 
a D. Gonzalo Alonso.

10. Que de las 2.000 pesetas transfe
ridas del tema A) al B) se concedan, 
en concepto de recompensa, 500 pesetas 
a cada uno de los señores D. Manuel 
Benet, D. V. Ballester, D. Teodoro Del* 
gado y B. Rafael Raga.

11. Que por la Habilitación de este 
Ministerio se abonen a los menciona
dos señores las cantidades indicadas del 
crédito que para  este servicio le ha sido 
librado por Orden m inisterial de 2 del 
corriente, procedente del capítulo l .5, 
artículo 2.°, grupo 25, concepto 5:°, del 
presupuesto trim estral vigente de este 
Departam ento.

Lo digo a V. I. para  ,su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de M ar
zo de 1936.

p. n.,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general d-e Bellas Artes.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. José Vida Lumpién, Jefe de los 
Servicios provinciales de Higiene in 
fantil de Jaén, en solicitud de que le 
sea concedida la excedencia voluntaria 
en el citado cargo,

Este M inisterio, d*e conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918, 
dictado para  aplicación de la ley de 
Bases de 22 d-e Julio del mismo año, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado 
por el expresado D. José Vida Lumpién 
y concederle la excedencia voluntaria 
en el cargo de Jefe de los Servicios 
provinciales de Higiene infantil de Jaén 
por un plazo no menor de un año ni 
m ayor de diez.

Lo digo a V. L para  su conocimiento 
y efectos. Madrid, 1 de Abril de 1936.

p. m,
C. BOLIVAR P1ELTAÍN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

I lmo. S r .: A parecido en la Gaceta 
de 27 de Marzo último un Decreto 
creando un Comité Central de Lucha 
A ntituberculosa, encargado de la  reo r
ganización de todos los servicios afec
tos a la misma,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que queden en suspenso todos 
ios concursos y oposiciones convoca
dos para  la provisión de plazas de la 
referida Lucha hasta que dicho Comité 
emita dictamen acerca de los Centros 
que debe com prender, personal p ara  
los mismos y form a de provisión de 
destinos.

Quedan exceptuadas de esta suspen
sión las oposiciones cuyos ejercicios 
hayan dado comienzo a la  aparición de

la  p re s e n te  O rd eñ  en  la  G a c e ta  de. 
M a d r i d .

Lo digo a V. I. p ara  su conocimien
to y efectos. Madrid, 1 de Abril 
de 1936.

P. D.,
C. BOLIVAR PÍELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be* 
nefic encía»

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita', 
por D. José Pardo Gayoso, Inspector 
provincial de Sanidad de Cáceres, co
municando haber sido elegido D iputa
do a Cortes por Teruel,

Este M inisterio ha tenido por conve
niente declararle excedente forzoso en 
el expresado cargo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Regla
mento de funcionarios de 7 de Sep
tiembre de 1918 y disponer asimismo 
le sea reservado el destino de que se 
trata.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimien
to y efectos. Madrid, 1 de Abril 
de 1936.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
ORDENES

Ilmo. S r .: El Consejo Ejecutivo del 
Institu to  de Reform a A graria acordó 
en 12 de E nero  de 1933 la fijación pa
ra  el personal adscrito  al mismo de la 
escala de dietas que a continuación $e 
expresa:

HASTA MÁS DE 
UN MES UN MES

DESIGNACION — —
Pese/as. Pe$eta§.

Consejeros del In s
titu to  de Refor- !
m a A graria  50,00 40,00 .

Facultativa  ............   30,00 25,00
Técnica  ...................  25,00 22,50 .
A dm inistrativa ...... 25,00 22,50
A uxiliar  .......... 20,00 15,00
Subalterna ..................  15,00 10,00 r
m ■ Ir   11 r  i ■ i ii í t ■ 'ii r i

El Decreto de 28 de Septiem bre de 
1935, relativo a gastos de rep resen
tación, etc., d ictado en ejecución de 
la Ley de 1.° de Agosto del mismo 
año, p rescribe en el p árra fo  2.° de 
su artículo  6.° que no se acreditarán  
más dietas que las que de m odo gene
ra l regula el Reglam ento de 18 de
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J u n io  de 1924, por las cuantías q u e  
el m is m o  señala y  e n  tanto no se a n  
modificadas por el Gobierno.

La disposición an teriorm ente cita
da fué causa de que quedasen en sus
penso las dietas establecidas por el 
citado organism o y se rigiesen los 
funcionarios a él adscritos, en cuan
tas comisiones de servicio realizan, 
por las norm as contenidas en, el Re
glamento de 18 de Junio  de 1924, de
vengando las dietas establecidas por 
el mismo.

£$ indudable que al restablecerse 
con carácter general po r D ecreto de 
28 de Septiem bre de 1935 las dietas 
establecidas por el Reglam ento tan 
tas veces citado, no se tuvieron en 
cuenta las caracte rísticas p articu la
res de las com isiones de servicio que 
se realizan en el Institu to  de Refor
ma Agraria, las que por su índole es
pecial obligan a los funcionarios co
misionados a un continuo desplaza
miento, la m ayor parte  de las veces 
diario, que origina unos m ayores gas
tos que los que habrían  de p ro d u c ir
se -al'residir en un mismo punto  du
rante un plazo m ayor, aun cuando 
su duración fuese de breves días.

Estas últim as razones son las que 
indujeron al Consejo Ejecutivo del 
Institu to  de Reform a A graria a fijar 
para su personal unas dietas cuya 
cuantía era, aunque con escasa d ife
rencia, algo más elevado que las de
term inadas por el Reglam ento de 
1924, y estas mismas consideracio
nes, unidas a la ex trao rd in aria  im 
portancia social que revisten las co
m isiones de servicio que se realizan 
p o r dicho organism o, aconsejan el 
restablecim iento de las dietas que, 
dentro  de su régim en in terio r, tenía 
fijadas.

¡Por todo lo expuesto, el Consejo de 
M inistros, a propuesta del de Agri
cultura y de conform idad con lo de
term inado en el párrafo  d d  a r
tículo 6.° del Reglamento aprobado 
por Real decreto de 18 de Junio de 
1924, acuerda que a p a rtir  de esta fe
cha rijan  para el personal adscrito  
al Institu to  de Reforma A graria las 
dietas que para com isiones del ser
vicio fueron aprobadas por su Con
sejo Ejecutivo en 12 de Enero de 
1933, debiendo publicarse esta Orden 
en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocim iento y efectos. M adrid, 31 
de Marzo de 1936.

RUIZ FUNES 
Señor D irector general del Instituto de

Reforma A graria.

Ilm o. Sr.: El artículo 7.° del D ecre
to de 12 de Marzo de 1935 y el a r

ticulo 58 del Decreto de 10 de Mayo 
del m ism o año, relacionado con el 
anterior, disponen que trim estra l
m ente se ha de señalar el im porte de 
la cuota establecida sobre las sedas 
hiladas, nacionales y extran jeras, p a 
ra  las atenciones del Fom ento de la 
Sericicultura Nacional, a fin de m an
tenerla  en relación a la situación in 
ternacional del m ercado; por lo cual, 
vistos los precios m edios a que se co
tizan las sedas de Lyón y Milán para  
las clases 13/15 ex tra Italia  y Japón 
doble extra crack, puestas en España, 
que señalan una cotización de 37 pe
setas el kilogram o, superior en seis 
pesetas al m argen oficial de fab rica
ción y rem uneración señalado a las 
h ila tu ras colaboradoras por el a rtícu 
lo 40 dei Decreto de 10 de Mayo de 
1935,

Este M inisterio, a p ropuesta de la 
Comisión m ixta Central del Fom ento 
de la Sericicultura Nacional, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Que da  cuota obligatoria esta
b lecida por el artículo 7.° del Decreto 
de 12 de MarZo de 1935 sobre las se
das h iladas en crudo, sin to rcer o to r
cidas, y las cocidas, blanqueadas o te 
ñidas, estén o no torcidas (partidas 
1.282, 1.283 y 1.284 del Arancel de 
im portación), procedentes tanto de la 
producción nacional como ex tran jera, 
será de 13 pesetas por kilogram o du
rante el segundo trim estre de 1936; y

2.° Que, de conform idad con lo 
dispuesto en los artículos 40 y 41 del 
Reglamento de 10 de Mayo de 1935, 
los h iladores colaboradores naciona
les abonarán, en los plazos reglam en
tarios, al Fom ento de la Sericicultura 
Nacional, por m ediación del Comité 
Industria l Sedero de Barcelona, la 
can tidad  de seis pesetas por k ilogra
mo de seda obtenida con capullo n a 
cional, y de 12 pesetas por la obten- 
n ida  con capullo extranjero  que con
traten  y vendan durante el trim estre 
antes m encionado.

Lo que com unico a Y. I. para  su 
conocim iento y demás efectos. M adrid, 
31 de Marzo de 1936.

p. d .,
L. MARTIN ECHEVARRIA

Señor D irector general de A gricultura,
Montes y Ganadería.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDENES

Ilmo. Sr.: El artículo 6.g del Regla
mento del Comité Regulador del Vi

drio Hueco aprobado por Decreto del 
día 11 de Enero del año actual estable
ció que la elección de los dos Vocales 
obreros que han de form ar p arte  del 
Comité, según dispone el artículo 4.° 
del citado Reglamento, habría de reali
zarse por votación directa en tre  todos 
los obreros que figuren inscritos en una 
copia del censo de obreros vidrieros, 
debidamente certificada por el M iniste
rio de Justicia, Trabajo y Sanidad, hoy 
de Trabajo, Sanidad y Previsión; rea li
zándose la votación por corresponden
cia y el escrutinio ante la Comisión 
electoral del Comité.

Solicitada la referida copia certifica
da del Ministerio correspondiente, la 
Secretaría de Trabajo y Acción Social 
ha remitido, con fecha 29 de Febrero 
próximo pasado, la relación de las So
ciedades de obreros vidrieros que se 
encuentran inscritas en el Censo elec
toral social correspondiente, con indi
cación del número de obreros que com
ponen cada una:

Resultando imposible realizar la vo
tación directa ¡por no existir en el Mi
nisterio censo nominal de los obreros 
vidrieros:

Considerando que la constitución del 
Comité Regulador del Vidrio Hueco 
debe realizarse con la urgencia que el 
estado de dicha industria exige,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Que se entienda aclarado ei a r 
tículo G.° del Reglamento del Comité 
Regulador del Vidrio Hueco, aproba
do por Decreto de 11 de Enero de 1936, 
en el sentido de que la elección de los 
dos Vocales obreros se realizará por 
votación entre las Sociedades inscritas 
hasta esta fecha en el Censo corres
pondiente del Ministerio de Trabajo, 
Sanidad y Previsión.

2.° Que por la Subsecretaría de In
dustria y Comercio se anuncien segui
damente las elecciones de dichos obre
ros entre las indicadas Sociedades.

Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 21 de Mar
zo de 1936,

P. D.,
LUIS RECASENS SICHES X

Señor Subsecretario de este D eparta- 
m-rnto.

Excmo. Sr.: Con el fin de que, como 
en años anteriores, puedan beneficiarse 
los exportadores españoles de lechugas 
frescas a Alemania durante los meses 
de Abril y Mayo de los derechos redu
cidos a siete RM. por 100 kilogram os 
convenidos por dicho país con Holan
da, beneficio que se hace extensivo a 
España en v irtud  de la aplicación de 
la cláusula de nación más favorecida,
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Este Ministerio, de acuerdo con las 

estipulaciones acordadas con el Gobier
no alemán y a propuesta de la D irec
ción  gen era l. de Comercio y Política 
Arancelaria, ha tenido a bien dispo
ner lo siguiente:

1,° Se prohíbe la exportación a Ale
mania, durante los meses de Abril y 
Mayo del corriente año, de toda canti
dad de lechuga fresca, para ensalada 
que exceda del 75 por 100 de la expor
tada en ios mismos meses deí año 1932, 
(señalando com o cifra  base para el 
cálculo correspondiente la de. 2.342 
quintales métricos.

2,° La cantidad de 1.756,5 quintales 
métricos de lechuga, cuya exportación 
a Alemania se autoriza, será distribui
da por la D irección general de Cóiñer- 
c ió  y Política Arancelaria coñ arreglo 
a las normas que figuran en los apar
tados siguientes, entre los exportado
res que hayan realizado envíos durante 
los años 1932, 33 y 34, y en proporción  
a los mismos, reservando, sin embargo, 
ün 30 por 100 del cupo de 1,756,5 quin
tales métricos, es decir, 526,95 quinta
les métricos, com o base para resolver 
las peticiones de exportadores que no 
realizaron envíos en los citados ,áños 
y para la producción  organizada.

Si este porcentaje no fuera íntegra
mente adjudicado, el remanente se des
tinará a aumentar la participación qué 
en el cupo corresponda a los exporta
dores primeramente citados.

3 a  Los exportadores inscritos en- el 
Registro oficial que deseen, enviar a 
Alemania durante los meses de Abril 
y Mayo lechuga fresca para ensalada, 
acogiéndose al régimen de derechos re
ducidos de siete RM. por 100. kilogra
mos, presentarán la petición corres
pondiente en la oficina del; Servicio 
oficial de Inspección,- Vigilancia y ; Re
gulación de las exportaciones de la zo
na en que .se encuentre enclavada lá 
finca de donde proceda el producto, 
acompañando la petición de los si
guientes documentos:

a) Certificado de la Alcaldía del 
término municipal de producción de la 
hortaliza, justificativo de que ésta p ro 
cede del mismo, . . .

b ) Certificado dé las Aduanas espa
ñolas de salida, demostrativo de la. 
cantidad expedida por el peticionario 
con  destino a Alemania, durante los 
meses.de Abril y Mayo de los años 1932, 
33 y 34, en el caso de que se trate de 
un exportador que hubiera hecho en
víos de tal producto en los citados me
ses de dichos años.

En.la referida instancia se hará cons
tar la cantidad qü e: desee exportar,’ la 
Aduana de salida y si los envíos-'se-rea
lizaron en una o varias expediciones,

especificando en el segundo de los ca
sos la cantidad de cada uno de aqué
llos. Asimismo deberá consignarse el 
nombré dé la Aduana, alemana ¡por don
de han ' de realizarse las im portacio
nes, ■ \ :

4,° Los exportadores que deseen en
viar lechuga fresca para ensalada a 
Alemania y que no hubieran efectuado 
envíos durante los meses de Abril y. 
Mayó de 1932, 33 y 34, presentarán la 
petición en igual form a qué la indica
da en el apartado tercero, omiíiendo 
el certificado de' Aduana española, si 
bien para justificar sü petición pueden 
acompañar cualquier documento de 
Aduana demostrativo de haber efectua
do en otra época exportación a Alema
nia de lechuga fresca, indicando, si se 
trata dé un nuevo exportador, ésta cir
cunstancia,

5,° Las oficinas del Servicio oficial 
de inspección , Vigilancia y Regulación 
de las exportaciones recibirán las pe
ticiones a que se refieren los apartados 
anteriores hasta el día 10 del próxim o 
mes de Abril, comunicando en esta fe 
cha a la D irección general, de Comer
cio  y Política Arancelaria el total de 
dichas peticiones, a fin de que por ésta 
pueda hacerse e l 'oportuno reparto por 
zonas. ■

6,° La D irección general de Comer
cio y P o lítica . Arancelaría distribuirá 
iníeiaimente él contingente de 1.756,5 
quintales métricos asignado por. A le
mania, para la im portación de. lechuga 
española, considerándolo dividido en 
dos partes: una de ellas, de 1,229,55 
quintales, métricos, a distribuir entre 
los exportadores que hubiesen realiza
do envíos de lechuga fresca a Alema
nia durante los meses de Abril y Mayo 
de los años 1932, 33 y 34, y la otra, de 
526,95 quintales métricos, a repartir 
entré la producción organizada, los pe
ticionarios en quienes no concurra la 
circunstancia de haber sido exporta
dores’ en la época y , trienio citado y 
los que, habiendo efectuado envíos «n 
dicho período, demuestren satisfacto
riamente qué su actividád exportadora 
se encontraba disminuida por una batb 
sa justificada. ; ‘

Las oficinas del Servicio, oficial de 
Inspección, Vigilancia y Regulación de 
las exportaciones, como servicios de
pendientes de la D irección  general de 
Comercio y  Política Arancelaria, ex
tenderán las autorizaciones individua
les que habrán de acompañar las expe
diciones para cada uno de los expor
tadores, en las que habrán de constar 
los siguientes ..datos:

a) Nombre del exportador,
b) Cantidad en kilogram os de la 

mercancía.

c ) Aduana alemana de entrada., ' 
Las autorizaciones se extenderán glo- 

baimente para cada xportador o en 
fracciones concordantes con  cada uno 
de los distintos envíos que realíce, en. 
caso de que éstos se subdividan, aco
giéndose a lo dispuesto en el aparta
do tercero de la presente disposición,

7.° Las autorizaciones para la ex
portación de lechuga se extenderán por 
cuadruplicado y su destino será el si
guiente: el original acompañará a; la. 
mercancía; el duplicado quedará en po
der de la Aduana española de salida; 
el trip licado, en la oficina del Servició, 
oficial de In spección , V igilancia y Re
gulación de las exportaciones de la 
zona correspondiente, y el cuadrupli
cado se archivará en la D irección , ge
neral de C om ercio y P olítica  Arance
laria,

8.° Con objeto de que. no se parali
cen las exportaciones de lechuga., fres
ca a Alemania durante los, primeros 
días del mes de Abril, salvando los 
plazos determinados en el apartado, 
quinto, de la presente Orden, se podrá 
conceder, con anterioridad a la fecha, 
del reparto, un avance que podrá lle
gar hasta el 25 por 100 del total de los 
1.756,5 quintales m étricos asignados por  
Alemania a aquellas zonas en las que. 
hubiera preparados envíos para, su ex-* 
l  edición, cantidad que se deducirá del 
total que posteriorm ente se les asigne: 
en el reparto que se verifique entre..las 
distintas comarcas exportadoras.

9.° A partir de la pu b licación 'de ; la 
presente Orden en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id  no podrá autorizarse la exporta
ción de cantidad alguna de lechuga con. 
destino a Alemania que no vaya acom
pañada de la correspondiente autori
zación expedida pqr la D irección gene
ral de Comercio y Política Arancelar 
r ía . :

Lo que digo a V. E. para su conoci- 
miento y efectos. Madrid, 30 de Marzo, 
de 1936, . '

ALVARE2 B.UYLLA

Señores Ministro de Hacienda y  Direcr- 
: tor general de Com ercio y  Política,
' Arancelaria, '

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN  
Visto el expediente instruido, con 

motivo de instancia elevada por la, 
Compañía Trasatlántica solicitando 
sean aprobadas las tarifas de máxiníá 
percepción  para transporte de - mer
cancías en los servicios .de las líneas 1, 
3 y 4 de. Com unicaciones tránspceáñi-
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cas de que es concesionaria, que han 
de,regir durante el año actual, las; que 
e n  ningún caso, exceden de las norma-1 
íes de aplicación de, Empresas extran
jeras: ...

Resultando que las expresadas tari
fas, con la excepción del puerto de 
Habana,- son las aprobadas por Orden 
ministerial, de 15 de Marzo de 1934 
(publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

<fij 24 de dicho mes y prorrogadas para 
el año. último por Orden ministerial 
‘de 20 .de Noviembre de 1934:

" Resultando que por la circunstancia 
de qiie todas las Compañías similares 
'extranjeras que mantienen servicios 
con; Cuba y Méjico, hayan elevado a 
"partir del día 1.° del corriente año las 

» tarifas dé fletes' en un 25 por 100, . so
licita se apliqúe el aumento del 20 por 
100 propuesto en las tarifas presenta
das para los fletes correspondientes al 
puerto de Habana, ya que aun con este 
aumentó cumplen con el principio 
Consignado en el apartado b) dél ar
tículo 53 del contrato de 1.a de Ju- 
’iiio dé 1910, de qüe uei prodücto espa- 
fipí’ ño pague en nuestras líneas íúa- 
'yóF flete que el similár extranjero en 
eí 'pjáís' de origen,/por linea de igual 

. . • '

Cóiisiderando que la :nform ación 
'publica llevada a efecto con ocasión 
'de éxpédienlé de aprobación de las 
í á'r i fa s p á i  á / t 9 3 4, c o ino' c ó n s e c ü encía 

*fléi áüménío del 20 por' 1 Oí; solicitado 
'por' la Compañía éñ los fletes dé los 
hiferenTes' destinos, con excepción dé 
"Habana y Nueva York, informaba la 
'Compañía 'Española de Navegación 
-Maritiiñá de' Barcelona, en el sentido 
de que no debía exceptuarse del au- 
Tñdhtó aúós fletes destinados a Haba- 
ña 'y  Nueva York, adjuntando para 
Remostfar esté aserto’ datos estadísti- 
bós dé ios-artículos exportados á Nue
va Y7ork por Italia ŷ España: ;
~ ^Coñsiderán do que ¿as’ tarifas de que 
$é trata soñ las de máxima percep
ción, o sean las que fijan el límite 
legak d e ':lós' precios, las míales sólo 
'aplica la Compañía en casos excepcio- 
ínalé-S/ "percibiéndose .. en . • 1 a práctica 
precios más reducidos, teniendo por 
objeto dejar un margen que permita 
seguir las oscilaciones, del mercado 

; de fletes: — ;
Considerandoi que dé iio facilitar a 

la Compañía en un caso excepcional 
que pudiera presentarse en el aleato
rio negocio de la navegación tarifar 
sus transportes de modo que cubriese 

. sus gastos y obtener el adecuado ren
dimiento de cada línea, recaería el 
perjuicio sobre el ■-Estado, ■ toda .vez 
que en el -.actual- régimen provisional, 
si Ja.subvención no basta a cubrir los 

.déficit resultantes . de la explotación,

pesan directamente sobre el Erario 
público; , :  . ;.-,

Este: Ministerio lia res-üéltó aprobar 
las tarifas de máxima percepción pre
sentadas por. la Compañía .Trasatlán
tica para el año 1930, las cuales, jun
tamente. con . esta, disposición, debe
rán insertarse en la G a c e t a  .d e  M a d r i d  

para conocimiento del público en ge
neral. (Véase el-anexo único.)

Madrid* 12; de Marzo de. 1936.
BLASCO GARZON ; 

Señor Director general de la Marina 
Mercante; Compañía Trasatlántica. 
Señores i.,.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

Número 14.-— Convenio relativo a la 
indicación del peso en los grandes 
fardos transportados por buqués, 

.... adoptado por la Confederación In
ternacional del Tratado, en su XII 
sesión , el 21 de Junio de 1929. (Tex
to publicado en la ■ -Ga c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 14 de Octubre de 1932. 
Boletín Oficial del Mi ni,s te-rio de Es
tado del año 1932, página 1.410. Se
rie- A, Publicaiciones del Ministerio 
de Estado, año 1932,. número 9.)

. Este Convenio ha sido ratificado .y 
puesto en,vigor por los siguientes Es
tados (1) ; . . . .:

' España,. 29' Agosto 1932.
Unión Sud-Africana (2),'-21; Febre

ro 1933. • /•■./.•• ;
Alemania, 5 Julio 1933. :. . v  . , 
Australia (3). 9 Marzo 1931/

■ Austria, 14) Agosto 1935. : ' 
■Bélgica (4), 6- Junio 1934.

■ Bulgaria, 4 Jünio: 1935; ■ ■ -
Chile, 31 Mayo 1933. - ■ .- .
China, 24 Junio 1931.
Dinamarca (5), 18' E n e ro 1933.

. E-stonia/ 18 Eneró 1932' '
-Finlandia. (6)', ”8 Agosto 1932.■ 
Francia, .29. Julio 19.35. .
Estado Libre dé Irlanda, 5 Julio 

1930/' ' : ' •'•/.- v" :
India, 7 Septiembre 1931. ■

. Italia,. 18 Julio 1933, . ; ■■■ /
Japón .(7), IB Marzo 1931. ... 
Lituañia,' 28’ Septiembre ,'1934.. 
Luxemburgo, 1.° Abril 1931.

. M éjico,. 12. Mayo 1934., / v . :
Nicaragua, 12 Abril 1934. . .

* Noruega, 1,° Julio 1932.
Países Bájos, T  E nero-1933 /' -
Pplqnia, 18 Junio 193.2; . ’ '

.Portugal (8), 1.° Marzo 1932. 
Rumania, 7 Diciembre 1932/
Suecia, 11 Abril 1932. ; .

:Súizá; (9), ’8 Noviembre 1.934/’ ■ - 
Checoslovaquia, 2G. Marzo, 1934,.- 
Uruguay, 6 Junio 1933.

: 'Venezuela/T7‘ Diciembre 1932. 
Ydgoslavia, 22 Abril 1933.
(1), Las. fechas que figuran a con

tinuación de dos nombres de' los: di
versos Estados son las del registro en

la Secretaría-de Ta Sociedad de las 
Naciones: de. los respectivos Instru
mentos de. R atificación.;

(2) La ratificación de este Conve
nio por la Unión Sud-Africana no pro
ducirá sus efectos hasta que. las rati
ficaciones de la Gran Bretaña, Alemas 
nía, Francia e Italia hayan sido, re
gistradas en la Secretaría general de 
la Sociedad de las Naciones, de con
formidad con las disposiciones del 
artícplo. 406 del Tratado de Versalles,

(3) , Él Convenio es aplicable, al te
rritorio de Nauru.

(4) Bajo reserva de ulteriores de
cisiones en lo que respecta a la apli
cación’ de este Convenio al Congo bel
ga y a los territorios puestos bajo man
dato de Bélgica.

(5) Esta ratificación no compren
de la Groenlandia.

El Gobierno danés subordina la 
puesta en vigor de este Convenio, en 
lo que respecta a Dinamarca, hasta que 
haya sido también ratificado por Ale
mania, Bélgica, Francia, Gran Breta
ña, Italia y Países Bajos.

(6) Este Convenio ha sido puesto 
en vigor - en Finlandia a partir del 
1J .de; Enero de 1933.

(7), - Esta ratificación se .aplica a 
Corea, Formpsa, Karafuto, al territor 
rio arrendado de Kouan-Toung y a 
las islas bajo mandato japonés del mar 
del Sur.

(8) Esta, .ratificación no se . aplica 
a las colonias portuguesas.

(9) Esta ratificación produce sus 
efectos para Suiza, a partir de 1.° dé 
Octubre de 1934.

Lo. que se. hace p ú b lico . para cono
cimiento , general. Madrid, 28 de . Mar
zo de 1936.:—Él Subsecretario, Rafael 
de Ureña';- - . . .

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

SUBSECRETARIA'. 

En el Juzgado dé-primera instancia 
e iñstruccióñ de Noya, de categoría 
de ascenso,- se halla vacante, por re
sultar desiertos anteriores concursos, 
la plaza de/M édico forense, que, de 
conformidad con ’ lo prevenido en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Junio 
de- T933,/modificadó por el de 29 de 
Agosto de 1935, debe proveerse por

•traslación,' /  - . : . . ' .
Las instancias deberán tener entra* 

da en esta Subsecretaría antes de lás 
catorce horas del último día del pla- 
•ZcUde quince naturales, a contar des
de la publicación de. este anuncio en
la G a c e t a  d e  M a d r i d . • •

Madrid, 31 de Marzo de 1936.—E l 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

En el juzgado de primera instancia 
é  instrucción de Lúcena, de categoría 
de ascenso, se halla vacante, por re
sultar ..desiertos anteriores concursos, 
la. plaza de Médico forense,. que. de 
coníórmidad con lo prevenido .en el 
artículo 10 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933, modificado por el de 29 
de Agosto de ,1935, debe proveerse por 
traslación.. .

Las instancias deberán tener entra
da en esta Subsecretaría antes de las
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catorce horas del último día del pla
zo de quince naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id .

¡Madrid, 31 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, Alvaro Díaz Quiñones.

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 14 del Reglamento de exámenes 
de Aspirantes a Procuradores, de 18 
de Abril de 1912 y Decreto de 3 de 
Noviembre de 1931, que han de tener 
lugar en esa Audiencia, en la convo
catoria del próxim o mes de Mayo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Presidentes de los Tribunales 
de las respectivas Audiencias, a ios 
señores Magistrados siguientes:

Madrid, D. José Aragonés Champín.
¡Barcelona, D. Carlos Galán Calde

rón.
Granada, D. Cristino Sancha Mo

reno.
Oviedo, D. Cayetano Alvarez Os- 

sorio.
Sevilla, D. Antonio Astola Guar- 

diola.
Valencia, D. José Domenech Marín.
Valladolid, D. Eduardo Pérez del 

Río.
Zaragoza, D. Félix Tejada Torres.
Albacete, D. Tomás Barinaga Mata.
Burgos, D. Vicente Pérez Gómez.
Cáceres, D. Cándido Conde Pum- 

pido.
La Coruña, D. Odón Colmenero Saá.
Las Palmas, D. Rafael Morales Mo

gollón.
Palma, D. José Márquez Caballero.
Pamplona, D. Jaime Olaortúa Arana.
Como Catedráticos, Vocales de los 

Tribunales de las ocho primeras Au
diencias antes mencionadas, V. E. de
signará uno de Derecho procesal de 
la Facultad -de esa Ciudad.

Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Ministro de Justicia digo a 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Madrid, 1.° de Abril de 
1936.— El Subsecretario, Alvaro Díaz 
Quiñones.
Señores Presidentes de las Audiencias

territoriales.

GOBIERNO DE LA GENERALIDAD 
DE CATALUÑA

DEPARTAMENTO d e  j u s t ic ia  y  d e r e c h o  

Concurso.

De conformidad con lo establecido 
en el párrafo segundo del artículo 20 
del Decreto de 10 de Abril de 1934, 
se convoca concurso para la provi
sión, entre Magistrados de Audiencia, 
de los Juzgados de primera instancia 
e instrucción números 6 y 16, de Bar
celona.

Los aspirantes a dichas plazas pre
sentarán instancia al Departamento de 
Justicia y Derecho de la Generalidad 
de Cataluña, dentro del término de 
quince días naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio, de
biendo en la instancia hacer constar 
las circunstancias y cumplir los re
quisitos dispuestos en el artículo 3.° 
del iCPocádo Decretó.

Todos los concursantes habrán de 
acreditar el Conocimiento del Derecho 
civil catalán, de acuerdo con el ar
tículo 10 de la mencionada disposi
ción, y regirá, a tal fin, el programa 
inserto en el Butlletí Oficial de la Ge- 
neralitat de Catalunya del día 24 de 
Abril de 1934 y en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  del 28 del mismo mes y año.

Los aspirantes que soliciten una 
prórroga para no practicar inmedia
tamente los ejercicios correspondien
tes, podrán asimismo ser nombrados 
en la forma prevista en el artículo 18.

Para acreditar el conocimiento de 
la lengua catalana se practicarán los 
ejercicios siguientes:

Primero. Traducción directa del 
catalán al castellano de un texto es
cogido cada vez por el Tribunal.

Segundo. Traducción inversa del 
castellano al catalán dé un texto que 
el Tribunal escogerá en cada caso.

Estas pruebas no podrán durar más 
de treinta minutos cada una.

Los concursantes que verifiquen en 
catalán los ejercicios correspondien
tes al Derecho civil, y los aprueben, 
quedarán exentos de practicar l o s  
ejercicios acreditativos de su conoci
miento de la lengua catalana.

Caso de que el concurso fuese de
clarado desierto, la Generalidad tiene 
la facultad de nombrar libremente pa
ra cubrir las plazas a funcionarios 
del Escalafón de la carrera judicial 
que voluntariamente acepten la desig
nación.

Barcelona, 26 de Marzo de 1936.—• 
El Consejero de Justicia y Derecho, 
Juan Lluhi Vallescá.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y DE SEGUROS

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

10.249 100.000 Valencia, ídem, id., id., 
ídem, id.

41.144 70.000 Barcelona, M a d r i d ,
Córdoba, Lucena, Ma
drid, Zaragoza.

38.847 35.000 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

13.952 30.000 La Coruña, ídem, Bar
celona, Murcia, Ma
drid, ídem.

35.323 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
San Felíu de Llobre- 
gat, Córdoba, Sevilla, 
Bilbao.

42.689 1.500 San Felíu de Llobregat,
ídem, id., id., id., id.

18.266 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, M á l a g a ,  
Algeciras, Valencia.

21.701 1.500 Madrid, Badajoz, Bar
celona, La Coruña, 
Madrid, A l c a l á  dé 
Guadaira.

Núms. Premios. Poblaciones.
- -  - - ___ &    ' y

6.502 1.500 Bilbao, Murcia, Puerto
de Santa María, Mur
cia, Las Palmas, Bar
celona.

26.074 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, San Se
bastián, Madrid, Bil
bao.

13.396 1.500 Madrid, ídem,) id., id.,
ídem, id.

20.076 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
B a r c e l o n a ,  Lugo, 
Oviedo, Bilbao.

34.753 1.500 Barcelona, ídem, id.,
ídem, id., id.

014 1.500 Huelva, Ceuta, Barcelo
na, C e u t a ,  Sevilla, 
Toledo.

36.985 1.500 Barcelona, ídem, id.,
ídem, id., id.

36.596 1.500 Zaragoza, ídem, id., id.,
ídem, id.

13.076 1.500 Toledo, Valencia, Ma
drid, ídem, id., id.

20.817 1.500 Madrid, Córdoba, Ba
dajoz, Barcelona, Ali
cante, Almería.

34.004 1.500 Morón, ídem, id., id.,
ídem, id.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas .las siguientes:

Ascensión Redondo Arroyo, Car
men Barriga García e Higinia F. Her
nando González, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Rosa Fernám 
dez Ruiz y Antonia Valle Rivera, del 
Colegio de la Paz. :

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 1.° de Abril de 1936.— Por 
orden, Julio Castro,

PROSPECTO -DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE ABRIL DE 1936.
Ha de constar de cuatro series de 

39.000 billetes cada una, al precio 
de 40 pesetas el billete, divididos 
en décimos a cuadro pesetas; distri
buyéndose 1.078.896 pesetas en 2.081 
premios para cada serie, de la ma 
ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de  ...............   120.000
1 de ..................................  70.000
1 de .....   30.000

15 de 2.000........ i . . . . . .......... 30.000
1.760 de 400.............   704.000

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, para 
los 99 números restan
tes de la centena del .
premio prim ero   39.600
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PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo. 39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 39.600 

2 ídem de 1.500 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio prim ero... 3.000 

2 ídem de 1.000 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio segundo.... 2.000 

2 ídem de 548 ídem id., 
para los números an
terior y posterior al 
del premio tercero  1.096

2.081 1.078.896

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete, enten
diéndose, con respecto a las señala
das para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese premia
do el número il, su anterior es el nú
mero 39.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentien
de que, si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del Ramo. En la propia forma se hará 
después un sorteo especial, para ad
judicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo tie
nen derecho, con la venia del Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las opera
ciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá 
el resultado al público, por medio* de 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 28 de Agosto de 1935.—-El 
Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Visto el informe emitida por el Ju

rado calificador del concurso de pro
yectos para un edificio en Oviedo con 
destino a Facultad de Ciencias: _

Resultando que dicho Jurado califi
cador ha examinado los anteproyectos 
presentados, eligiendo para su desarro
llo en el segundo grado los firmados 
por los Sres. Ripollés de Palacio y don 
Francisco, Cañete Chacón, de una par
te, y D. Manuel Sánchez Arias, D. Ar
turo. Sáez de la Calzada, D. J. Ruiz del 
Olmo, D. R. Díaz Sarasola y D. Enri
que Segarra, de otra:

Considerando que en ambos antepro
yectos se aprecian previsiones de todo 
género, pero muy especialmente en or
den de economía y utilidad, que se pre
cisan en edificios de esta índole,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
con esta fecha se comunique la califi
cación del Jurado a D. Ernesto Ripo
llés de Palacio y D. Francisco Cañete 
Chacón, de una parte, y a D. Manuel 
Sánchez Arias, D. Arturo Sáez de la 
Calzada, D. J. Ruiz del Olmo, D. R. Díaz 
Sarasola y D. Enrique Segarra, auto
res de los anteproyectos elegidos; pre
viniéndoles que el plazo de noventa 
días que fija la base 11 de la convoca
toria termina a las doce de la mañana 
del día 30 de Junio del corriente año, 
así como las siguientes observaciones 
que el Jurado cree preciso hacer a los 
señores concursantes:

1.a Los concursantes deberán recti
ficar por su cuenta el plano del solar 
y comprobar sus alineaciones y cotas 
fie nivel.

2.a La cifra máxima a que podrá as
cender el (presupuesto general del pro
yecto definitivo será de dos millones 
seiscientas mil pesetas, incluidas las 
instalaciones y el mobiliario fijo; y

3.a Los concursantes entregarán tres 
ejemplares completos del proyecto de
finitivo.

Los anteproyectos no elegidos po
drán ser recogidos por sus autores me
diante presentación del correspondien
te recibo, en el plazo de treinta días, a 
contar de la publicación del presente 
acuerdo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.—El Subsecretario, Domin
go Barnés.
Señor Presidente del Jurado calificador 

del concurso de proyectos para Fa
cultad de Ciencias de Oviedo.

Resuelto por Orden de 10 de Marzo 
de 1936 el concurso anunciado para 
provisión de plazas vacantes en las 
Escuelas Elementales de Trabajo, con 
arreglo a lo dispuesto en el Decreto 
de 19 de Octubre de 1935, en alumnos 
del Instituto Nacional de Reeducación 
de Inválidos; y habiéndose presenta
do solicitudes en las que se indica la 
existencia de otras vacantes de la 
misima índole, de las que en este Mi
nisterio no hay noticias, y a los efec
tos de no causar perjuicio a los que 
se encuentran en condiciones de po 
der concursar a ellas demorando el 
anuncio de las plazas,

Esta Subsecretaría ha dispuesto que 
se remita con toda urgencia relación 
acreditativa de las vacantes de Auxi
liares a Talleres, para proveer en re- 
educáiídos del Instituto Nacional, y 
que en lo sucesivo se comunique se

guidamente cualquier otra que se pro
dujese.

Lo digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos. (Madrid, 29 de Mar
zo de 1936.— El Subsecretario, D o
mingo Barnés.
Señores Presidentes de los Patronatos 

locales de Formación Profesional 
de la Nación.

A los efectos de lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1855, 
se anuncia el extravío del título de 
Licenciado en Medicina y Cirugía de 
D. Fernando Gómez Salcedo, expedi
do en 14 de Agosto de 1929.

(Madrid, 30 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, Domingo Barnés,

INSTITUTO DEL LIBRO ESPAÑOL
Concurso para proveer una plaza de

Jefe de Depósito del Instituto del
Libro Español en la ciudad de Lis
boa.
La Junta del Instituto del Libro Es

pañol, en sesión celebrada el 13 de 
Marzo de 1936., acordó abrir un con 
curso para proveer la ¿plaza de Jefe 
de Depósito, creado en Lisboa por De
creto de 21 de Marzo de 1936, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a Para solicitar dicha plaza son 
requisitos indispensables::

a) Ser español.
b) Mayor de 'edad.
c) Carecer de antecedentes pena

les.
d) No haber hecho suspensión de 

pagos, ni estar ni haber estado suje
to a procedimiento de concurso de 
acreedores o de quiebra, en el caso 
de ser o haber sido comerciante.

e) No ser deudor del Estado, Pro
vincia o Municipio.

f) Presentar una Memoria escrita 
sobre el planteamiento, desarrollo y 
régimen comercial y administrativo 
del Depósito comercial de Lisboa.

g) Presentación de una relación 
de los antecedentes penales, servicios, 
méritos y cargos desempeñados, debi
damente avalados.

2.a La plaza de Jefe de Depósito 
estará dotada con el sueldo anual de 
12.000 pesetas.

3.a Los concursantes harán un in
forme verbal sobre los puntos concre
tos que determine la Junta; este in
forme tendrán que em itido los seño
res ya seleccionados que pudieran ser 
considerados aptos para el desempeño 
de sus funciones.

4.a El concursante que resulte ele
gido para el cargo de Jefe de Depósi
to deberá prestar, antes.de su toma de 
posesión, una fianza de 5.000 pese
tas efectivas.

5.a Las instancias podrán ser re
chazadas por la Junta; de sus fallos 
no habrá apelación.

6.a El desempeño de este cargo que
dará sujeto al Reglamento.

7.a Las instancias en solicitud de 
tomar parte en el concurso, dirigidas 
al Exemo. Sr. Presidente de la Junta 
del Libro Español y debidamente rein
tegradas, así como los documentos 
que la acompañen, se presentarán en 
el plazo de treinta días naturales, a,
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contar, del siguiente a la .publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
al Siv Secretario de la Junta, en el lo
cal del Instituto del Libro Español, 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, los días hábiles de once 
a una.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en los tablones 

• de anuncios de Centros de enseñanza, 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 31 de Marzo de 1936.-— 
¡P, D., Domingo Barnés.

’ Señor Subsecretario de este' Ministe
rio. . . . ■

Concurso para proveer una plaza de 
Jefe de Depósito del Instituto del 
Libro Español en la ciudad de San
tiago de Chile.

- La Junta del Instituto del Libro* Es-
- pañol, en sesión celebrada el 13 de 
" Marzo de 1936, acordó abrir un con- 
; curso ¡para proveer la plaza de Jefe 
: de Depósito creado en Chile por De- 
'/ere to  dé 21 de Marzo de 1936, bajo

Jas condiciones siguientes:
\  1.a Párh solicitar dicha plaza son 
'requisitos indispensables:

/ Y a) Ser español.
/! b) Mayor de edad.

■e) " Carecer de antecedentes pena- 
EIesl. . - . ' v V* ’

'd) No haber hecho suspensión de 
jpagos, ni. estar ni haber estado suje

to a procedimiento de concurso de 
acreedores o de quiebra, en el caso 
de ser o haber sido comerciante.

e) No ser deudor del Estado, P ro
vincia o Municipio, 

í) Presentar una Memoria escrita
- sobre . el planteamiento, desarrollo y 

régimen, comercial y adm inistrativo 
déi Depósito comercial de Santiago de

vChile. . . . Y . .. ..
. . g) Presentación de :uha ¡relación 

de los antecedentes penales, servicios,
■ méritos y cargos desempeñados, debi
damente avalados.

- 2.a La plaza de Jefe de Depósito 
estará dotada con el sueldo anual de 
26.000 pesetas.
-; 3.a : Los concursantes harán- fin in- 
- forme verbal sobre los puntos concre
tos que determine la Junta; éste' in- 
-forme tendrán que emitirlo los seño
res ya seleccionados que pudieran ser 

"" considerados aptos para el desempeño
■ de sus funciones.

4.a El ¿qncursán-té'' Qué. réauIté'.Véíe- 
gido para él cargo de Jefe dé"Depósi
to deberá prestar, antes de su toma de 
posesión, una fianza de 15.000 pese
tas efectivas.

Y 5.a Las instancias ; podrán ser re
chazadas por la Junta; de/sus fallos 

! fio habrá  apelación.
6.a El desempeño de este cargo que

dará  sujeto di Reglamento.
. ,7.a. /Las instancias en solicitud de 

; tom ar parte en el concurso ,. dirigidas 
.al Exctno. Sr. Presidente de. la Junta 
del Libro Español y debidamente.réin- 

. legradas, asihiism o. los dqcurnentos 
: que la acom pañen,. se ? presentarán ;en 
. el pla?o. de .treinta d ía s ;natúrales, a 
; &on tar d tí .sigtíiente a ia .pnblieáeión

del presente en la Ga c e t a - d e  M a d r i d , 
al Sr. Secretario de la Junta, en el lo
cal. , del Instituto del Libro Español, 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, los .días hábiles, de once 
a una.

Este anuncio, se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos^ en los tablones 
de anuncios de Centros de enseñanza, 
lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin- más 
aviso que el presente.

Madrid, 31 de Marzo de 1936.— 
P. D., Domingo Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
E N S E Ñ A N Z A
Visto el expediente incoado por las 

Maestras doña María del Rosario Pé
rez Marín, número 7.433, propietaria 
de la Escuela de Silla (Valencia), y el 
de doña María Estrella Espi Veres, 
número 10.038, propietaria de la Es
cuela de AraVaca (Madrid), ambas del 
p rim er Escalafón y disfrutando el 
sueldo de 4,000 pesetas, en solicitud 
de que se les conceda la perm uta de 
sus- respectivos cargos,
'. E s ta , Dirección general, vistos los 
informes de las ^Secciones adm inistra
tivas correspondientes y lo dispuesto 
en Jos artículos 102 y Ad3 del Estatu
to general del Magisterio, ha tenido a 
bien acceder a la petición de las in 
teresadas y conceder la perm uta de 
sus respectivos cargos.

Por las Secciones adm inistrativas 
se hiligéfieiaráii - los títulos adm inis
trativos de. las interesadas, cprt el fin 
de que puedan tomar posesión dentro 
del plazo de trein ta días,

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de 
Marzo de 1938.^—El Director general, 
José ColL ..
Señores Jefes de .las Secciones adm i

nistrativas de Prim era enseñanza de 
Madrid y Valenciá y Ordenador de 
pagos de- este Ministerio.
Lo que se publica én la Gaceta de 

Madrid a efectos del ártíctilo. 68 de 
la ley Electoral vigente. ■

Vista la instancia suscrita por don 
Pedro Miguel 'G arcía y Éerriáfidez so
licitando Sea ampliado él plazo para 
que su m andatario, D. Santiago Re
quejo González, adjudicatario; dé las 
Óbrás coh destinó á *'Escuelas’ unita
rias en San Márfiil dé'Trevéjó (Cáce- 
res), formalicé el contrato, y tenien
do en cuefita qlie es atendible la áte- 
gacióh del interesádó, cojhñ funda
mento dé 10- qüe prefendé, qué no le 
h a  sido posible reun ir los dóeufnen- 
tos' necesarios en el Jaipsó dé tiempo 
transcurrido • desde la adjudicación 
del servició hasta la fecha,

.Este M inisterio ha tenido á  4 bien 
ampliar en ün. ínes ;e¡í plazo para  que 
D. (Santiago Re quejo González forma
lice la escritura de contrata de las 
obras de refe^encáár 

De Orden comunicada por el Señor 
Ministro ÍO digo a V. S* para áu Co

nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
; Marzo de 1936.—Él Director general, 

José Coll. Y-..
Señor .Ordenador de. pagos por -Qbli- 
. .gaeipnes dé este Ministerio., Y

Visto él expedienté incoado a ins
ta n c ia  de D. Honorino Sánchez Pérez, 
Maestro de la Escuem nacíonai ñúme- 
ro 1, de Bogarra (Albacete), núme
ro 6,865, en solicitud de que se reco
nozcan cpmó prestados en el, primer 
Esc aláf ó n .t o d o s ios servicios d esd e -su 
ingreso pQr .concursó de interinos ‘en 
él segundo Escalafón, en virtud, pe te
ner' aprobadas,, aunque sin haber ob
tenido plaza, las ooosicionés .libres 
de 1918: - V

Resultando que tomó parte en las 
oposiciones libres de 1918, según cer
tificación que se une a este expedien
te y en la que consta que obtuvo" pun
tuación suficiente para obtener' plaza, 
pero que pór ser el número dé éstas 
menor que él de aprobados, no apare
ce el interesado en el acta levantada 
por el Tribunal para la formación dé 
la lista definitiva por mponepse a. éiló 
el artículo 29 del Estatuto general dél 
Magisterio de 20 de Julio de 1918, én- 

r tonces en vigor : . . //: y
Resultando que .en 2 de Mayo' pde 

1922; y por concurso ..h  hitérinós, in* 
grésó en el segundo Escalafón del Ma
gisterio; . Y

Resultando que en virtúd/ de oposi
ción libre, pasó al prim er Escalafón 
en l.° de Julio de 1924 : r ; f

Considerando que s i/b ie n  verificó 
las oposiciones libres de 1918 y 'ob
tuvo en ella puntuación suficiente. 
ra obtener plaza; dado- el uúmeroYih 
m ita do de ellas, y  la superioridad del 
número de-los aprojádos, quedó- fue* 
ra  de la lista general de opoSitOTés, 
de acuerdo con el artículo 29r del-en
tonces vigente Estatuto-déi Magisterio 
de 20 de Julio de 1918, que dé Una 
m anera term inante dice: que Sé - eoih 
siderarán como nú apróbados los Opo
sitores que no sean propuestos para 
plaza, sin que- en  ningún -caso n i bajá 
ningún pretexto, puedan - alegar -dére* 
cho a l g u n o - . / - - - Y ■
./Considerando q u e l á :Real• ordeá/de 

28. de Junio de 1930 (G a c e t a - del. 3 dé 
Julio siguiente) determ ina dé unaíma- 
n e ra . clara : y precisa en t su>- apartado 
tercero, párrafo a) que n o ; se hallan 
comprendidos entre, los ¡ que. tienéii 
derecho a pasar .al. primer: Escalafón 
los Maestros y Maestras que tomatóti 
parte en oposiciones, cuyas cnfivqéá* 
lorias o los - preceptos legaies,'-coit 
arreglo a los cuales, se hizo el anun
cio, contuvieran la declaración expi’é8 
sa de que sólo se considerarían áproa 

- hados los que-fueran propuestos mará 
• plaza, como ocui- re- en las oppsicioñes 

provinciales convoimdas 'a- finés del 
año 1917 y las anuhtdadas después, 
tanto libres comó Téstringidas:

Considerando que el interesado por 
sú núihérb escaláfdual figürá eh él ter
cer folleto del Escalafón general pri
mero, contra el cuai no aparece haya 
reclamado el interesado dentro  ̂del 

AplazóYseñai&dó m: J a  D rdéhÉde^Sde 
Mgyo de 1935 (G a c e t a  del 81; recla
maciones que fueron resueltas por 
Orden m inisterial de 27 dé Diciétfi" 
b ré; de 19354Gageta del 28)^ 
ta -ía  vía gubernativa^ ' : ( V
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E s ta  D irección  generál ha acordado 
• desestimar J á : petición  de que queda 
hechó méritó.

L o digo a V. S. para f u  con ocim ien 
to, el del in t e re s a d o y d em á s e f e c t os. 
Madrid, 26 de Marzo* de 1936.— El d i 
rector general/ José Cotí.'
Señor Jefe de la Sección  administra- 
/  tiva .de prim era enseñanza de./A l- 

bacete, •

Vísta la instancia producida en 25 
de Enero último por el. Maestro nacio
nal 0 .  Julián Vaquero, Crego en /so li
citud de que se le  autorice a posesio
narse en el, nuevo cargo para que ha 

iid o  nombrado por delegación o por 
vía ;dipípmática ante el Cónsul de EV 
paña: - .
..•.Resultando, que cuando servía la Es- 

/cjiéla¿. nacional de El Salto, Granadilla 
(Santa. Gtuz: de T enerife), fué nom bra
do.Repetidor español en la Escuela p r i
maria ' superior de niños de Limoux, 
Á n d es /(F ran cia ), a propuesta de, la 
Junta para , Am pliación  de Estudios e 
Investigaciones Científicas y por Orden 
de 23 de Junio de 1935;,

Resultando que en el concurso gene
ral de traslado último fuá nombrado 
Maestro propietario de la Escuela de 
Sierres provincia de Guadalajara, p ro 
duciendo en tiempo oportuno la peti
ción a que la presente Orden se con 
traer ■ ■

Resultando que solicitado inform e de 
la mencionada Junta para Am pliación 
de Estudios e Investigaciones Científi
cas, hubo de sufrir extravío el •expe
diente, que no tuvo nueva entrada en. 
eT Ministerio hasta después de termi
nado el plazo posesorio:

Considerando: que no es imputable al 
ihteréfudo el retraso, en la posesión y 
qüe, acciden talm en te 'se  encuentra en 
España,. ; . ; "

Esta. D irección general, ha ..resuelto 
rehabilitar el nombramiento' del señor 
Vaquero Crego para la Escuela de Sie
nes, de la que deberá posesionarse an
te la Sección administrativa de Prime- 
rá enseñanza dé Guadalajara en el pla
zo de treinta días, a contar dé esta fe 
cha, pero con todos los efectos del día 
siguiente; al del cese en la ; Escuela de 
El Salto, Granadilla/ continuando en la 
consideración de pensionado, con .obli
gación dé dejar atendida la enseñanza.

Lo- digo a V. S. para su conocim ien
to y demás efectos.. Madrid, 31 de Mar
zo de 1936.— El Director general, José
Cotí ;•
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza de
• Santa Cruz de Tenerife y Guadala-
• jara. ; .  . • /. : . . . .

. Lo que se publica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  a efectos del aríícú lo 68 de 
la ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE CARRETE
RAS Y CAMINOS VECINALES

 Rectificación .

. la  .'O rden ' m inisteria l fecha 27 
d e l actual, pu b lica da . en las páginas

2.539 y 2,540 de la G a c e t a  d e  M a d r id  
de fecha 29 dél m ism o, se d ice  que 
el núm ero de proyectos del plan de 
obras que p o r - ella se aprueba, de re
paración  de carreteras correspon dien 
tes al Circuito N acional de Firm es es
peciales, es de 71, siendo así que el 
verdadero es de 76.

En la misma G a c e t a  ,d e  M a d r id  del 
m ism o 29 del áctuál, en el cuadro de 
la página 2.541, relativo al plan, de 
obras m encionado, hay los errores si
guientes: r , . .

En la  casilla en que se señala el 
•"plazo de ejecución , se d ice : hasta 
31-12-1937, y d ebe d ec ir : hasta 31-12- 
1936. ; ' / . / /

En la  obra señalada con el núm e
ro 13, en la casilla "“ 'kilómetros” , d ice : 
64,745 al 7,000, y debe d ecir : 64,745 
al 77. . ' ’ ; . ' v  •

En la obra húm ero 1 5 / en la casilla 
de “ Presupuesto de contrata” , d ic e : 
148,356,51, y débé d ec ir : 148.856,51.

E n  la pá g in a : siguiente, 2.54.2, del 
mismo cuadró, en la obra núm ero 44, 
en la casilla de "‘k ilóm etros” , d ice : 
153,194 al 163,644/ y debe d e c i r : 
153494 ai 153,644. -  /  ' '

Lo que co m u n ico ' a V. I. para su 
conocim iento y .efectos. Madrid, 30 de 
Marzo de 1936.—E l D irector general, 
Luciano Yordi,; :
Señores Ordenador de Pagos por .Obli

gaciones de esté M inistério, Jefe de 
la Seccrpn dé Contabilidad del m is
m o e Inspector Jefe del C ircuito 
N acional de Firmes especiales.

DIRECCION GENERAL D E  OBRAS 
 HIDRAULICAS Y PUERTOS .

SECCIÓN DE AGUAS Y  OBRAS HIDRAULICAS

Este Ministerio, conform ándose con 
lo propuesto por la Sección de Obras 
Hidráulicas de la  Junta Superior Con
sultiva de Obras públicas, .ha resuelto 
declarar la caducidad de la concesión 
otorgada p or  Eéal orden de 19 de No
viembre de 1919 a D. Manuel Cuervo, 
en representación propia y en la de 
D. José Muñiz García, D. Jesús Fer
nández Balsera y D. Gabina Muñiz Mc- 
néndez, para aprovechamiento de 1.760 
litros de. agua p o r  segundo del río Es- 
queiro, en términos de Cudillero y 
Enarca (O viedo), con destino a fuerza 
motriz para usos, industriales; debien
do, adjudicarse al Estado la fianza de 
449,30 pe set as constituida p or D . M a
nuel Cuervo en la Tesorería dé Ovie
do, según resguardo expedido: p or ) a 
misma en 6 de Marzo de 1918, con el 
número 129; dé, entrada y 176 de re
gistro.

Lo que de Orden del Sr. Ministro par
ticipo a V. S. para, su conocim iento y 
demás efectos, con inclusión del res
guardo reseñado. Madrid, 20 de Marzo 
de 193,6.— El Jefe de la Sección, Félix de 
los Ríos.
..Señor Ordenador de Pagos de J a Caja

general de Depósitos.

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

RECTIFICACIÓN

Observándose un error material, de 
cop ia  en el párrafo tercero de la Or
den de este M inisterio de 17: del c o 
rriente ( G a c e t a  del 19, página 2.216), 
sobre concurso entre las M utualidades 
obreras que tengan' establecido, el ser
v icio  de  asistencia m édicofarm acéuti- 
cá, para el reparto de la cantidad de 
18.750 pesetas con  destino a subven
ciones de las mismas, a. los efectos de 
la oportuna rectificación, d ich o párra
fo debe quedar redactado en la si
guiente form a:

“ 3.* A la Instancia, que habrá de 
firmar necesariam ente él Presidente 
de la Sociedad o Cooperativa, deberá 
acom pañarse, debídam ente reintegra
da, una certificación  de la existencia 
legal de la misma en los térm inos que 
preceptúa el articulo 8=° de la Ley de 
30 de Junio de 1887; un ejem plar de 
los Estatutos, una certificación  expe
dida p or  el Secretario en que consten 
los serv icios que prestan Jas Mutuali
dades o Cooperativas, y. los datos .es
tadísticos por duplicado, cuyo m odelo 
se inserta a continuación  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y cuyos im presos pue
den solicitarse en la Comisaría Sani
taria de la D irección  general de .Sa
n idad”

M adrid, 28 de Marzo de 1936.^E1 
.Subsecretario, C ,  Bolívar Piel rain.

Circulares.
Don Bienvenido Blasco Rubio, Medi

có de Asistencia pública dom iciliaria 
con destino en. el Ayuntamiento de Cas
pa  (Zaragoza), solicita ser sustituido 
en ;-el expresado cargo, proponiendo 
com o, sustituto a D. Francisco Blasco 
Lapuerta, igualmente del referido Cuer
po, con arreglo a lo dispuesto en Or
den ministerial de.31 de Enero último 
( G a c e t a  del 3 de F ebrero).

Lo que se hace público en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para conocim iento de aque
llos Médicos del Cuerpo a quienes pu
diera interesar, a los efectos de lo dis
puesto en el número 2.° de la Orden 
ministerial de 31 de Enero de 1936.

Madrid, 25 de Marzo de 1936.— El Jefe 
del N egociado, U. Trujillano. -r- Visto 
bueno, el Subsecretario de Sanidad y 
Beneficencia, C. Bolívar Pieltain.

Don Andrés Cardona Morant, Médico 
de Asistencia pública dom iciliaria con  
destino en el Ayuntamiento de Oliva 
(Valencia), . solicita ser sustituido en 
el expresado cargo, proponiendo com o 
sustituto .a D. Bernardíno León Fúster, 
igualmente del referido Cuerpo, con  
arreglo a lo dispuesto en Orden minis
terial de 31 de Enero últim o ( G a c e t a  
del.3 de Febrero).

Lo que se hace pú b lico  en la G a c e t a  
d e  M a d r id  para conocim iento de aque
llos Médicos del Cuerpo a quienes pu
diera in teresarla  los efectos de lo  dis-
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puesto en el número 2.° de la Orden ministerial de 31 de Enero de 1936;Madrid, 25 de Marzo de 1936.—El Jefe del Negociado, U. T ru jillano .—- Visto bueno, el Subsecretario de Sanidad y Beneficencia, C. Bolívar Pieltain.

Don Antonio Olmos Torres, Médico de A sistencia pública dom iciliaria  con 
destino en el Ayuntamiento de Rosa de Llanes (Valencia), solicita ser sustituido en el expresado cargo, proponiendo como sustituto a D. Fernando Torre- lia  Gil, igualm ente del referido Cuerpo, con arreglo a lo dispuesto en Orden m in isteria l de 31 de E nero  últim o (Ga
c e t a  del 3 de F ebrero ).Lo que se hace público en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  p a ra  conocim iento de aquellos Médicos del Cuerpo a quienes pudiera interesar, a los efectos de lo dispuesto en el número 2.° de la Orden ministerial de 31 de Enero de 1936.Madrid, 25 de Marzo de 1936.—El Jefe del Negociado, U. Trujillano. — Visto bueno, el Subsecretario de Sanidad y Beneficencia, C. Bolívar Pieltain.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA
Ilmo. Sr.: De conform idad con la p ropuesta de ese Consejo de su digna presidencia ,
Esta Subsecretaría ha acordado que para  la venta del plom o en b a rra  y 

sus elaborados rijan  duran te  el p ró 
xim o mes de Abril los m ismos precios vigentes en el mes de Marzo co rrien te, o sean los fijados en la Qrden de

29 del pasado (Gaceta de 1.° de 
Marzo).Los p recios para  la venta de b a rre tas serán los siguientes, salvo existencias:

B arretas de segunda, 655 pesetas to nelada.
B arretas de tercera , 555 pesetas to nelada.
P ara la com pra del plom o viejo, re servada al Consorcio, reg irán  los p re cios s igu ien tes:Clase A, refundido  de b a rras  p ro 

cedentes de cám aras, con ley m ínim a de 98 por 100, 515 pesetas po r tonelada.
Clase B, lim pio en retales, p rocedente de d erribos y en b ru to  p rocedente de cám aras, 390 pesetas p o r to nelada.
Clase C, plomo duro o con mezcla de otros metales, 335 pesetas p o r to nelada.Lo que com unico a V. I. p a ra  su 

conocim iento y efectos. M adrid, 31 de Marzo de 1936.—El Subsecretario, 
Luis Recasens Siches.
Señor P residen te  del Consejo de Ad

m in istrac ión  del Consorcio del P lo mo en España.

El Decreto ordenador de la producción y venta de combustibles nacionales de 18 de Febrero de 1935 estableció en sus artículos 43 y 44 la situación legal de los concesionarios de aprovecham ientos carbonosos, pero lo hizo en líneas generales, haciendo especial mención de las condiciones en que se perm itiría la circulación de sus productos y la concesión de nuevos aprovecham ientos.En el Reglamento del Sindicato Carbonero Asturiano, aprobado por Orden del M inisterio de industria  y Comer

cio de 14 de Mayo de 1935, en su título 7.°, se reglam entó la  explotación de los aprovecham ientos anteriorm ente mencionados, estableciendo las bases p ara  el señalamiento de las cantidades correspondientes a cada concesionario, su representación en el Sindicato, etc.Desde la publicación del Decreto ordenador de 18 de Febrero de 1935 se presentaron al Comité ejecutivo de Combustibles numerosas solicitudes de concesionarios de aprovecham ientos de residuos carbonosos interesando diferentes extremos, entrega de guías y vendís, aumento de cupo, etc., motivando que por este Ministerio se hicieran las investigaciones y propuestas necesarias para regularizar la explotación.La Jun*a general del Sindicato Carbonero Asturiano, en sil sesión de 13 de Diciembre de 1935, acordó fijar para el año 1936 un cupo global de 58.839 toneladas a los concesionarios de ap ro vechamientos carbonosos teniendo en cuenta la situación del mercado y las posibilidades que de ellas se deduzcan en relación con la venta de menudos.Aprobado p o r el Consejo de la Federación de Sindicatos Carboneros de España el cupo de 58.839 toneladas para ios concesionarios de aprovecham ientos de residuos carbonosos fijado por el Sindicato Carbonero Asturiano, la Sección de Combustibles, con arreglo  a lo dispuesto en el párrafo  prim ero del a rtículo 17 del Reglamento de dicho Sindicato, que dispone que la distribución del tonelaje global anualm ente concedido por la Federación a los concesionarios de aprovecham ientos de carbones de río será efectuada proporcionalmente a la producción máxima que tenga oficialmente reconocida, elevó a este Comité la siguiente propuesta de cúpos individuales de dichos aprovechamien- tos en Asturias, la cual f.ué aprobada en sesipn del 20 del corrien te p a ra  $u inm ediata publicación:
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1.— A dolfo  Fernández González.— La M ontera-O lloniego........................
2. Rosendo Cepeda.— Bedriñana-Sam a.......... ....................................
3. José Alvarez Fernández.— O vied o...... .................................... .....................
4. Miguel Alvarez González.— Pola de L av iana .................. ............... .
¿.-—Miguel Bonjera Suárez.— Mi eres..................... . ................................... ........
6.—M arcelino Fernández Fanjul.— -Pola de Laviana............ ........... ..........
7.— Manuel Banciella.— M ieres............................................................................
8.— Ram ón Laviades Hevia.— M ieres...... ............................................ ¿. ............
9. Iglesias y San Juan.— O llon iego ..................................... ..............

10.— -Germán Eguía.— Tras el C anto-O ano........................................................
11.— Viuda de E lviro Sopeña.— S o tr o n d io ................................................... .
12.— N icanor N oval y  Félix Luege.— G ijón ........................................................
13.— Joaquín Berlando de Quirós.— Carrio-Veriña..........................................
14.— Esteban García de la Fuente.— M ieres.......................................................
15.— Salvador Díaz y  R icardo S. Ardura.— Mieres ........................... ......... .
10.— Cooperativa Los Carboneros del R ío.— Soto del B arco .....................
1 7 .— M arcelino Iglesias y otros.-— Soto del B arco ............................................
1 8 — Antonio Prieto y otros.— Soto del B a rc o ... . . ........................................
1 9 #— Antonio Murías Iglesias y otros.— Soto del B arco .................................
20.— José García Iglesias.— El Pontico-Sam a.....................................................
21.— Ignacio Fernández Cueto.— O llon iego.........................................................
22.— Ramón Rodríguez Fernández.— Las Tazadas-,Sa>ma........................ .
23.—Músardo Pérez A lonso y otros.— Soto del B arco ..................................
24.—-Ramón Roces Suárez.— Tuilla-Langreo....................................................
25.— Hermanos Irizar.—-Olloniego ......... ..................................................
28.— Valeriano Suárez Rabanal.— T u rón ............................................................
27.— Segundo García M enéndez.— Santiago de Arenas-Carballín.............
28.— Manuel Fernández Fernández.— La Peña-M ieres..................................
29.— Luis Muñiz Rodríguez.— U jo ........ ......................................... .....................
30*— Eugenio Villa Correa.— V illabona............ ...............................................
31.— José Ramón Sánchez Carrocera.— O llon iego .........................................
32.— Severino Braga Fernández,— Tuilla-Langreo..................................... .
33.— Angel Magdalena Vázquez.—--Huería de San Tirso-M ieres..............
34.— Aquilino Cam blor Zapico .— La Felguera ................................................
35.— Manuel Cam porro Taberna.— Peñarrubia-Langreo......................... .
36.^—Sociedad de Carboneros “ El Desengaño-’ .— Junquera de las Lla

mas ....................................... ........ ............................................... ................. .
37.— Viuda de Antonio F. O en fu egos .— Colector de La M odesta........
38.-—Francisco García Cortina,— Reguero de la Muela Entrevias............
39.— Eloy Baraja Cabo.— San Martín del Rey Aurelio ....................... .
40.-^-José María Guerra Valdés.— G ijó n ... . ........... ........ ................. ...............
41.— Arm ando Fernández.— Sama de Langreo................................................
42.— N icanor F igaredo H errero.— Figaredo-M ieres .......................................
43.— Agapito M elchor Cámara.— Lieres-Pola de Siero...................................
44.— Robustiano Fernández Hernández.— Pum arín.......................................
45.—.-Francisco Fernández Cueto.— Tuilla........................................................
46.—C elso y R ogelio García Riestra.— M urías........... .............................
47.— Senén Mata Fernández.— Rliem a..................................................................
48.'— Alfredo García Alvarez.— Figaredo-M ieres..............................................

CUPOS MENSUALES 

Toneladas.

COEFICIENTES
DE P A R T I C I P A C I Ó N

P or c ien to.
107
107 
161

81
81
59

220
81

188
40

134
40

161
139

70
89
45
23
14
32
40

188
30

134
67
48
97
54
36
27

201
48
40
80
19

268
241
174

59
2 8 2

64
402

53
108 

40
125

53
53

2,188
2,188
3.282
1.641
1.641
1.203 
4 , 485
1.641
3.829 
0,820
2.735 
0,820
3.282 
2,844 
1,422 
1,823 
0,911 
0,456 
0,274 
0,656 
0,820
3.829 
0,602
2.735 
1,367 
0,985 
1,969
1.094 
0,729 
0,546 
4,102 
0,985 
0,820
1.641 
0,383

5,469
4,923
3,555
1.203 
5, 743  . 
1,313
8.204
1.094 
2,188 
0,820 
2,552
1.094
1.094

Lo que traslado a usted para su co 
nocimiento y demás efectos, pudiendo 
recurrir contra esta resolución los en 
ella interesados en el plazo de quince 
días hábiles, a partir de su publicación 
en la Ga c e t a  d e * M a d r id , ante el ex 
celentísimo Sr. Ministro de Industria y 
Comercio.

Madrid, 30 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario de Industria y Comercio, 
Presidente del Comité ejecutivo de 
Combustibles, Luis Recaséns Siches. 
Señor Jefe de la Sección de Combus

tibles.

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SERVICIOS DÉ POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 

 14 de Abril de 1888, aprobado por 
Decretodeg de la Presidencia del

Consejo de M inistros de de A gos
to de 1930, declgrado L ey  de la R e
pública en 18 de Septiem bre de 1931.

AVISO

Para conocim iento general, y a los 
efectos del artículo 7.p del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de adm isión tem poral pre
sentada en el M inisterio de industria 
y C o m e d io :

“ Metal-Gráfica “ M oré” , S. A., p ro 
pietaria de la fábrica de envases me
tálicos, lo que acredita con  los adjun
tos recibos de con tribu ción  industrial, 
que satisface por tal concepto, a Y. E., 
con todo respeto, expone;

Que en el barrio de La Calzada (Gi- 
jón ) posee una fábrica que se dedica 
a la litografía sobre metales, fabrica 
ción  de envases m etálicos y  demás 
manufacturas de artículos de hojalata, 

Que deseando acogerse a los bene
ficios de la Ley de 14 de A bril de 1888

y su Reglamento de 16 de Agoste 
de 1930.

Solicita de V. E. que, previos los 
trámites necesarios, se sirva co n ce 
derle autorización para la adm isión 
tem poral de hojalata en las siguientes 
co n d ic io n e s :

1.a La clase de m ercancía a im por
tar es hojalata sin obrar:

a) Para ser transform ada por su 
m encionada fábrica en envases des
tinados a la exportación  de toda c la 
se de productos nacionales, especia l
mente conservas de pescados; y

b) Para su transform ación en plan
chas litografiadas, en envases para 
contener conservas y frutas y en ta
pas sueltas adaptables a estos m ism os 
envases, todo ello con destino inm e
diato a la exportación  y con las ca 
racterísticas de que dicha exportación  
se hará p or envases com pletos, aun
que las tapas de éstos se acom pañen 
sin estar soldadas a los m ism os.

2.a El plazo para la transform ación
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y exportación será de dos años, ya 
fijado para  concesiones análogas.

3.a Los desperdicios previstos, en 
cuanto a la construcción de envases 
y sus tapas sueltas, serán de un 5 
por 100, según p rác tica  costum bre es
tab lecida para  concesiones sim ilares, 
y en cuanto a la hojalata destinada a 
litografiado, no se ap recia  m erm a al
guna y sí un aum ento de 0,30 po r 100 
por el decorado y barn izado , según 
está tam bién establecido en concesión 
sim ilar.

4.a Las im portaciones hab rán  de 
hacerse por esta Aduana de Gijón; y 
las exportaciones, por lo que respecta 
al especificado b) de la condición 1.a, 
se harán  po r la  m ism a Adiiána de 
G ijón; y por lo que respecta al espe
cificado a) de la m ism a condición, 
por las Aduanas de los puertos espa
ñoles del A tlántico y, asimism o, del 
Cantábrico, hab ilitados p a ra  esta cla
se de operaciones, por estar situadas 
en ellos las fábricas que habrán  de 
llenar los envases.

5.a La concesión tendrá carácter 
perm anen te y será a favor de Metal- 
Gráfica “M oré”, S. A., de Gijón, como 
transfo rm adora  de hojalata sin obrar, 
pudiendo  datar su cuenta de adm i
sión con las facturas de exportación 
o certificaciones de las mismas, 'exce
didas p o r la Aduana co rrespondien te 
a los exportadores respectivos, en los 
casos que no exporte el mismo conce
sionario.

Gijón, 18 de Febrero  de 1936.—dftay 
un sello en tin ta, qué dice; Metal-Grá
fica “M oré”, S. A.— El D irector, Ra
m ón Moré.
Exorno. Sr. M inistro de Agricultura,

Industria  y Com ercio.—-Madrid.”
La concesión a que se refiere la an

te rio r solicitud hab rá  de otorgarse, en 
su.caso, con arreglo a lo qué determ i
na el p árrafo  segundo dei artículo  6,* 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el a r
ticulo 7.° del Reglamento citado, y, en 
general, todos aquellos a quienes afec
te la concesión solicitada, podrán  ex
poner, durante el plazo de tre in ta  dias 
ante el M inisterio de Industria  y Co
mercio, y mediante escritos form ula
dos por duplicado, cuanto estim en 
conveniente nacer observar en re la 
ción con la adm isión tem poral de que 
sé trata.

M adrid, 31 de Marzo de 1936.—El 
D irector general, N. Pérez Texeira.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y MARINA MERCANTE

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS DE LA REPUBLICA Ev  

ESTE MINISTERIO

P or el presente se llama y cita a los 
herederos de D. Miguel Callizo Urcha- 
ga, Oficial p rim ero  del Cuerpo de Co
rreos y Jefe que filé de la expedición 
correo ascendente de Andalucía, para 
que com parezcan ei día 15 de Abril 
próxim o, a las doce horas, en el lo 
cal que ocupa esta Delegación en el 
Palacio de Com unicaciones, p a ra  ser 
p rac ticada la  liquidación provisional 
de presunto  alcance que determ ina el 
artículo  89 del Reglamento orgánico

del T ribunal de Cuentas de la Repú
blica en: el expediente que contra el 
mismo se instruye sobre rein tegro  de
6,000 pesetas, abonadas con cargo al 
Tesoro público, po r extravío  de un 
certificado con declaración de valor 
de la expresada can tidad , im puesto 
con el núm ero 139; en Lopera, el 12 
de Abril de 1922, p o r  D. Alfredo Bar- 
berá-n González p a ra  el Banco H ispa
no A m ericano.

M adrid, 30 de Marzo de 1936.—E l 
Delegado, F rancisco  ^Sicilia.

DIRECCIÓN GENERAL DE TRLECO- 
M U N I C A C I O N

Habiendo aprobado él 'in teresado los 
ejercicios correspondientes y reunieii- 
d ) las demás condiciones qué determ i
nan la Orden m inisterial y. la Circular 
de esta Dirección general' de 21 de 
Agosto dé 1934 (“D, O.” nüm. 3.015), 
he - dispuesto el siguiente tras lad o : 

R epartidor, de 2.000’ pesetas de h a 
ber anual, destinado en la estación de 
Don Benito (Badajoz), D; Luis 'F e r
nandez P o n  o,‘ a la unipersonal de Cam
panario  (Badajoz), como encargado de 
ia misma.' Plazo posesorio, diez días; 
percibiendo sus haberes cómo hasta 
aquí.

M adrid,'31 de Marzo de 1936—El Di
rector general, Cayetano de' la  Jara. 
Señores . Jefe de la Sección tercera 

(Tráfico in te rio r) y Delegado Jefe 
del Centro de Badajoz.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  a - ios efectos del artículo  68 
de la v ísente lev Electoral.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Por llevar el tiempo reglam entario  
en el ejercicio del cargo de suplente, 
he tenido a bien disponer, accediendo 
a sus deseos, cese en el desempeño del 
misino el Jefe de Negociado de segun
da clase D. Ricardo Juan Nogales, quien 
se „re in teg rará  a su destino de p lantilla 
en Oviedo.

Lo digo a V. S. para  su conocimiento 
y efectos, publicándose esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  a los efectos de 
la vigente ley E lectoral.—Madrid, 31 
de Marzo de 1936.—El D irector gene
ral, Cayetano de la Jara.
Señores O rdenador de Pagos y Dele

gado Jefe del Centro provincial de 
Oviedo. .

A propuesta dél Delegado Jefe del 
Centro provincial de Oviedo he tenido 
a bien nom brar suplentes del indicado 
Centro, con ca rácter de forzosos, a los 
Oficiales segundos del mismo D. José 
París Egullaz y D. Luis de la Garza 
Morales; a quienes se acred ita rá la 
gratificación correspondiente desde la 
fecha en que se posesione del cargo.

Lo digo a V. S. pa ra  su conocimien
to y efectos; publicándose esta p ro 
puesta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  con
forme previene la vigente ley Electo
ral.-—Madrid, 31 de Marzo de 1938.— 
El .D irector ’ general, Cayetano de la 
Jara.
Señores O rdenador de Pagos y Dele

gado Jefe dél Centro provincial de 
Oviedo.

De conform idad con lo dispuesto en 
la Orden in se rta  en el “D iario  Oficial” 
3.327, de 23 de Agosto últim o, y a pro
puesta del Delegado Jefe del Centro 
provincial de Madrid, he tenido a bien 
nom brar suplente deí indicado Centro 
al Oficial segundo del mismo D .L u is  
López y Díaz, quien e jercerá el cargo 
con carácter de forzoso. ;

Deberá acreditársele la gratificación 
correspondiente desde la fecha en qué 
se posesione del cargo. - 

Lo digo a V. S. p a ra  su conocimien
to y el del interesado; publicándose 
esta p ropuesta  en la G a c e t a  d e " M a 
d r i d , de conform idad  con lo dispues
to en el articulo 68 de la vigente ley 
Electoral. Madrid, 31 de Marzo-de 1936, 
El D irector general, Cayetano -de la  
Jara. - - ■
.Señores' O rdenador de Pagos y  Dele

gado Jefe del Centro provincial de 
Oviedo,

En uso de las facultades que me e^- 
tán conferidas, he ten ido  a bien dis
poner que los -funcionarios-* que se 
m encionan a continuación pasen', en 
com isión especial de servicio a las 
oficinas que se ind ican , p o r tiem po in 
dispensable y sin nueva orden, de
biendo p erc ib ir  en concepto dé die
tas la can tidad  que establece él Real 
decreto de 18 de Jun io  de 1924 : -- 

D. Antonio Jan ín  Campo, Jefe dé 
Negociado de te rcera  ciase, de P am 
plona a Alsasua» . -

D. Avelina Z abala Valdés, Jefe de 
Negociado de te rcera  clase; de M adrid 
a Verín (Orense),

D. Félix Asensío Lázaro, Oficial de 
p rim era  clase, de M adrid a Cangas de 
Morrazo (Pontevedra); y 

D. Rafael Fontán Duran, Jefe ‘ de 
Negociado .de tercera, clase, de M adrid 
a  Zumaya,

M adrid, 28 de Marzo de 1936.—El 
D irector g e n e ra l,, F rancisco  de- la 
Mata. .
Señores O rdenador de Pagos de este 

M inisterio, Jefe del Negociado de 
P resupuestos : y H abilitado de esta 
D irección general y A dm inistrador 
p rin c ip a l de M adrid. • . .

En uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a b ie n : di$- 
poner, con esta fecha, , los. siguientes 
traslados:

Del A uxiliar adm in istra tivo  de Co
m unicaciones, con el haber anual de 
3.560 pesetas, doña Agustina M artin y 
Gómez del Olmo, de la  D irección gé^ 
neral (Biblioteca) a la G erencia de la 
Caja Postal de Ahorros. Plazo poseso
rio, un día.

Del Jefe de Negociado de segunda 
clase, con el haber anual de 7.000 pe
setas, D. José Casado Gómez,, de la 
S ubsecretaría (Talleres Gráficos) a la 
G erencia de la Caja Postal de Aho
rros, po r donde p erc ib irá  sus haberes 
desde, 1.° de Abril próxim o. Plazo po
sesorio, un día. > ó

Del Jefe de A dm inistración de se
gunda clase, con el haber anual de
11.000 pesetas, D. Antonio X im énfi 
del Rey, de la A dm inistración  p rin c i
p a l : de Ciudad Real, -a ¡ la  Estafeta de 
M iguelturra, d é . la  misma ;prpvinéia, 
p o r  donde p e rc ib irá  sus haberes des-
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de.E° de. Abril p ró jim o. Plazo pose
sorio,; ocho días. Peticionario , núme
ro ,!; • :
: - Bei Oficial .de segunda clase, can el 
íhaber anual de 4.000 pesetas,. D. Ma- 
jiüel Núñez Franco, de la Administra
ción principal- de.H uelvaa la Estafeta 
de Lepe, de la 'misma provincia, por 
donde percibirá sus. haberes desde 1.° 
de -Abril próximo. Plazo posesorio, 
ochó ' días; Peticionario número 1.

Del Jefe de Negociado de tercera 
Clase,; con el ‘ haber anual de 6.000 pe
rnetas, B. Emilio . Casasús Fortea, de 
la Estafeta de Beriia (Alicante) a la 
Administración principal de Valencia, 
por donde percibirá sus haberes des
dé: 1/ de Abril próximo. Plazo póse- 

•ísoMó, ochó .días. Reintegró a sil ante
rior destino.

Madrid, 30 de Marzo de 1936.-—El 
D irector general, F. de la Mata* 
Señores Ordenador de Pagos, Presu

puestos, Habilitado de la Dirección 
general, Gerente de la Caja y Admi-

• • fíistradores principales respectivos.

• ' Bit Uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dis
poner" qüe ^los Oficiales de segunda 
clase -qíie se mencionan a continua
ción: pasen- en com isión: especial dé 
•servició - a las oficinas que se indican, 
por tiempo indispensable y sin nueva 

>Órden, debiendo percib ir en Concep
to ule dietas; la cantidad qUe establece 
el Real decreto dé 18 de Junio* dé 
dí)24.ó - -  • ; v-
- D.- Antonio Es teso Ortega, de Madrid 
a Azpeitia; B. Saturnino Montoya VI- 
icente, de Burgos a Lerma, y  D. Luis 
Alvagezc: Craciaiieta, de - Zaragoza a 
Uncástillo. . ,
: v Madrid, e30 de Marzo de 1936.— El 
Director general,.Francisco dé la -Mata. 
Señores Ordenador de Pagos de* este 
^Ministerio, Jefe del Negociado de 

Presupuesto^ y Habilitado de esta 
Dirección general y Administrado- 

r res principales de Madrid, Burgos 
>, y. Zaragoza. .

Para dar cumplimiento a  lo d is 
puesto por la Presidencia del Conse
jo de Ministros en 17 del actual, en 
uso de las facultades que me están 
conferidas he tenido a bien disponer 
él siguiente traslado: - ¿ :

;?■: DeL Jefe ■ de Negociado de téTeéM 
clase del Cuerpo técnico de Correos, 
con él haber anual- de 6.000 pesetas, 
*B. A lfr e d o ‘Pereda Peláez, de la Ad~ 
m ifiiS'tración•. principal de Cádiz a la 
Especial d e  Tánger, por donde perci
b irá  sus haberes desde . 1 de Abril 
próximo y la canil dad que tiene asig
nada el referido empleo en\concepto 
de indemnización.por residencia, don- 
d é  deberá presentarse en  ̂el plazo de 
d iez  d ías'
v Madrid,: 25 ¿e Marzo . de. 19.36.T--E1 
Director general, Francisco de la 
Alataj ■ ; . : ■ : ", , ,
‘■ -Ló-que se publica en la Gaceta de 
Madrid a los efectos de la ley Elec
toral^ vigente. - ••••'

 ̂ ‘ v L icen c ia s  ilim itad as , • / -

' APbr. '•OMefies'íd e i’;está‘ fecha sf. cóñ- 
'fedde,'a,Ios füncionárioi slguiéqíéists' ;

Al Jefe de Negociado de segunda 
cláse def .CueipO; técnico d e . Correos 
D. Antonio Móntero d e  Espinosa y 
Bayo) con destino en la Estafeta de 
Baltanas (Éaleñcia). ; ' /

A l ídem de tercera ¿lase B. Carlos 
Gazt.ambide.'.y Díaz, con destino en la 
Administración principal de Madrid.

Al ídeni id. D. Bartolomé Bauza Pou, 
con destino en la Administración 
principal de Palma de Mallorca.

Madrid,, 25 de Marzo dé 1936.— El 
B irector general, Francisco de la 
Mata.

Lo que se inserta en la Gaceta Pe 
Maoríd a los efectos de la vigente ley 
Electoral.

El . Excmo. Su Ministro de este De
partamento me comunica la Orden si
guiente:
, “ limo. Sr.: Existiendo una vacante de 

Jefe de Negociado dé tercera clase en 
el Cuerpo, técnico de Correos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección gene
ral, y teniendo en cuenta lo dispuesto 
en el articulo 2.° del Decreto de este 
Departamento de 28 de Febrero próxi
mo pasado, se ha servido conceder el 
reingreso ¡en el Escalafón general del 
Cuerpo técnico y en el servicio activo 
de Correos aLde la expresada catego
ría D* Ramiro Ortega Garriga, que se 
encuentra en situación de cesante por 
no posesión del destino para el que se 
le designó por Orden dé 29 de Octubre 
de 1934; debiéndose v alocar en el Es
calafón. del.Cuerpo a que pertenece en
tre los de su misma clase Di Eugenio 
Cántarino MarqtOi y B. Emiliano Pala
cios Santander, qüe era eí lugar que 
ocupaba antes de su cesantía.

Lo digo a V. I . a  los efectos oportu
nos. Madrid, 25 de Marzo de 1936.—  
P. D., B. Giner de los Ríos.— Señor Di
rector general de Correos.”

Y en uso de las facultades que me es
tán conferidas, he tenido a bien dispo
ner qüe el Sr. Ortega preste sus sérvi- 
ciós en la Administración principal de 
Reus, donde deberá presentarse, en el 
plazo de treinta días. Madrid, 26 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
'Francisco de la Mata.

; Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid a loa efectos de la ley Electo
ral vigente. ¡

Por Orden ministerial de esta fecha, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico vigente, 
se concede al Auxiliar femenino de Co- 
freo;s, > con el "haber anual de 3.000 pe
setas, doña María Bol año Sanz, y des
tino a la Gerencia, de la Caja Postal de 
Ahorros; - - '• ; - *■ ^

M adrid ,25 de Marzo de 1936—  El Di
rector general, Francisco de la Mata.:

Lo qu¿ - se pública en la Gaceta de 
Madridva,.'los. efectos dé la 'ley 'Electo
ral vigente. ;

El Excmo., Sr. Ministro me comunica 
la .Orden siguiente: ; “ '

Mimo.-. Sr. : Existiendo lina. vacante 
de Oficial dé primerá dase déí Cüe.rpo 
.técnico de Correos, , .
¿Éste'.M in isterio, conformándose" Con 
jó  pTÓpüe'stÓ por :eSa' Dirécéión gene

ral y teniendoven cuenta lo prevenido 
en eí artículo 2,° del Decretp de este 
Departamento de 28 de Febrero próxi
mo pasado, se ha servido conceder el 
reingreso en el Escalafón general y en 
el. servicio activo de Correos al de. la 
expresada categoría D. Suitbertó de ja  
Hera Rodríguez, qué se encuentra en 
situación de cesante por no posesión 
del destino para el que se le designó 
por Orden dé 13 de Julio de 1934; de
biéndose colocar en él Escalafón déi 
Cuerpo técnico de Correos entre los de 
sü misma clase D. José García Alba y 
D. Manuel Martínez López, qüe era el 
lugar que ocupaba antes de su ce
santía.

Lo digo a V. L  á los efectos oportu
nos. Madrid, 25 de Marzo de 1930.—  
P. D., B. Ginér dé los Ríos.— Señor B i
rector general de Correos.”

Y en Uso de las facultades que nie 
están conferidas he tenido a bien dis
poner que el Sr. De la Hera preste 
sus servicios éh la Administración prin
cipal de Madrid, donde deberá presen
tarse en el plazo de treinta días/ Ma
drid,' 26 de Marzo de 1936.—J01 Direc
tor general, Francisco de la Mata, r

Lo que se publica en la Gaceta de 
Madrid a los efectos de la ley Electo
ral vigente.

Por Orden, ministerial de está fecha, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 47 del Reglamento orgánico vigente, 
se concede al Jefe de Negociado dé se
gunda clase del Cuerpo técnico de Co
rreos, .con el haber anual de 7.000 pe
setas, D. Antonio J. García Alvarez, y 
destino ¡a la Gerencia de los Servicios 
postales. ..

Madrid, 27 de Marzo de* 1936;^- El 
Director general, Francisco de. la Mata.

Lo que se publica en la Gaceta bp  
Madrid a los efectos de la ley Electo
ral vigente.1

. 1
El Excmo; Sr. Ministro de este De

partamento me comunica la Orden si
guiente: • • —

“ limo. Sr.: Existiendo una Vacante dé 
Oficial de se gund a el aseen el Cu e r p o 
técnico'de Cúrreos,

Este Ministerio, conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en*%1 
artículo 2.°‘ der Decreto' de este Dépar- 
táméiitó de 28 de Febrero próximo pa
sado, se ha servido conceder el reingre
so en el Escalafón general y en el ser
vicio activo de Correos al de la expre
sada categoría y clase D. Mariano Ci
lleros •'Hernández, que se encuentra en 
situación de cesante por no posesión 
del destino para el que se le designó 
por Orden de 30 de Julio de 19 31; de
biéndose colocar en el Escalafón del 
Cuerpo a que . pertenece eiitre los de"sii 
misma clase D. García García y García 
,y D. Manuel Cociña García, que era el 
lugar que ocupaba'antes de sü cesantía. 
Lo d igo 'á  .V. I. a los efectos oportunos. 
Madrid,;*25 ‘de’ Marzo de 1936.— Por de
legación, B. Giner de los Ríos.— Señor 
Director general dé Correos.” ‘ '

Y en usó de. las facultades que me 
están conferidas, he tenido a bien dis
ponéis qué e l Sr. Cilleros preste süs 
servicios .en la . Administración principal 
de Máqrid,’ donde deberá preséntarse en, 
él plazo dé treinta, días- ; ‘ ’
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Madrid, 26 de Marzo de 1936.— El Di
rector general, Francisco de Ja Mata,

' El Excmo. Sr* Ministro de este De
partamento me dirige Ja Orden si
guiente;

limo. Sr.: Dispuesto por Orden de 
este Departamento de 13 de Febrero úl
timo el reingreso en el Cuerpo técnico 
y  en el servicio activo de Correos del 
Oficial de primera clase D. Andrés Mar
tínez Hernández, que en virtud de sen
tencia del Tribunal Supremo de 13 de 
Noviembre de 1935, según participa la 
Gerencia de los Servicios postales, ha 
sido rehabilitado y revocada la Orden 
de 23 de Mayo de 1932 por la que se 
le separó, y existiendo en la actualidad 
Una vacante de su categbría,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que el mencionado funcionario se 
incorpore al Escalafón general del 
Cuerpo técnico de Correos entre los de 
su misma clase D. Ricardo Hernáez del 
Campo y D. José Mellado Blanco, que 
era el lugar que ocupaba antes de ,su 
Separación.— Lo digo a V. I. a los efec
tos oportunos.— Madrid, 25 de Marzo 
de 1936.—P. D., B. Giner de los Ríos.— 
Señor Director general de Correos.”
- Y en uso de las facultades (pie me es
tán conferidas, ¡he tenido a bien dispo
ner que el referido Sr. Martínez Her
nández preste sus servicios en la Ad
ministración principal de Málaga, su 
último destino, donde deberá presentar
se en el plazo de treinta días.

Madrid, 26 de Marzo de 1936.— El Di
rector general, Francisco de la Mata.
. Lo que se publica en la Ga c e t a  d e  
M a d r id  a los efectos de la vigente Ley 
Electoral.

Reintegrado en el servicio activo del 
Cuerpo de Telégrafos por Orden mi
nisterial de 19 del actual (G a c e t a  del 
22 y D. O. 3.510) el funcionario técni
co con 5.000 pesetas D. Francisco Itu- 
rralde y Cabeza de Vaca, he dispuesto 
destinarle a la Estación-Sección de El 
Ferrol (su anterior destino), por donde 
percibirá sus haberes desde que se pre
sente y tome posesión.

Lo digo a V. S. para su conocimien 
to y efectos oportunos. Madrid, 27 de 
Marzo de 1936.— El Director general, 
Cayetano de la Jara.
Señores Jefe de la Sección primera 

(Personal) de Telecomunicación y 
Delegado Jefe de la Sección de El 
Ferrol.— Señores...
Lo que se publica en la G a c e t a  de  

M a d r id  a los efectos del artículo 68 de 
Ja vigente ley Electoral.

DIRECCION GENERAL DE LA MARI
NA MERCANTE

Ilmo. Sr.: A propuesta de la Sección 
de Inscripción marítima y personal, y 
por convenir así al mejor servicio,

Esta Dirección general ha dispuesto 
que el Biólogo D. Manuel Sánchez Sán
chez, asignado por Orden ministerial de 
14 de Febrero de 1934 a la región No
roeste (Coruña), cese en la misma por 
haber sido suprimidas las Delegaciones 
regionales de pesca y quede asignado 
a la Delegación marítima de Ponteve
dra, por la que percibirá sus haberes.

Madrid, 27 de Marzo de 1936.— El Di
rector general, Angel Rizo.

Señores Jefes de las Secciones de Per
sonal y de Pesca y de la Subseceión 
de Contabilidad.— Señores...

limo. Sr.: Por conveniencia del me
jor servicio,

Esta Dirección general ha dispuesto 
el siguiente cambio de destino del per
sonal del Cuerpo de Vigilancia que a 
continuación se expresa:

Agente de primera, D. Guillermo Co
vas Abrahán, de la Delegación marí
tima de Barcelona a la de Baleares.

Agente de segunda, D. José Jiménez 
Vázquez, de la Delegación marítima de 
Baleares a la Delegación marítima de 
Barcelona.

Madrid, 27 de Marzo de 1936.—El Di
rector general, Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per

sonal y de la de Navegación y Sub- 
sección de Contabilidad.— Señores...

limo. Sr.: De acuerdo con lo infor
mado por la Sección de Personal, 

Esta Dirección general ha resuelto 
que el Oficial primero del Cuerpo ge
neral de Servicios marítimos D. Manuel 
Vázquez García, actualmente Subdele
gado de San Vicente de la Barquera, 
cese en dicho cargo y pase destinado, 
con el carácter de interino, a la Sección 
de Pesca en Madrid.

Madrid, 27 de Marzo de 1936.— El Di
rector general; Angel Rizo.
Señores Jefes de las Secciones de Per* 
' sonal, de Navegación y de Pesca y de 

la Subseceión de Contabilidad.— Seño
res...


